
TRASLADO No.  027 

 (Art. 110 Código General del Proceso) 

 

POR EL TERMINO DE CINCO (05) DIAS SE FIJA EN TRASLADO EL 

ESCRITO DE EXCEPCIONES DE MÉRITO PRESENTADAS POR LOS 

DEMANDADOS SANDRA NAYIBE NIÑO GRANOBLES, JAIME EDUARDO 

DELGADO SIERRA y JAIME ANDRES DELGADO TARAZONA. 

 

SE FIJA EN LISTA POR UN DIA HOY 06 DE SEPTIEMBRE DE 2023 Y 

CORRE A PARTIR DE LAS 8 A.M. DEL DÍA 07, 08, 11, 12 Y 13 DE 

SEPTIEMBRE DE 2023. 

 

La secretaria, 

 

LINDA XOMARA BARON ROJAS 

 

RADICACION 76001-3103-004-2021-00005-00 
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Contestación demanda - Radicación No.04-2021-0005-00.

Diego Amariles Diaz <amarilesdiazdiego@hotmail.com>
Vie 27/05/2022 4:27 PM

Para: Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cordial Saludo, 

A través del presente correo remito la contestación de la demanda declarativa identificada con
radicación No.04-2021-005-00, a fin de que obre dentro del caso en particular y sea tenida en cuenta
en el momento procesal oportuno, no obstante, la relación de todas las pruebas se hará en los
términos indicados por Ustedes dado a que esos archivos superan el peso permitido. 

Atentamente, 

Diego Fernando Amariles Díaz (apoderado judicial de los señores Sandra Nayibe Niño Granobles,
Jaime Eduardo Delgado Sierra y Jaime Andrés Delgado Tarazona)
C.C.1.144.164.031.
T.P. 371.766 del C.S.J.













 
Doctor: 

Ramiro Elías Polo Crispino. 

Juez Cuarto Civil del Circuito de Santiago de Cali. 

j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

 

Ref. Contestación de demanda y proposición de excepciones1. 

 

Proceso:                   Declarativo <<verbal>>.  

Demandante:          Luz Adíela Rodríguez Aristizabal. 

Demandados:         Bienes Racines S.A.S., Sandra Nayibe Niño Granobles, Jaime Eduardo Delgado Sierra y 

Jaime Andrés Delgado Tarazona. 

Radicación:               76001-3103-004-2021-00005-00. 

 

En calidad de apoderado judicial de los señores Sandra Nayibe Niño Granobles, Jaime Eduardo Delgado 

Sierra y Jaime Andrés Delgado Tarazona2 <<demandados>>, informo que la parte demandante el 28 de abril 

de 2022 remitió a las direcciones electrónicas de cada uno de mis poderdantes la notificación personal de 

esta demanda en los términos que trata el art.8 del Decreto 806 de 20203, por tanto, al encontrarme en el 

momento oportuno para el ejercicio de contradicción procedo a contestar la misma previo conteo de los 

términos procesales. 

 

 Computo de términos <<20 días hábiles que comienza a contarse en la forma prevista por el art.8 del 

Decreto 806 de 2020>>: Como se indicó en el párrafo anterior el mandatario judicial de la parte 

demandante, el 28 de abril de 2022 remitió a las direcciones electrónicas de cada uno de mis poderdantes 

la notificación de esta demanda, por consiguiente, el término comenzó a correr de la siguiente manera: 29 

de abril, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 11, 12, 13, 16, 17, 18, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 27 y 31 de mayo de 2022. 

 

 
 

A continuación, contestaré la demanda en el mismo orden propuesto por el extremo litigante: 

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A CADA HECHO 

(Numeral 2º del art.96 del C.G.P.) 

 

PRIMERO: Lo manifestado en este hecho NO LES CONSTA a los señores Sandra Nayibe Niño Granobles, 

Jaime Eduardo Delgado Sierra y Jaime Andrés Delgado Tarazona, por cuanto lo ahí consignado se trata de 

la etapa pre-contractual que se gestó únicamente entre la demandante y la sociedad Bienes Racines S.A.S., 

concerniente a la celebración de un negocio jurídico –mandato- del cual son ajenos mis poderdantes como 

quiera que lo ahí pactado atañe solamente a quienes intervienen en esa fuente de obligaciones, es decir a 

las partes que se adhieren al mismo, adicionalmente, si bien se acreditó la existencia del mandato en 

comento, lo cierto es que no existe prueba que acredite lo depositado en ese hecho incumpliendo así el 

extremo activo con lo previsto en el art.167 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: NO LES CONSTA a mis mandantes debido a que lo ahí expresado involucra exclusivamente a la 

demandante con la empresa demandada respecto a la posible celebración de algún contrato entre estos, 

desconociéndose si existe algún seguro o no que respalde o garantice ese vínculo contractual, el cual en 

caso de existirlo deberá la señora Luz Adíela Rodríguez Aristizabal, desplegar las actuaciones 

correspondientes en aras de lograr tal fin. 

                                                           
1 Art.96 de la Ley 1564 de 2012. 
2 Manifestación que se cimienta en el respectivo derecho de postulación y/o poder. 
3 “…La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación…” (negrilla fuera del texto original). 



 
 

TERCERO: NO ES CIERTO en cuanto a que ahí se advierte que “…la casa estaba como nueva…”, argumento 

que se cae de su propio peso debido a que dicha manifestación en primer lugar no cuenta con acervo 

probatorio que así lo acredite constituyéndose en un dicho de paso, además, desde ya advierto que mis 

poderdantes <<arrendatarios>> se vieron en la obligación de realizar distintas reparaciones urgentes para 

solucionar las múltiples fallas que presentaba el inmueble –a fin de tener su negocio comercial TOMBELELE 

S.A.S. en correcto estado para sus clientes- para tal efecto se anexan como contrargumento de lo aquí 

consignado las pruebas documentales <<fotografías y videos que demuestran y dan fe de ello>>. 

 

En segundo lugar, nótese su señoría que apenas iniciando el contrato de arrendamiento que suscribieron 

mis poderdantes, el 26 de agosto de 2017, se remitió carta al arrendador informándole las diversar fallas 

que presentaba el inmueble dado en arriendo, pues a pesar de ser considerado patrimonio arquitectónico 

de Cali, el mismo bien no se hallaba en perfectas condiciones como lo exhibe el extremo activo, incluso la 

misma propietaria se enteró de esos problemas locativos y aceptó las reparaciones pertinentes. 

 

 
 

CUARTO: NO LES CONSTA a mis prohijados las condiciones, términos y cláusulas que se pactarían en el 

negocio jurídico que en este hecho se expone –contrato de mandato- desconociéndose el acuerdo en que 

llegaron la señora Luz Adíela Rodríguez Aristizabal y la empresa Bienes Racines S.A.S. 

 

 
 

QUINTO: NO LES CONSTA a los señores Sandra Nayibe Niño Granobles, Jaime Eduardo Delgado Sierra y 

Jaime Andrés Delgado Tarazona que la demandante le entregara a la sociedad comercial aquí demandada 

dos (2) inmuebles distintos al ubicado en la calle 15N No. 8N–39 de este municipio, siendo este último el 

bien objeto del contrato de arrendamiento censurado. 

 

SEXTO:  Es cierto que entre la señora Luz Adíela Rodríguez Aristizabal <<comitente o mandante>> y la 

empresa Bienes Racines S.A.S. <<mandataria>>, celebraron y se obligaron recíprocamente al suscribir un 

contrato de mandato4 para la administración del inmueble ubicado en la calle 15N No. 8N–39 de este 

municipio, tal como se observa de las pruebas aportadas por el extremo activo. 

 

En ese contexto, no puede pasarse por alto que en este hecho se manifestó que “[a]l tratarse de un 

mandato sin representación es indiscutible que si la inmobiliaria por tener la administración del inmueble, si 

lo lograba arrendar, entre la PROPIETARIA y los arrendatarios no habría relación contractual, por lo que, 

para efectos de exigir una eventual restitución de inmueble arrendado por incumplimiento contractual, la 

única legitimada era la inmobiliaria. 

 

                                                           
4 Art.2142 y siguientes del Código Civil, en armonía del art.1626 y siguientes del Código de comercio. 



 
Igualmente, que era obligación de la inmobiliaria cumplir con las obligaciones adquiridas en el contrato con 

la mandante” (Parte en negrilla y subrayado fuera de texto). 

 

 
 

Así entonces, queda demostrado que mis poderdantes no tienen obligación y/o prestación alguna para 

con la propietaria del inmueble quien le confió dicho bien para la administración del mismo a la empresa 

Bienes Racines S.A.S. <<Century 21>>, sociedad con quien los señores Sandra Nayibe Niño Granobles 

(arrendataria), Jaime Eduardo Delgado Sierra y Jaime Andrés Delgado Tarazona (deudores solidarios) 

celebraron un contrato de arrendamiento de local comercial, de ahí que, es más que evidente que el 

mandato aquí cuestionado genera obligaciones reciprocas o bilaterales tan sólo por quienes ahí figuran 

como partes en ese vínculo contractual, por ende, no es admisible a todas luces trasladar alguna 

responsabilidad o culpa a mis clientes quienes por cierto han obrado en el marco de la buena fe con el 

deber objetivo de cuidado y diligencia, de ahí que cualquier culpa alegada deberá encausarse o dirigirse 

contra la sociedad mandataria.  

 

Ahora bien, en ese escenario debe decirse que entre Bienes Racines S.A.S. <<arrendadora>> y mis 

poderdantes <<arrendataria y deudores solidarios>>, en ningún momento existió inconveniente, impases, 

malos entendidos o problemas que generaran malestar e incumplimiento en la relación contractual que 

suscribieron –contrato de arrendamiento-, todo lo contrario, ambas partes actuaron armónicamente según 

se desprende de las misivas y cruce de correos electrónicos que se remitían para atender cualquier 

situación relativa al inmueble objeto del citado contrato e inclusive se aceptó que a la arrendataria le 

fueron descontados ciertos valores de los cánones de arrendamiento por concepto de reparaciones 

locativas a la vivienda en que se vio obligada a ejecutar para la prestación y funcionamiento adecuado de 

su negocio comercial que ahí operó como lo era TOMBELELE S.A.S <<restaurante infantil >>. 

 

En ese orden, no está demás recalcar que TOMBELELE S.A.S., identificada con NIT. 901107125-1, se trataba 

de un restaurante para niños, siendo estos con ocasión a la pandemia por COVID-19, perjudicados con las 

medidas adoptadas por el Gobierno Nacional para la protección de los mismos, factor que impidió la 

concurrencia de clientes al local comercial y lo que derivó en la disolución y liquidación de esa sociedad 

comercial.  

  

SÉPTIMO: Es parcialmente cierto, toda vez que la empresa Bienes Racines S.A.S., al ser mandataria de la 

demandante para la administración del bien, debe en su rol como arrendadora y en su condición a la vez 

de inmobiliaria hacer un estudio riguroso de las personas que posiblemente serían candidatos a ocupar el 

inmueble como arrendatarios a fin de evaluar si son aptas para tal efecto, por consiguiente, la escogencia 

de inquilinos es de su exclusivo resorte sin que medie o sea necesario el consentimiento de la propietaria, 

adicionalmente, los señores Sandra Nayibe Niño Granobles, Jaime Eduardo Delgado Sierra y Jaime Andrés 

Delgado Tarazona desconocen si existían otros interesados con el ánimo de tomar en arriendo el aludido 

bien.  

 

OCTAVO: NO LES CONSTA a mis poderdantes lo aquí manifestado al desconocerse la finalidad y el motivo 

por el cual la demandante no deseaba saber quiénes serían los arrendatarios y que a su vez estos supieran 

que ella era la propietaria del bien objeto del contrato de arrendamiento de local comercial, pues en gracia 

de discusión tal situación nada tiene que ver o interesa a la demanda la cual surge ante los inconvenientes 

que afloran del mandato que celebró con la empresa demandada y que no puede trasladarse alguna 

responsabilidad al contrato de arrendamiento que celebraron los señores Sandra Nayibe Niño Granobles, 



 
Jaime Eduardo Delgado Sierra y Jaime Andrés Delgado Tarazona, al ser la actora ajena a dicho vinculo 

contractual. 

 

NOVENO: Es parcialmente cierto debido a que en el contrato de arrendamiento5 quedó claramente 

consignado que Sandra Nayibe Niño Granobles, era la arrendataria y los señores Jaime Eduardo Delgado 

Sierra y Jaime Andrés Delgado Tarazona serían los deudores solidarios. 

 

 
 

Sin embargo, la tenencia de los elementos, equipos e insumos que en este hecho se mencionan obedece 

a lo acordado de forma verbal entre mis poderdantes directamente con la demandante quien ahora no 

puede desconocer ni controvertir mediante esta demanda lo que se pactó al respecto, lo cual en gracia de 

discusión se encuentra respaldado en el acta de inventario6 de entrega y demás pruebas documentales 

donde se acredita sin incurrir en elucubración alguna las condiciones y el estado de los mismos, tanto es 

así que para utilizarlos se hizo necesario repararlos. 

 

DÉCIMO: Es parcialmente cierto, al ser una trascripción de lo establecido en el mencionado contrato de 

arrendamiento, no obstante, se hará hincapié en los siguientes argumentos a fin de que su Señoría tenga 

alcance real y justo de los sucesos que trascurrieron en vigencia del contrato de arrendamiento en 

comento, ya que lo consignado en el libelo genitor va en contravía de la verdad y del principio de la buena 

fe. 

 

 Sea lo primero advertir que, las cláusulas que citó la parte demandante no pueden ser observadas de 

forma individual o independiente como lo hace el extremo activo frente a lo pactado en el aludido contrato 

de arrendamiento, el cual se reitera únicamente obliga a quienes suscriben el mismo –arrendador, 

arrendataria y deudores solidarios-, en virtud de que estos son parte del citado negocio jurídico el cual debe 

ser visto en un sólo sentido respecto el efecto de las obligaciones que emanan de ese vínculo contractual 

tal como lo establece el art.1602 del Código Civil –los contratos son ley para las partes-. 

 

 En segunda medida, debe decirse que en la cláusula décima tercera del contrato de arrendamiento en 

comento, se indicó que el inmueble se recibió en buen estado de servicio, circunstancia que fue 

convalidada tal como ahí quedó plasmado, ya que el bien se encontraba en regulares condiciones de 

servicio, no obstante, debe dejarse de forma CLARA que de la primera revisión que se hizo al mencionado 

bien no fueron detectadas todas inconsistencias que sufría la vivienda, pese a ello, cabe advertir que los 

problemas aquí suscitados surgen cuando ya se ocupa y frecuenta el mismo, detectándose múltiples fallas 

–filtraciones de agua, mal estado de los baños, humedades, etc- lo que conllevó a mis poderdantes a realizar 

las reparaciones locativas pertinentes en aras de que su negocio comercial no se viera afectado. 

 

 En esa tónica, es necesario precisar que mis poderdantes en cumplimiento de la misma cláusula décima 

cuarta del contrato de arrendamiento, realizaron las reparaciones locativas correspondientes con el 

consentimiento del arrendador –al enterarse de los daños que existían-, quien de hecho aceptó descontar 

el valor de algunos cánones de arrendamiento por los gastos que efectuaron mis mandantes con el ánimo 

de solucionar tantas fallas que presentaba el inmueble y que se requerían de una u otra manera para 

garantizar el buen servicio de su negocio comercial, aspecto que se encuentra respaldado en el cruce de 

correos electrónicos con la empresa Bienes Racines S.A.S., situación que también se confrontará en el 

interrogatorio de partes que se le realizará a esa sociedad comercial. 

 

                                                           
5 Ver contrato de arrendamiento de local comercial suscrito el 8 de agosto de 2017 entre la empresa Bienes Racines S.A.S. 
<<arrendador>>, Sandra Nayibe Niño Granobles <<arrendataria>> y los señores Jaime Eduardo Delgado Sierra y Jaime Andrés Delgado 
Tarazona <<deudores solidarios>>. 
6 Ver prueba correspondiente al inventario de entrega de inmueble que hace el arrendador a la arrendataria. 



 
Es más, desde el inicio del contrato de arrendamiento se presentaron diversas situaciones las cuales se 

describen a continuación: 

 

a) Al siguiente día de recibido el inmueble se envió un documento a la empresa arrendadora –primera 

carta de solicitud de arreglos- a fin de que realizara los arreglos por los daños observados -cumpliendo así 

con lo establecido en el contrato y por la ley-. 

 

En esa carta se envió un reporte de los daños de los cuales sólo tres (3) fueron solucionados en su totalidad 

y uno (1) parcial de los diecisiete (17) daños reportados. 

 

No. Daño Arreglos Century 

1 Colocar Tapas Eléctricas en cocina y varios Si 

2 Arreglar Techo y gotera en cocina No 

3 Arreglar Griferia agua de lavaplatos  cocina No 

4 Cambiar Vidrio Puerta Principal Si 

5 Cambiar Vidrios Baño de Hombre No 

6 Arreglar fuga de dos lavamanos No 

7 Arreglar techo segundo piso goteras y canales si 

8 Arreglar o quitar ventiladores No 

9 Cambiar bombas de baños (4) Solo uno 

10 Cambiar chapas y entregar llaves de varias puestas No 

11 Estucar paredes de cuartos No 

12 Arreglar humedades varias (cimientos y techos) No 

13 Arreglar techo del salón No 

14 Arreglar timbre No 

15 Revisar Bafles de Sonido No 

16 Arreglar base de columna entrada principal No 

17 Arreglar fuente de agua con la luz del salón principal No 

 

b) Al iniciar la negociación del contrato de arrendamiento –etapa pre-contractual- se acordó realizar un 

incremento del canon de arrendamiento de 6.700.000 a 7.000.000 para así entregar a mis mandantes un 

sistema de sonido, luces y cámaras, el cual al traer el técnico que la misma demandante recomendó, este 

informó el mal estado de los mismos, ya que no se encontraban funcionando como lo manifiesta, lo cual 

conllevo a que incurriéramos en unos gastos que se suponía estarían cubiertos con el incremento del 

canon de arrendamiento, por lo cual se solicitó restablecer con el aludido contrato el valor inicial a lo cual 

nunca se recibió respuesta (ver archivo 2017 - Acta de revisión sistema de sonido, luces y cámaras). 

 

c) Posteriormente teniendo en cuenta que la casa no cumplía las características dichas por la propietaria 

en esta demanda, se solicitó al arrendador –competente para atender esta solicitud- volver al canon de 

arrendamiento de 6.700.00, y hasta que no se aclarara la situación inicialmente acordada no se devolverían 

las lámparas a lo cual la propietaria se negó, y fue la inmobiliaria Century 21 quien intervino, siendo ellos 

quienes asumieron el pago de la cantidad invertida en la adecuación de luces, sonido y cámaras para así 

entregar las lámparas (ver archivo carta lámparas). 

 

d) De igual forma, desde la vigencia del mencionado contrato de arrendamiento a la propietaria se le 

comentó cual era el objetivo del negocio y las modificaciones que se iban a realizar al inmueble dado en 

arrendamiento, pues se le contó que se iba a realizar un castillo, siendo mis mandantes lo suficientemente 

claros en este aspecto, para evitar futuros inconvenientes –como el que ahora llama la atención-, a la cual 

la propietaria no colocó objeción ni prohibición expresa alguna, además las modificaciones realizadas 

fueron de pintura, sin afectar estructura de la casa como se ve en foto, las goteras no tiene nada de relación 

con la pintura. 

 

 

 

 

 

 



 
 Para el año 2018 continuaron los inconvenientes o fallas que presentaba el inmueble, como lo eran las 

goteras que existían en la casa (ver carpeta de 2018 donde están los videos), para tal efecto en el mes de 

marzo de 2018, se envió un video informando detalladamente el mal estado del techo, por lo que el 4 de 

abril de esa anualidad realizaron una visita la inmobiliaria junto con la propietaria donde se le advirtió el 

peligro de que las cenefas de yeso ante la posible inminente caída al encontrarse sueltas, pero nuevamente 

la propietaria hizo caso omiso y al día siguiente debido a otro aguacero se desprendió la cenefa realizando 

daños en lunes y lámpara (Ver video goteras con daño grave del 2018). 

 

 La propietaria al ver las goteras y ver la ubicación de los aires acondicionados respondió que no iba a 

realizar esos arreglos porque estos eran causado por las condensadores de los aires, por lo cual visitó el 

inmueble en cuatro ocasiones diferentes llevando inicialmente un maestro de obra y terminando con un 

arquitecto, ya que quería que le respondieran que el daño era provocado por los aires, pero en ninguno de 

los casos logró determinar que en efecto ello fuera así, ya que todos le explicaron que los aires no tenían 

nada que ver con las goteras, como se ve en las imágenes adjuntos el aire descansa sobre una viga no 

sobre el techo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como no fue posible dar solución a los problemas de goteras fue necesario realizar arreglos urgentes por 

cuenta de mis poderdantes debido al estado de los daños, pero sólo fue posible arreglar una parte de las 

goteras ya que el daño era mayor, dando solución a las goteras más críticas teniendo en cuenta la situación 

de la humedad causada por el inmueble vecino quien no dio respuesta a esta situación, siendo necesario 

realizar trabajos de pintura para poder mantener una buena apariencia de la pared (Ver videos en carpetas 

de 2018 videos de goteras, compra de tejas y estado del techo). 

 

Cruce de correos: 

 
 

Respuesta al correo del 5 de abril de 2018: 

 



 
Otro correo enviado el 17 de mayo 2018, aun en espera de respuesta 

 
Respuesta correo del 17 de mayo 2018 

 
Correo 22 de mayo 2018, aún sin lograr que realicen arreglos de goteras 

 
Respuesta al correo del 22 de mayo 2018 

 
e) Para el mes de enero de 2019 reaparece nuevamente la humedad de la pared de la parte trasera de la 

casa como se puede observar o aprecia en el video correspondiente (se anexa prueba) debido a esto se 

envió la imagen respectiva al arrendador el 21 de enero de 2019 y la inmobiliaria respondió el 4 de febrero 

de 2019, tal como se desprende de la siguiente imagen: 

 

 
  

f) En enero de 2020 se envió nuevamente una carta para el arreglo de las goteras que hasta la fecha no 

se habían solucionado en su totalidad (Ver carta solicitud de arreglo enero 21 de 2020). 

 

g) En marzo de 2020 inició la contingencia y aislamiento obligatorio por COVID-19, desde ese momento 

iniciamos conversaciones telefónicas con la empresa arrendadora, sin obtener respuesta, por lo cual 



 
remitieron una carta en la cual solicitamos suspensión del canon de arredramiento hasta el momento de 

poder volver a ejecutar las actividades de recreación infantil  ( ver 1er carta canon de arrendamiento de 

2020,) debido a que al finalizar el mes de marzo no se obtuvo respuesta, mis mandantes se vieron 

obligados a realizar una nueva carta el 1 de abril de 2020 (ver 2da Carta del mes de abril 2020), a lo cual 

respondieron el mismo día, que la respuesta de la propietaria fue:  

 

1. Para el mes de abril del 2020, que el inquilino cancele el 60% del valor total del canon.  

2. Para Mayo y junio del 2020 que se cancele el 40% del valor total del canon.  

3. Que los saldos de los cánones de los meses anteriores sean divididos equitativamente y cancelados entro 

los meses de Julio a diciembre  

4. En estas cuotas de Julio a diciembre les condono o exonero de intereses de mora.” 

Ver carta 1er respuesta plan de contingencia Covid-19 1 de abril 2020. 

 

h) El día 2 de abril de 2020, se envió una nueva carta al arrendador –competente para dirimir dicha 

situación- en la cual se manifestó que para el mes de marzo de esa anualidad en su mayoría el restaurante 

estuvo cerrado y aun así pagamos totalidad del canon de arrendamiento y que no estábamos de acuerdo 

con la propuesta que efectuó la propietaria, ante lo cual Bienes Racines S.A.S., contestó:  “Es importante 

tener en cuenta que la cuarentena va según mandato del gobierno hasta el 13 de abril de 2020, lo demás son 

supuestos, sin embargo, estamos ofreciendo como ayuda personal al inquilino más de dos meses y medio para 

sub-sanar cualquier situación venidera. … Estos acuerdos deben tener fecha de inicio y cierre, no podemos 

pretender anular acuerdos e iniciar otros, no tendría seriedad ni presentación, es un otro sí, que debe quedar 

anexo al contrato y darle así la formalidad que se busca al llegar a un acuerdo, de lo contrario sería malograr 

nuestro tiempo invertido en buscar puntos para solución. Así las cosas, estamos respondiendo positivamente 

a las solicitudes extras que presentó el inquilino dando viabilidad a la empresa Tombelele para continuar 

prestando sus servicios a la comunidad caleña. Atte. Luz Adíela Rodríguez Propietaria” En caso de estar de 

acuerdo con la propuesta de condonar los meses de abril y mayo más el 50% de Junio y el otro 50% cancelarlo 

de manera diferida entre los meses de Julio a octubre de 2020, por favor hacernos llegar por escrito su 

aceptación y de esta manera hacerles llegar el otro sí que regirá el acuerdo aquí planteado.” (ver carta 2da 

Respuesta Tombelele plan de contingencia). 

 

i) Debido a que en el mes de mayo continuaron las restricciones para los niños mis poderdantes enviaron 

una nueva carta el 15 de mayo solicitando la condonación de meses hasta poder abrir nuevamente cuando 

los niños no tuviesen restricciones, pero por conversaciones telefónicas y Chats nos informaron que la 

propietaria no aceptó nuevos acuerdos, y consecuente con ello se remitió una nueva carta el 28 de mayo 

en la cual se informó que realizaríamos entrega del inmueble el día 15 de Junio y por ende la terminación 

del contrato con fundamento en los Decretos legislativos Nos. 579 y 797 de 2020 (Ver cuarta carta 

Tombelele de fecha 28 de mayo de 2020). 

 

j) El 17 de junio de 2020, se realizó la entrega del inmueble a la arrendadora como era lo correcto, para tal 

efecto, vale destacar en primera instancia acudió una funcionaria de la inmobiliaria y posteriormente 

ingresó a la propiedad otro funcionario con la propietaria, sin que se realizara el debido protocolo de 

entrega, es así como se realizó un video de constancia de entrega de la propiedad (Ver video 2020 junio 16 

entrega de la casa con la propietaria). 

 

Así entonces, queda ampliamente ilustrado y demostrado que lo depositado en este hecho y en los 

siguientes no son ciertos y por tanto no pueden ser tenidos en cuenta como verdaderos al carecer de 

sustento que así lo acredite.  

 

DÉCIMO PRIMERO: NO ES CIERTO que el inmueble objeto de arrendamiento se hubiera recibido de manera 

satisfactoria tal como lo hace ver el apoderado judicial del extremo activo, pues dicha manifestación se 

cae de su propio peso en virtud de que lo consignado en el acta de inventario de entrega –documento 

integral al contrato- donde se deja muy claro el estado del bien y todo lo que se desprende del mismo, pese 

a ello se aceptaron las condiciones en que se encontraba por su ubicación estratégica, circunstancia que 

no sólo está apoyada en el mencionado inventario sino también en las pruebas documentales que se 

anexan a esta contestación –videos- que permite con claridad y facilidad determinar que lo aquí expresado 

por la parte demandante carece de verdad y por tanto incurre en mala fe en los términos del art.79 del 

C.G.P. 

 



 
Adicionalmente, NO LES CONSTA a mis poderdantes que el inventario de entrega se hubiese puesto en 

conocimiento a la demandante tan sólo a finales del año 2018, pues como ya se ha dicho la obligación de 

la arrendataria únicamente era con la empresa arrendadora, por ende, la remisión del referido documento 

no demuestra algún incumplimiento por parte de mis prohijados, ya que ese envío le correspondía a Bienes 

Racines S.A.S. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Lo descrito en este hecho no puede ser considerado como un incumplimiento por 

parte de la arrendataria y los deudores solidarios debido a que los dineros que alega la demandante deben 

ser asumidos por la empresa Bienes Racines S.A.S., en su calidad de mandataria, situación que debe dejarse 

muy en claro dado a que mis poderdantes no se encuentran llamados a responder por lo pactado en el 

contrato de mandato al no ser partes dentro del mismo. 

 

Ahora bien, en caso de algún presunto incumplimiento por parte de los señores Sandra Nayibe Niño 

Granobles, Jaime Eduardo Delgado Sierra y Jaime Andrés Delgado Tarazona, el mismo debe ser alegado 

por la sociedad comercial aquí demandada con quien se celebró el contrato de arrendamiento de local 

comercial, lo cual no aconteció ante la buena relación que siempre existió entre el arrendador y la 

arrendataria, tanto es así que se aceptó la culminación de ese contrato antes de la fecha fijada en el mismo, 

lo que deja entrever de forma palmaria que mis poderdantes obraron en todo momento de manera justa 

y correcta a tal punto que el principal motivo que dio lugar a solicitar la terminación de ese vínculo 

contractual obedecía a la pandemia por COVID-19, la cual no se requiere demostrar al ser de conocimiento 

público a nivel mundial que la misma afectó el comercio y por ende a TOMBELELE S.A.S., cimentándose 

dicha solicitud en lo ordenado en el Decreto 579 de 2020 <<Por el cual se adoptan medidas transitorias en 

materia de propiedad horizontal y contratos de arrendamiento>>7, en armonía del Decreto Legislativo 797 

de 20208.  

 

 
 

De otro lado, debe decirse que mis poderdantes al contar con la tenencia del inmueble por ser 

arrendatarios pueden usar y gozar el mismo, situación por la cual se aclara que a la propietaria del mismo 

en ningún momento se le negó el acceso tanto es así que ella no cuenta con prueba alguna que así lo 

demuestre, no obstante, es pertinente advertir que la señora Luz Adíela Rodríguez Aristizabal, es una 

persona un poco conflictiva a quien por su forma de ser se le dejó muy claro desde el inicio del contrato 

de arrendamiento que el bien sería ocupado por mis mandantes para que de esa manera se abstenga de 

realizar comentarios y comportamientos que afectarían la tranquilidad y convivencia, inclusive se le 

permitió el ingreso a los trabajadores de ella para que adelantar las mejores correspondientes. 

 

Por otra parte, lo relativo a las lámparas que menciona la parte actora no es cierto, para tal efecto dicha 

situación será confrontada en el interrogatorio de parte que se le hará a la demandante quien bajo la 

gravedad de juramento deberá declarar la verdad frente lo acontecido con dicho elemento. 

 

DÉCIMO TERCERO: Es parcialmente cierto, pero previo a desarrollar el pronunciamiento de este supuesto 

fáctico debe decirse que lo aquí consignado es un argumento que genera confusión frente a los demás 

hechos que expone la parte demandante, teniendo en cuenta que en el inicio del contrato de 

arrendamiento el inmueble no se encontraba en óptimas condiciones o en un buen estado de servicio tal 

como se ha mencionado a lo largo de esta demanda, contradiciéndose de esa manera el extremo activo 

quien afirma contundentemente que el bien estaba perfecto, lo cual no es cierto pues si fuera así no 

hubiese existido razón para realizar todas las reparaciones que acá se describen. 

                                                           
7 Consultar el siguiente enlace: https://www.ucentral.edu.co/noticentral/abc-arrendamiento-durante-emergencia-covid-
19#:~:text=S%C3%AD%2C%20el%20decreto%20579%20de,al%2030%20junio%20de%202020 
8https://www.ppulegal.com/covid/decreto-797-del-4-de-junio-de-

2020/#:~:text=El%20Gobierno%20nacional%20expidi%C3%B3%20el,de%20arrendamiento%20sobre%20locales%20comerciales  



 
 

En esa tónica, cabe dilucidar que en efecto todas las reparaciones que ahí se mencionan se realizaron, no 

obstante, estas como era lógico fueron puestas en conocimiento al arrendador al ser el competente para 

determinar si se procedía o no con las mismas, quien aceptó dichas mejoras ante el estado del inmueble, 

lo cual fue descontado de los cánones, por tanto, no era obligación ni necesario que mis mandantes 

rindieran cuentas a la propietaria toda vez que con ella no existía obligación alguna. 

 

DÉCIMO CUARTO: Este hecho exhibe o presenta varios yerros, entre los cuales aflora otra contradicción 

en que incurre el extremo activo al sentar como base que mis mandantes le prohibieron el ingreso al 

inmueble, lo cual no es cierto tal como ahí se colige, además se reitera que las reparaciones en que se 

vieron obligados a realizar aparte de ser necesarias e indispensables para habitar u ocupar el bien, fueron 

puestas en conocimiento al arrendador y no a ella, ya que con ahínco se advierte que Bienes Racines S.A.S., 

era el administrador de esa vivienda por lo que información de la cual se aqueja la demandante no era 

obligación de mis poderdantes, al igual que las variaciones y/o modificaciones que se realizaron a los 

cánones, circunstancias que se efectuaron bajo el principio de la autonomía de la voluntad privada –

contrato de arrendamiento- donde no tiene vinculación e interés alguno el consentimiento o las 

determinaciones de la propietaria al delegar la administración de su bien a la empresa arrendadora.  

 

DÉCIMO QUINTO: NO LES CONSTA a mis poderdantes que la sociedad arrendadora hubiera enviado el 

correo electrónico que ahí se describe a la propietaria, pero si es cierto la existencia del problema de la 

fachada de la casa al empozarse el agua debido a las tejas partidas del techo, debiendo enmendarse ello 

ante la grave humedad que presentaba, lo cual se encuentra respaldado en las pruebas documentales que 

acá se relacionan y que demuestra la urgencia de reparación, acatándose el deber objetivo de cuidado de 

manera diligente por parte de la arrendataria. 

 

Bajo ese panorama, el presunto incumplimiento reseñado y endilgado a la empresa Bienes Racines S.A.S., 

debió ser alegado por la demandante en su momento lo cual no ocurrió sino tan sólo con esta demanda 

se hace alusión a ello cuando existen otras vías judiciales para dirimir la controversia aquí suscitada. 

 

DÉCIMO SEXTO y DÉCIMO SÉPTIMO: Lo manifestado en estos hechos NO LES CONSTA a mis mandates 

toda vez que lo ahí expuesto vincula únicamente a la demandante con Bienes Racines S.A.S. 

 

DÉCIMO OCTAVO: NO ES CIERTO, por cuanto las reparaciones que se le realizaron al inmueble fueron 

autorizadas por el arrendador –competente para ello- quien bajo su consentimiento autorizó las mismas, 

decisión que se hizo en el marco de lo previsto en la cláusula décima cuarta del contrato de arrendamiento 

de local comercial suscrito entre mis poderdantes con la empresa Bienes Racines S.A.S., del cual es ajena 

la señora Luz Adíela Rodríguez Aristizabal, pues el hecho de que ella sea propietaria no implica que se le 

deba rendir cuentas o que exista obligación alguna con esa persona. 

 

No está demás resaltar que uno de los tantos inconvenientes o fallas que presentaba el inmueble radicaba 

en el piso, el cual estaba parcialmente despegado situación que se otea de los videos que se relacionan en 

el acápite de pruebas y que desde ya se ruega se observen para que Usted su señoría se dé cuenta de esa 

forma como eran las condiciones del bien en cita. 

 

DÉCIMO NOVENO: NO LES CONSTA a los señores Sandra Nayibe Niño Granobles, Jaime Eduardo Delgado 

Sierra y Jaime Andrés Delgado Tarazona, la respuesta que en este hecho se describe, no obstante, es 

necesario advertir que lo ahí señalado no es cierto debido a que la propietaria del inmueble desde el inicio 

del contrato de arrendamiento –año 2017- se enteró de las fallas que se requerían reparar lo cual se hizo a 

tiempo y no como lo menciona el extremo activo quien ahora no puede desconocer ni controvertir tal 

situación, pues faltaría a la verdad. 

 

VIGÉSIMO: NO LES CONSTA a mis prohijados la reunión celebrada entre la demandante y la empresa aquí 

demandada. Sin embargo, es adecuado resaltar que, si los problemas e inconvenientes decantados por la 

actora iniciaron en el año 2017 y persistieron para el 2018 y siguientes, lo lógico es que la propietaria 

adelantara las gestiones pertinentes a fin de evitar tantas quejas y situaciones de inconformidad que 

sostuvo con su mandatario, empleando las herramientas e instrumentos jurídicos para zanjar o transar 

esas circunstancias, dejando trascurrir el tiempo para ahora promover esta demanda la cual es más que 

evidente carece de fundamento legal.  

 



 
VIGÉSIMO PRIMERO: Es parcialmente cierto, debido a que en efecto se realizaron las reparaciones que ahí 

se enuncian, no obstante, la humedad proveniente del inmueble contiguo y/o vecino fue advertida por mis 

mandantes al arrendador quien se contactó con la propietaria para solucionar tal aspecto –

desconociéndose en qué términos acordaron ese arreglo-. 

 

En ese contexto, debe decirse que no es cierto que el daño del techo fue causa propia de mis poderdantes 

aun cuando no se tiene acervo probatorio al respecto, inclusive con el ánimo de tener en óptimas 

condiciones el local comercial para el funcionamiento de TOMBELELE S.A.S., se llevaron a cabo reiteradas 

reparaciones las cuales no todas fueron puestas en conocimiento al arrendador y por consiguiente las 

asumieron los señores Sandra Nayibe Niño Granobles, Jaime Eduardo Delgado Sierra y Jaime Andrés 

Delgado Tarazona ante el carácter urgente de solucionar tal aspecto, por consiguiente, es injusto endilgar 

y alegar un incumplimiento a la arrendataria y deudores solidarios cuando estos han sido responsables con 

sus obligaciones, compromisos y sobre todo con el cuidado del inmueble de propiedad de la demandante.  

 

VIGÉSIMO SEGUNDO: Se desconoce el cruce o misivas de correos electrónicos entre la demandante y la 

sociedad comercial demandada. Sin embargo, no es cierto que el motivo de las goteras que sufría el 

inmueble -las cuales no sólo se encontraban en un mismo lugar sino en gran parte del bien- obedecía a 

instalaciones realizadas por mis mandantes, ya que ante delicado estado del techo de la casa –tejas de 

barro dañadas- (se anexa prueba) dichas filtraciones por obvias razones no eran culpa de los señores 

Sandra Nayibe Niño Granobles, Jaime Eduardo Delgado Sierra y Jaime Andrés Delgado Tarazona, máxime 

que no existe prueba siquiera sumaria que así lo acredite ni tampoco algún dictamen pericial que 

demuestre ello como tampoco es verdad que se retiraron “condensadores” al no haberse ejercitado tal 

actividad, todo lo contrario es un argumento fútil y engañoso aun cuando la intención de mis poderdantes 

como a lo largo de esta contestación se ha recalcado fue realizar las reparaciones pertinentes para evitar 

el detrimento de la vivienda de propiedad de la actora tal como se colige u otea en las pruebas que 

acompañan esta contestación, REPARACIONES reiteradas y constantes que acudiendo a la lógica 

demuestran que el estado del bien no era BUENO como lo hace entrever el apoderado judicial de Luz 

Adíela Rodríguez Aristizabal. 

 

VIGÉSIMO TERCERO: NO LES CONSTA a mis mandantes lo manifestado en este supuesto fáctico. 

 

VIGÉSIMO CUARTO: NO LES CONSTA a mis poderdantes los términos y condiciones que según acá se 

expone pactó la demandante con Bienes Racines S.A.S., en cambio lo que efectivamente aconteció son los 

descuentos de algunos cánones –los cuales nunca se dejaron de pagar ni cuando empezó la pandemia- que 

el arrendador autorizó en virtud a las reparaciones que realizó la arrendataria en virtud a lo estrictamente 

convenido en el contrato de arrendamiento y bajo el consentimiento libre y voluntario de la sociedad 

comercial acá demandada en armonía con el principio de la autonomía de la voluntad privada. 

 

 
 

VIGÉSIMO QUINTO: Es cierto, pero así mismo debe aclararse que mis poderdantes en ningún momento 

desatendieron sus obligaciones como arrendatarios a tal punto que siempre cumplieron con todas las 

prestaciones y compromisos que se desprenden del aludido contrato de arrendamiento de local comercial, 

pero ante la llegada de la pandemia por COVID-19 y las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional –

aislamiento preventivo, limitación a la actividad comercial y etc9- solicitaron la suspensión del contrato dado 

a que el cierre de restaurantes como lo era TOMBELELE S.A.S., -negocio que duró cerrado por espacio de 4 

meses- lo cual representó para los señores Sandra Nayibe Niño Granobles, Jaime Eduardo Delgado Sierra 

y Jaime Andrés Delgado Tarazona una pérdida económica bastante elevada comoquiera que debía 

                                                           
9 https://www.minsalud.gov.co/salud/publica/PET/Paginas/Documentos-Administrativos-covid-19.aspx  



 
cancelarse las prestaciones laborales a todos los trabajadores del restaurante, la seguridad social de cada 

empleado, los servicios públicos y el canon de arrendamiento que cada año como se sabe va 

incrementado, situaciones que conllevaron a la disolución y liquidación de la empresa ante las acreencias 

que sin recursos se podían seguir sosteniendo. 

 

 
 

VIGESIMO SEXTO: Es cierto que el contrato de arrendamiento terminó, lo cual obedecía a la ausencia de 

ingresos económicos para continuar con el pago de las acreencias que debían asumir mis poderdantes en 

relación a la empresa TOMBELELE S.A.S. “el castillo de la diversión”, por tanto, con fundamento en lo 

reglado en el Decreto legislativo No.579 de 2020 -declarado exequible por la Corte Constitucional en 

Sentencia C-248/20-, en concordancia y vigencia de lo previsto en el Decreto 797 de 2020 llegaron a un 

acuerdo con el arrendador quien aceptó la solicitud de terminación de ese vínculo contractual sin lugar a 

indemnización y tales situaciones la empresa Bienes Racines S.A.S., le puso en conocimiento previo a la 

propietaria para así proceder a lo pertinente (se anexa prueba documental al respecto).  

 

VIGÉSIMO SÉPTIMO: NO ES CIERTO, debido a que el inmueble que se entregó con ocasión a la de 

terminación del contrato de arrendamiento quedó en excelentes condiciones a las recibidas al inicio de 

dicho contrato y no en “grave detrimento estructural” como lo exhibe la parte actora (se anexa prueba), 

en virtud a todas las reparaciones que se le hicieron y que además permiten demostrar que ante el mal 

estado del bien se dañaron algunos materiales, elementos y objetos que pertenecen a TOMBELELE S.A.S., 

perjuicios sufridos que nunca fueron cobrados o reclamados ni al arrendador ni a la propietaria, todo lo 

contrario siempre mis poderdantes obrando de manera justa y de buena fe asumieron el costo por esas 

circunstancias, encontrándose sorprendido con todas las anomalías que se describen en este supuesto 

fáctico lo cual una vez más no tiene acervo probatorio que respalde esa manifestación, además no existe 

algún dictamen pericial que acredite que el inmueble se hubiese entregado en pésimo estado como acá se 

alega. 

 

VIGÉSIMO OCTAVO: NO LES CONSTA a mis mandantes las comunicaciones que elevaron la demandante y 

la sociedad comercial demandada, pero se reitera que en ningún momento la arrendataria dejó en estado 

deplorable el inmueble, siendo ello una manifestación que no tiene fuerza ni puede ser tenida en cuenta 

dado a que ese bien se entregó verdaderamente en mejores condiciones a las que se recibió, es que es 

más si el mismo estuviera “perfecto” no hubiera lugar a las múltiples reparaciones que se le hizo por su 

mal estado y que además la propietaria era conocedora de dichas fallas, por consiguiente, es evidente que 

la actora está obrando de mala fe al realizar este tipo de declaraciones. 

 

VIGÉSIMO NOVENO: NO ES CIERTO, la entidad arrendadora siempre estuvo pendiente del inmueble, es 

más entre esa empresa y la arrendataria existía una comunicación constante y sana para así solucionar 

todos los inconvenientes o problemas que se desprendían del mal estado del inmueble (se anexa prueba). 

 

TRIGÉSIMO, TRIGÉSIMO PRIMERO y TRIGÉSIMO SEGUNDO: Previamente debe decirse que estos 

supuestos fácticos se abordaran conjuntamente en virtud a que lo consignado en cada uno advierte o se 

trata de una situación que involucra únicamente a la propietaria con Bienes Racines S.A.S., 

desconociéndose con posterioridad a la fecha de terminación del contrato de arrendamiento las 

actuaciones que adelantaron tanto la demandante como la empresa arrendadora. 

 

En ese orden, cabe mencionar que el señor Jaime Eduardo Delgado Sierra, en ningún momento fue 

agresivo como se describe en estos hechos con la demandante –no se tiene prueba-, no obstante, él le dejó 



 
muy claro a la señora Luz Adíela Rodríguez Aristizabal quien siempre fue bastante conflictiva –tal como se 

demuestra con lo narrado en esta demanda- que no tiene obligación alguna con ella pues independiente 

de que sea la propietaria no implica que tenga alguna responsabilidad al respecto, ya que es la empresa 

arrendadora con quien se suscribió contrato de arrendamiento. 

 

TRIGÉSIMO TERCERO: Es cierto, haciéndose salvedad que tal como ahí se indica la empresa arrendadora 

manifestó que “…el inmueble si fue entregado, y en muy buenas condiciones y además cumplieron con todos 

los pagos de los cánones de arrendamiento…”, motivo por el cual no se llegó a ningún acuerdo por no existir 

elementos de juicio que permitan darle razón a la actora en sus pretensiones en cuanto a que ella alega 

que el bien lo recibió en estado deplorable, lo cual es falso y es un desgaste que a lo largo y ancho de estos 

supuestos fácticos el extremo activo es insistente en algo que carece de prueba para así tenerlo en cuenta. 

 

TRIGÉSIMO CUARTO: Se desconoce el tema de seguros que aquí se manifiesta ya que ello surge del 

contrato de mandato el cual no fue suscrito por mis poderdantes. 

 

TRIGÉSIMO QUINTO: Es parcialmente cierto, ya que en vigencia del Decreto Legislativo No.797 de 2020 la 

arrendataria solicitó la terminación del contrato de arrendamiento a través de sendas cartas y/o correos 

electrónicos dirigidas la arrendadora, quien bajo su calidad y condición de administradora del bien aceptó 

por obvias razones la culminación de ese vínculo contractual antes de la fecha pactada en ese negocio 

jurídico lo cual es procedente y no le quita mérito al acuerdo allegado por ello es una causal de extinción 

de la obligación. 

 

TRIGÉSIMO SEXTO: No les consta a mis mandantes. 

 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO: No es cierto, debido a que los señores Sandra Nayibe Niño Granobles, Jaime 

Eduardo Delgado Sierra y Jaime Andrés Delgado Tarazona en ningún momento han sido negligentes y 

faltos al deber objetivo de cuidado en lo concerniente a la relación que se desprende del contrato de 

arrendamiento, ya que se insiste con vehemencia ellos han obrado de manera justa, responsable, 

equitativa y sincera frente a sus compromisos, tanto es así que a pesar de los daños causados por el mal 

estado del inmueble han asumido costos que no fueron puestos en conocimiento al arrendador ni a la 

propietaria evidenciándose que han actuado en el marco de la buena fe, tanto es así que el incumplimiento 

que reza el apoderado judicial de la demandante debe ser alegado por Bienes Racines S.A.S., al ser el 

legitimado en la causa por activa para tal evento, lo cual nunca ocurrió porque se insiste siempre mis 

poderdantes acataron a cabalidad sus obligaciones.  

 

En cuanto a los perjuicios morales, este no es el escenario para dilucidad ello, pero en gracia de discusión 

si la actora sufrió tantas angustias, aflicciones por las situaciones que vivía con Bienes Racines S.A.S., se 

cuestiona por qué no adelantó la resolución del contrato de mandato o será que con los otros bienes de 

su propiedad que dejó en administración del mandatario también ocurrió lo mismo, en todo caso ese daño 

alegado no tiene asidero al ser exagerado y desproporcionado con la realidad de la situación que acá llama 

la atención. 

 

TRIGÉSIMO OCTAVO: Es cierto. 

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES SUBSIDIARIAS10 

(Numeral 2º del art.96 del C.G.P.) 

 

Inicialmente, es pertinente advertir que estas pretensiones subsidiarias contra mis mandantes son 

solicitadas por el extremo activo en el evento tal de que las pretensiones principales no le prosperen, por 

tanto, me opongo a las declaraciones y las condenas solicitadas en el libelo genitor al carecer de 

fundamento  legal y  fáctico tal  como  se  demostrará  más  adelante  y  a  lo  largo  del proceso  y, por  lo 

mismo,  solicito  que  sean  rechazadas, para tal efecto, formulo las siguientes excepciones de mérito: i) 

falta de legitimación tanto en la causa por activa como por pasiva; ii) Inexistencia tanto de la obligación 

como el incumplimiento alegado; iii) ausencia de responsabilidad o culpa; iv) error iuris in iudicando; y v) 

la innominada o genérica. 

 

                                                           
10 Únicamente se hará pronunciamiento a las pretensiones subsidiarias comoquiera que estas van dirigidas exclusivamente contra los 
señores Sandra Nayibe Niño Granobles, Jaime Eduardo Delgado Sierra y Jaime Andrés Delgado Tarazona <<poderdantes>>, por lo 
cual no es necesario hacer reparo frente a las pretensiones principales expuestas por la parte actora. 



 
i) FALTA DE LEGITIMACIÓN TANTO EN LA CAUSA POR ACTIVA COMO POR PASIVA. 

 

Previo al desarrollo de esta excepción es necesario auscultar en: a) el contrato de mandato suscrito entre 

la demandante <<comitente>> y la empresa Bienes Racines S.A.S. <<mandataria>>, y b) el contrato de 

arrendamiento celebrado entre Bienes Racines S.A.S. <<arrendadora>> y los señores Sandra Nayibe Niño 

Granobles <<arrendataria>>, Jaime Eduardo Delgado Sierra y Jaime Andrés Delgado Tarazona <<deudores 

solidarios>>. 

 

 Bajo ese escenario, se abordará el literal (a) correspondiente al contrato de mandato, el cual puede 

llevar o no la representación del mandante tal como lo prevén los artículos 1262 del Código de Comercio y 

2177 del Código Civil, para el caso que aquí llama la atención y tal como lo advirtió el extremo activo en el 

hecho sexto del libelo genitor se trata de un mandato sin representación o encargo no representativo11 en 

el cual «se entiende que, aunque el procurador, en ejercicio de sus funciones, actúa en nombre propio, en el 

fondo lo hace por cuenta ajena12», es decir que se <<autoriza al mandatario para que, en el ejercicio de su 

cargo, contrate a su propio nombre o al del mandante; no obstante, si contrata a su propio nombre pero por 

cuenta del mandante, en el caso, no obliga respecto de terceros al comitente, emergiendo con vigor un 

mandato sin representación; denominado mandato oculto, caracterizado porque el enviado no descubre ni 

exterioriza ante los terceros o destinatarios de la voluntad, de que actúa en nombre de otro; sin que surjan 

vínculos jurídicos entre mandante y terceros, sino entre mandatario y terceros; pero sin perjuicio, eso sí, de 

las relaciones personales entre mandante y mandatario. 

 

Por consiguiente, a la par de la relación jurídica externa entre mandatario y tercero, existe una relación 

sustancial y subyacente de carácter interno y aislada, ajena al tercero, donde el mandatario actúa por cuenta 

y a riesgo del mandante. Para ser más precisos, el tercero que contrata con el mandatario o enviado, y que 

actúa por sí, sin exteriorizar la representación de otro, es ajeno del todo al convenio privado entre mandante 

y mandatario porque el mandatario disimula su calidad de tal, ante el tercero, actuando en su propio 

nombre13>> (Parte en negrilla y subrayado fuera de texto). 

 

 
 

En ese contexto y descendiendo al caso sub examine, es viable afirmar sin mayor esfuerzo que la 

demandante al celebrar el contrato de mandato sin representación aceptó que su mandataria obrara en 

su propio nombre y no en el de ella <<comitente>>, argumento que se edifica en lo reglado en el art.2177 

del Código civil en armonía del art.1262 del Código de Comercio, por consiguiente, la señora Luz Adíela 

Rodríguez Aristizabal no tiene ningún vínculo jurídico para con mis poderdantes <<arrendataria y deudores 

solidarios>> al ser totalmente ajena al contrato de arrendamiento que suscribió con Bienes Racines S.A.S., 

con los señores Sandra Nayibe Niño Granobles, Jaime Eduardo Delgado Sierra y Jaime Andrés Delgado 

Tarazona, pues en gracia de discusión debe decirse que al no encontrarnos en presencia de un encargo 

con representación donde ahí si surge una relación jurídica entre la mandante y los terceros ante los 

compromisos, obligaciones y responsabilidades reciprocas o bilaterales que emanan del mismo, no hay 

lugar entonces a considerar en el sub lite ningún tipo de incumplimiento del aludido contrato de 

arrendamiento que pueda ser alegado por el extremo activo, inclusive Bienes Racines S.A.S., al ser el 

procurador de la actora actuó a riesgo y por cuenta ajena pero en su propio nombre siendo parte directa 

interesada y frente a terceros obra en calidad de titular de los derechos al ser sujeto pasivo de las 

obligaciones del referido mandato, por ende, entre la propietaria y mis mandantes no existe lazo jurídico 

alguno que genere prestación bien sea de dar, hacer o no hacer aun cuando mis representados al realizar 

determinada actividad obraron bajo el consentimiento y aquiescencia exclusiva del arrendador.  

                                                           
11 Ver el objeto del contrato de mandato celebrado entre la demandante y Bienes Racines S.A.S. 
12 Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil - Sentencia de 036 de 17 de abril de 2007. 
13 Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil - Sentencia SC3890-2021 del 15 de septiembre de 2021, Magistrado ponente Luis 
Armando Tolosa V. 



 
 

A tono con lo anterior, es evidente que el presunto incumplimiento descrito en la pretensión primera –

subsidiaria- no tiene vocación de prosperidad pues a todas luces la demandante al ser ajena y no contar 

con vínculo jurídico alguno en el contrato de arrendamiento que suscribieron mis poderdantes, carece de 

legitimidad en la causa por activa para promover esta demanda o alguna otra acción en contra de ellos en 

virtud al mandato sin representación que celebró con Bienes Racines S.A.S., por ende, no puede declararse 

favorablemente dicha pretensión al ir en contravía del ordenamiento jurídico patrio y desde luego contra 

el principio de la autonomía de la voluntad privada que se pactó en los contratos aquí censurados 

(mandato sin representación y arrendamiento de local comercial), pues independiente de que la señora Luz 

Adíela Rodríguez Aristizabal sea la propietaria del bien dado en arriendo no genera con ella alguna 

responsabilidad, compromiso u obligación que deba ser asumido por la arrendataria y los deudores 

solidarios <<terceros>>, ya que no es la competente para tal efecto, máxime que el citado incumplimiento 

es inexistente en virtud a que los señores Sandra Nayibe Niño Granobles, Jaime Eduardo Delgado Sierra y 

Jaime Andrés Delgado Tarazona, siempre dieron total cumplimiento al mentado contrato de 

arrendamiento tanto es así que la empresa arrendadora en ningún momento alegó bajo su exclusiva 

competencia y/o resorte la ocurrencia de algún incumplimiento por parte de mis prohijados, lo que deja 

entrever que no hay razón ni motivo de rango legal y jurídico ni mucho menos probatorio que conlleve a 

conceder tal petitum, petición que por cierto se hizo en caso de que no le prosperen las pretensiones 

principales. 

 

Es más, con fundamento en el art.1266 del Código de comercio <<límites del mandato y actuaciones>> y el 

art.1267 ídem <<casos no previstos por el mandante>>, la demandante debió en su momento ante tanto 

presunto incumplimiento y problemas que acá alega declarar la extinción del mandato o la resolución del 

mismo. Sin embargo, se esperó a entablar esta demanda –sin fundamento alguno- para encausar sus 

pretensiones a mis poderdantes que nada tienen que ver con el contrato de mandato sin representación 

que suscribió con Bienes Racines S.A.S. (Century 21), incurriendo así en temeridad o mala fe al manifestar 

que los señores Sandra Nayibe Niño Granobles, Jaime Eduardo Delgado Sierra y Jaime Andrés Delgado 

Tarazona incumplieron el contrato de arrendamiento cuando no está facultada para tal efecto y que 

además alega hechos que son contrarios a la VERDAD <<numeral 1º del art.79 del C.G.P.>>, pues se itera que 

la arrendadora ante el buen comportamiento de mis poderdantes en ningún momento se vio obligada a 

realizarles requerimientos, reclamaciones o acciones en busca de obtener el cumplimiento de la carga que 

le asiste a estos, todo lo contrario hubo una excelente relación por lo que ahora la demandante no puede 

desconocer tal situación, procurando endilgar a mis representados culpa alguna cuando no se halla 

legitimada. 

 

Ahora bien, para mayor ilustración frente a la legitimación en la causa bien ser por activa como por pasiva 

se trae a colación lo siguiente:  

 

14 

 

Visto lo anterior, es claro que la demandante carece de uno los elementos axiológicos propios de esta 

acción, como lo es la legitimación en la causa al dirigir las pretensiones subsidiarias contra los señores 

Sandra Nayibe Niño Granobles, Jaime Eduardo Delgado Sierra y Jaime Andrés Delgado Tarazona, por 

cuanto, no existe vínculo alguno que legitime esa intervención lo que conlleva su señoría al rechazo de las 

pretensiones contra mis representados en este pleito. 

 

                                                           
14 Aparte aprehendido de la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil - Sentencia SC2215-2021 del 9 de junio de 2021, 
Magistrado ponente Francisco Ternera Barrios. 



 
 En ese hilo conductor, ahora se auscultará en el literal (b), esto es el contrato de arrendamiento, 

partiendo de la base que “todo contrato celebrado es ley para los contratantes, y no puede ser invalido sino 

por su consentimiento mutuo o por causas legales15”, es por ello que del acuerdo de voluntades que existan 

y se materializan en un contrato –fuente de obligaciones- únicamente lo ahí consignado o pactado atañe y 

vincula a quienes lo suscriben o intervienen como partes, para el caso en ciernes mis poderdantes como 

ya se ha decantado celebraron contrato de arrendamiento con Bienes Racines S.A.S. <<arrendador>> el 

cual terminó por resciliación o mutuo disenso al ponerle en conocimiento a la sociedad arrendadora la 

crisis económica por la cual estaba atravesando la empresa de mis prohijados TOMBELELE S.A.S. –

restaurante infantil- (se anexa prueba) ante la llegada de la pandemia por COVID-19 –hecho público notorio, 

situación que conllevó inicialmente a buscar la suspensión del contrato para así no culminar esa relación 

contractual, no obstante y ante el estado de insolvencia que se vivieron mis mandantes estos en vigencia 

del Decreto 579 de 2020 en armonía del Decreto Legislativo 797 de 2020, le solicitaron a Century 21 la 

terminación de ese negocio jurídico, lo cual fue aceptado ellos, por ende, la intromisión que hace el 

extremo activo al respecto no tiene injerencia alguna ni mucho voz y voto al ser ajena al aludido contrato 

de arrendamiento reafirmándose la falta de legitimación que existe en esta causa tanto por activa como 

por pasiva. 

 

Sumado a lo anterior, cabe manifestar que según se desprende de los supuestos fácticos que componen 

esta demanda se otea que a la demandante al parecer le iban a ceder el contrato de arrendamiento lo cual 

no aconteció ni fue aceptado por ella, por tanto, al no realizarse esa cesión queda sin pie alguno el 

presunto incumplimiento del contrato arrendamiento alegado por el extremo activo y desde luego que 

ahora ante la terminación de esa relación contractual a todas luces demuestra que ya no hay razón de ser 

para alegar tal situación por lo que la condena solicitada tampoco tiene vocación de prosperidad al no 

encontrarse legitimada la demandante para tal efecto y por ende ese cobro no están llamados a responder 

mis poderdantes –falta de legitimación por pasiva-. 

 

ii) INEXISTENCIA TANTO DE LA OBLIGACIÓN COMO EL INCUMPLIMIENTO ALEGADO 

 

Primeramente, debe decirse que las pretensiones declarativas que invoca o formula el apoderado judicial 

de la demandante no satisfacen la naturaleza jurídica de las mismas, es decir que lo solicitado por el 

extremo litigante no busca realmente que se declare o niegue la existencia de determinada relación 

jurídica respecto de la cual hay incertidumbre, requisito sine qua non para la procedencia de las misma, de 

ahí que, por obvias razones no existe asidero jurídico para tener como válidas las mismas. 

 

En esa misma medida y con respaldo de las pruebas adjuntas a esta contestación de la demanda y con lo 

que se probará en el desarrollo de este pleito es dable afirmar sin temor alguno que los señores Sandra 

Nayibe Niño Granobles, Jaime Eduardo Delgado Sierra y Jaime Andrés Delgado Tarazona, no tienen 

obligación alguna para con la propietaria del inmueble al confiarle la administración del mismo a Bienes 

Racines S.A.S. <<mandataria>> en el marco del contrato de mandato sin representación que celebró con 

esa entidad, en consecuencia, el presunto incumplimiento alegado al no ser de su exclusivo resorte por no 

estar facultada para tal situación impide que sus pretensiones prosperen al ser ajena a las condiciones, 

términos y clausulas contenidas en el aludido contrato de arrendamiento, máxime que sus 

manifestaciones son dichos de paso que no tienen asidero alguno debido a que mis poderdantes desde el 

inicio del contrato de arrendamiento obraron dentro del deber objetivo de cuidado y con diligencia es por 

ello que realizaron múltiples reparaciones locativas al bien y que muchas de esas reparaciones se 

informaron al arrendador quien con apoyo del art.1267 del Código de comercio y ante la urgencia de dichas 

reparaciones actuó según su prudencia autorizando las mismas, autorización que también fue avalada por 

la misma señora Luz Adíela Rodríguez Aristizabal, quien ahora no puede negar tales aspectos. 

 

Adicionalmente, la demandante al considerar la existencia de los presuntos incumplimientos al contrato 

de arrendamiento, omite, ignora y desconoce16 lo dispuesto en el art.2178 del Código civil que establece 

“El mandatario puede, por un pacto especial tomar sobre su responsabilidad la solvencia de los deudores y 

todas las incertidumbres y embarazos del cobro. Constituyese entonces principal deudor para con el 

mandante, y son de su cuenta hasta los casos fortuitos y la fuerza mayor.”, debiendo entonces el extremo 

litigante emplear las herramientas y mecanismos jurídicos pertinentes para zanjar ese inconveniente para 

con quien suscribió el mandato y no trasladarle dicha carga a mis prohijados que nada tienen que ver con 

                                                           
15 Art.1602 del Código Civil. 
16 Dicha omisión o desconocimiento no puede ser apremiada en cuanto a que la ignorancia de la ley no sirve de excusa tal como lo 
prevé el art.9 del Código civil. 



 
esa situación independiente de que hubieran ocupado el local comercial, por consiguiente, solicito sean 

desestimadas o negadas las pretensiones subsidiarias contra Sandra Nayibe Niño Granobles, Jaime 

Eduardo Delgado Sierra y Jaime Andrés Delgado Tarazona. 

 

Aunado a lo que antecede, no puede pasarse por alto que este no es el escenario propicio para solicitar el 

cobro de la CLÁUSULA PENAL como lo pretende el abogado de la parte actora, ya que para tal efecto 

existe otra vía judicial para lograr tal fin que en todo caso no es esta demanda ni mucho menos se insiste 

con vehemencia no se encuentra legitimada la señora Luz Adíela Rodríguez Aristizabal para alegar algún 

incumplimiento del contrato de arrendamiento, ni mucho menos solicitar indemnización por los 

inexistentes perjuicios causados faltando incluso a la verdad. 

 

iii) AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD O CULPA 

 

En esta excepción se hace imperioso advertir que, el problema jurídico que llama la atención deriva de una 

serie de mal entendidos e impases que ha tenido la demandante para con Bienes Racines S.A.S., y mis 

representados frente las condiciones en que recibió el inmueble dado en arrendamiento como también el 

presunto incumplimiento del contrato de arrendamiento, al respecto se reitera con ahínco que no hay ni 

mucho menos existe responsabilidad alguna entre la señora Luz Adíela Rodríguez Aristizabal y los señores 

Sandra Nayibe Niño Granobles, Jaime Eduardo Delgado Sierra y Jaime Andrés Delgado Tarazona, pues a 

pesar de recibir los réditos o frutos civiles que se acordaron en el contrato de mandato, no implica que 

exista fuerza vinculante que genere obligación para con ella. 

 

Sin embargo, en esta oportunidad se hará hincapié en cuanto a que mis poderdantes siempre han obrado 

de buena fe y en cumplimiento del principio de la autonomía de la voluntad privada que se desprende del 

contrato de arrendamiento –correspondiente a las obligaciones que les asiste-, para constancia de ello están 

las pruebas documentales como lo son las fotografías, videos, correos, cartas, etc., que dan fe de forma 

palmaria de cómo inicialmente se recibió el inmueble y cómo se entregó el mismo por parte de la 

arrendataria a la arrendadora –competente para entregarlo y recibirlo en razón al contrato de arrendamiento 

de local comercial-, aunado a esa situación se encuentra el acta de inventario de entrega donde se colige 

de manera nítida –prueba reina- el estado y las condiciones en que se encontraba el inmueble las cuales no 

eran perfectas como lo manifestó el extremo activo a lo largo de los hechos de esta demanda donde se 

reiteró constantemente esa circunstancia, pues si así fuera no hubiera lugar a las múltiples reparaciones 

locativas que le fueron realizadas a la vivienda en aras del correcto funcionamiento del bien donde se ubicó 

la empresa TOMBELELE S.A.S., al ser este un restaurante para niños, evidenciándose así la ausencia de 

responsabilidad o culpa endilgada a los señores Sandra Nayibe Niño Granobles, Jaime Eduardo Delgado 

Sierra y Jaime Andrés Delgado Tarazona, al no demostrarse los elementos axiológicos en materia de la 

responsabilidad civil como lo son el hecho generador del daño, el daño probado y el nexo causal,  lo cual 

no se otea por alguna parte. 

 

iv) ERROR IURIS IN IUDICANDO 

 

La parte demandante incurre en este yerro17 al considerar que mis mandantes están llamados a responder 

por el presunto incumplimiento que acá alega y por los perjuicios que presuntivamente fueron causados 

por los señores Sandra Nayibe Niño Granobles, Jaime Eduardo Delgado Sierra y Jaime Andrés Delgado 

Tarazona, aplicando de forma indebida la norma sustancial –contrato de mandato sin representación- o 

interpretando a su amaño que lo consignado en ese vínculo jurídico acarrea obligaciones para la 

arrendataria y los deudores solidarios, situación que no puede ser apremiada y por ende castigada al pago 

de las costas y agencias en derecho. 

 

v) LA INNOMINADA O GENÉRICA 

 

Me refiero con ello a cualquier hecho o derecho a favor de los señores Sandra Nayibe Niño Granobles, 

Jaime Eduardo Delgado Sierra y Jaime Andrés Delgado Tarazona que resultare probado dentro del 

proceso, se funden en las disposiciones constitucionales, legales, contractuales y las directrices 

jurisprudenciales que constituyen el marco jurídico con fundamento en el cual habrá de decidirse en el 

                                                           
17 son entonces errores de derecho que se producen por falta de aplicación o aplicación indebida de una norma sustancial o por 
interpretación errónea. 



 
presente litigio, por consiguiente, pido al honorable juez que declare las excepciones que aquí encuentre 

probadas. 

 

SOLICITUD DE INDEMNIZACIÓN: 

 

En virtud a los perjuicios ocasionados con la interposición de esta demanda en la cual se decretó una 

medida cautelar –embargo de cuenta- a uno de mis poderdantes, el valor que fue retenido y que configura 

depósito judicial, ruego su Señoría se levante la misma y que a su vez sean indemnizados mis 

representados ante esa cautela independientemente que se haya o no levantado ya que en atención a las 

acreencias que deben asumir mi representados se vieron afectados con la misma la cual se hizo por un 

valor considerable.  

 

OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

En observancia de lo previsto en el artículo 206 del C.G.P., me permito objetar de manera concreta la 

cuantía del juramento estimatorio presentado por el extremo activo –el cual resulta totalmente 

desproporcionado-, para tal efecto, debe decirse que los rubros pretendidos por la parte actora carecen de 

sustento siquiera sumario que así acredite el monto perseguido, adicionalmente, se reitera que el cobro 

de la cláusula penal del contrato de arrendamiento no es por esta vía, aun cuando ese vínculo ya terminó 

y además la propietaria no está legitimada al respecto, por lo que no es procedente lo aquí procurado  

mucho menos se puede reclamar intereses sobre ese concepto cuando así lo prohíbe la norma adjetiva o 

sustancial al tratarse de efigies jurídicas con fines distintos, aunado a que el extremo litigante no puede 

alegar incumplimiento del contrato de arrendamiento al no estar facultado al respecto por lo que los 

perjuicios que se cobran en ese sentido no tienen validez.  

 

Además, la carga probatoria que recae en los hombros de la parte demandante frente a lo pretendido en 

esta vía judicial es precaria, pues no todas las pruebas que relacionó en el libelo genitor fueron 

acompañadas en el traslado respectivo a mis mandantes, circunstancia que no puede ser omitida en virtud 

al debido proceso que trata el art.29 de la Constitución Política. 

 

 
 

PRUEBAS APORTADAS CON LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA: 

 

Por ser conducentes, útiles y pertinentes, y con el ánimo de preservar los principios y garantías 

constitucionales, se solicita a su Señoría decrete las siguientes pruebas18: 

 

 INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Solicito señor juez, se sirva citar a la demandante, para que rinda INTERROGATORIO DE PARTE, el cual le 

formularé en la oportunidad procesal oportuna. 

 

 DECLARACIÓN DE PARTE 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 165 del Código General del Proceso, vigente <<medios de prueba>> 

“Son medios de prueba la declaración de parte, la confesión, el juramento, el testimonio de terceros, el 

dictamen pericial, la inspección judicial, los documentos, los indicios, los informes y cualesquiera otros medios 

que sean útiles para la formación del convencimiento del juez. El juez practicará las pruebas no previstas en 

                                                           
18 “La prueba es necesariamente vital para la demostración de los hechos en el proceso; si ella la arbitrariedad sería la que reinaría” (Parte 
aprehendida del Manual de Derecho Probatorio de Jairo Parra Quijano.  



 
este código de acuerdo con las disposiciones que regulen medios semejantes o según su prudente juicio, 

preservando los principios y garantías constitucionales” (Negrilla fuera de texto) 

 

Ruego a su señoría se me permita interrogar a los señores Sandra Nayibe Niño Granobles, Jaime Eduardo 

Delgado Sierra y Jaime Andrés Delgado Tarazona, para obtener de estos demandados la Declaración de 

parte que versará sobre los hechos de esta demanda y su contestación. 

 

 DOCUMENTALES 

 

1. AÑO 2017: 

 

FOTOS 

1.1 ESTADO DE LAS PAREDES AL RECIBIR EL INMUEBLE 

1.2 ESTADO DE LAS PAREDES Y TECHO SEGUNDO NIVEL AL RECIBIR EL INMUEBLE 

1.3 ESTADO DE UNA PARTE DEL TECHO AL MOMENTO DE RECIBIR EL INMUEBLE 

1.4 HUMEDAD 1 AL MOMENTO DE RECIBIR EL INMUEBLE 

1.5 HUMEDAD 2 AL MOMENTO DE RECIBIR EL INMUEBLE 

1.6 HUMEDAD 3 AL MOMENTO DE RECIBIR EL INMUEBLE 

1.7 ESTADO DEL TECHO - VISTA EXTERIOR AL MOMENTO DE RECIBIR EL INMUEBLE 

1.8 ESTADO DE TECHO - VISTA EXTERIOR CON ADECUACIONES AL MOMENTO DE RECIBIR EL 

INMUEBLE 

1.9 ESTADO DEL TECHO - VISTA DESDE EL INTERIOR AL MOMENTO DE RECIBIR EL INMUEBLE 

1.10 ESTADO DE PARED - ESCALERAS  AL MOMENTO DE RECIBIR EL INMUEBLE 

1.11 ESTADO DE TECHO - VISTA DESDE EL INTERIOR AL MOMENTO DE RECIBIR EL INMUEBLE 

1.12 ESTADO DE UNA PARTE DEL TECHO - DESDE EL EXTERIOR - ADECIACIÓN DE TEJA AL 

MOMENTO DE RECIBIR EL INMUEBLE 

1.13 ESTADO DE TECHO - VISTA DESDE EL EXTERIOR 

1.14 ESTADO DE TECHO - VISTA EXTERIOR AL MOMENTO DE RECIBIR EL INMUEBLE 

1.15 ESTADO DE TECHO - VISTA DESDE EL EXTERIOR - ADECUACION DE TEJAS AL MOMENTO DE 

RECIBIR EL INMUEBLE 

1.16 ESTADO DE TECHO - VISTA DESDE EL EXTERIOR - ADECUACIÓN EN LAS TEJAS AL 

MOMENTO DE RECIBIR EL INMUEBLE 

1.17 ESTADO DE UNA PARTE DEL TECHO - VISTA DESDE EL EXTERIOR AL MOMENTO DE RECIBIR 

EL INMUEBLE 

1.18 ESTADO DE LA FUENTE AL MOMENTO DE RECIBIR EL INMUEBLE 

1.19 FACHADA DESPUÉS DE LA REMODELACIÓN 

1.20 CONSTANCIA DE PISO EXTERIOR INSTALADO 

1.21 FACHADA - CONSTANCIA DE REMODELACIÓN UNICAMENTE CON PINTURA PARA 

EXTERIOR 

  

 

VIDEOS 

1.22 VIDEO - GOTERA 1 EN EL TECHO AL MOMENTO DE RECIBIR EL INMUEBLE 

1.23 VIDEO - UN DÍA DESPUÉS DE LA ENTREGA DEL INMUEBLE PARA VERIFICACIÓN DE DAÑOS 

1.24 VIDEO - ESTADO DE LUCES AL MOMENTO DE RECIBIR EL INMUEBLE 

1.25 VIDEO - DE GOTERA EN EL SEGUNDO NIVEL AL MOMENTO DE RECIBIR EL INMUEBLE 

1.26 VIDEO - RETIRO ADECUADO DE GATOS EN EL TECHO DEL INMUEBLE 

1.27 VIDEO - ESTADO DE TECHO - GOTERA 3 SEGUNDO NIVEL - AL MOMENTO DE RECIBIR EL 

INMUEBLE 

1.28 VIDEO - MES DE SEPTIEMBRE - CONSTANCIA DE BAÑO DEL PRIMER NIVEL PRESENTA 

VARIOS DAÑOS 

1.29 VIDEO -ESTADO DE UNA PARTE DEL TECHO - AL MOMENTO DE RECIBIR EL INMUEBLE 

1.30 VIDEO - MES DE SEPTIEMBRE - CONSTANCIA DE BAÑO DAÑADO AL MOMENTO DE RECIBIR 

EL INMUEBLE 

1.31 VIDEO - GOTERA 2 EN EL TECHO 

1.32 VIDEO - ESTADO DE PARED - ESCALERAS Y TECHO POR HUMEDAD AL MOMENTO DE 

RECIBIR EL INMUEBLE 

1.33 VIDEO - ESTADO DE PATIO - GOTERA 4 AL MOMENTO DE RECIBIR EL INMUEBLE 

1.34 VIDEO - ESTADO DE PISOS AL MOMENTO DE RECIBIR EL INMUEBLE 

1.35 VIDEO - AFECTACIÓN INTERNA POR GOTERAS EXISTENTES AL MOMENTO DE RECIBIR EL 

INMUEBLE 



 
1.36 VIDEO - ESTADO DEL TECHO - AFECTACIÓN POR GOTERAS Y HUMEDAD AL MOMENTO DE 

RECIBIR EL INMUEBLE 

 

PDF 

1.37 CARTA DE SOLICITUD DE RETIRO DE LAMPARAS DEL INMUEBLE 

1.38 CARTA DE SOLICITUD DE ARREGLO 

1.39 ACTA DE REVISION DE SISTEMA DE LUCES, SONIDO Y CAMARAS 

 

2. AÑO 2018: 

 

FOTOS 

2.1 DAÑO OCASIONADO POR TRABAJADORES 1 

2.2 DAÑO OCASIONADO POR TRABAJADORES 2 

2.3 DAÑO OCASIONADO POR TRABAJADORES 3 

2.4 HUMEDAD INTERIOR MES DE ENERO 

2.5 HUMEDAD PARED 1 

2.6 HUMEDAD PARED 2 

2.7 DESCOLGADO APOYADO SOBRE VIGAS 

2.8 AIRE APOYADO SOBRE VIGAS 

2.9 GOTERA - DAÑO GRAVE EN EL SALON PRINCIPAL 

2.10 GOTERA - DAÑO GRAVE EN EL SALON PRINCIPAL 2 

2.11 GOTERA - SALON - SEGUNDO SALON 

2.12 HUMEDAD EN EL TECHO 

2.13 GOTERAS Y DAÑOS GRAVES EN EL INTERIOR 

 

VIDEOS 

2.14 VIDEO - MES DE ABRIL - GOTERA EN ENTRADA PRINCIPAL 

2.15 VIDEO - MES DE ABRIL - GOTERA EN RECEPCION 

2.16 VIDEO - MES DE ABRIL - GOTERA EN EL SALON DE NIÑOS 

2.17 VIDEO - MES DE ABRIL - GOTERA SALON 

2.18 VIDEO - MES DE ABRIL - GOTERA EN SEGUNDO SALON 

2.19 - VIDEO - MES DE ABRIL - GOTERA EN TECHO TRASERO 

2.20 VIDEO - MES DE ABRIL - CRECIMIENTO DE HUMEDAD 

2.21 VIDEO - MES DE ABRIL - GOTERA SEGUNDO SALON - PARTE DE ATRAS DEL INMUEBLE 

2.22 VIDEO - MES DE FEBRERO - GOTERA EN LA ENTRADA 

2.23 VIDEO - GOTERA PARTE TRASERA 

2.24 VIDEO - HUMEDAD PARED TRASERA 

2.25 VIDEO - GOTERA PARTE TRASERA 

2.26 VIDEO - GOTERA SEGUNDO SALON 

2.27 VIDEO - GOTERA - SALON PRINCIPAL 1 

2.28 VIDEO - GOTERA - SALON PRINCIPAL 2 

2.29 VIDEO - GOTERA - SALON PRINCIPAL 3 

2.30 VIDEO - GOTERA - SALON PRINCIPAL 4 

2.31 VIDEO - GOTERA - SALON PRINCIPAL 5 

2.32 VIDEO - GOTERA - SALON PRINCIPAL 6 

2.33 VIDEO - GOTERA - SALON TRASERO 1 

2.34 VIDEO - GOTERA - SALON TRASERO 2 

2.35 VIDEO - ESTADO DE TECHO - VISTA DESDE EL EXTERIOR 

2.36 VIDEO - DAÑOS OCASIONADOS POR GOTERAS 1 

2.37 VIDEO - DAÑOS OCASIONADOS POR GOTERAS 2 

2.38 VIDEO - DAÑOS OCASIONADOS POR GOTERAS 3 

2.39 VIDEO - GOTERAS - SALON PRINCIPAL 

2.40 VIDEO - MES DE JUNIO - TECHO DESDE EL EXTERIOR 

2.41 VIDEO - CONSTANCIA DE COMPRA DE TEJAS PARA REPARAR EL TECHO 1 

2.42 VIDEO - CONSTANCIA DE COMPRA DE TEJAS PARA REPARAR EL TECHO 2 

2.43 VIDEO - TECHO EN MAL ESTADO 

 

WORD 

2.44 CARTA - ARREGLOS CASA GRANADA 

 

3. AÑO 2019 

 

FOTOS 



 
3.1 HUMEDAD PAREDES POR GOTERA - MES DE ENERO 

 

VIDEOS 

3.2 VIDEO - GOTERAS - MES DE ENERO 1 

3.3 VIDEO - GOTERAS - MES DE ENERO 2 

3.4 VIDEO - GOTERAS - MES DE ENERO 3 

3.5 VIDEO - ZOTA TRASERA DEL INMUEBLE - MES DE ENERO 

3.6 VIDEO - NUEVAMENTE SE PRESENTA HUMEDAD - MES DE ENERO 

3.7 VIDEO - SE REALIZA LIMPIEZA 

 

4. AÑO 2020 

 

FOTOS 

4.1 CONSTANCIA DE ESTADO DE VIDRIOS 

4.2 FACHADA ANTES Y DESPUES 

4.3  MES DE FEBRERO - ARREGLOS REALIZADOS 

4.4 MES DE FEBRERO - ARREGLOS REALIZADOS 2 

4.5 MES DE FEBRERO - ARREGLOS REALIZADOS 3 

4.6 MES DE FEBRERO - CONSTANCIA DE PARED PINTADA DE SALON DE NIÑOS 

4.7 FACHADA PINTADA NUEVAMENTE 

4.8 PISO RESTAURADO 

4.9 ESTADO DE FUENTE - MES DE FEBRERO 

4.10 HUMEDAD EN PAREDES 

4.11 PISO DE CAUCHO 

 

VIDEOS  

4.12 VIDEO - GOTERA PATIO TRASERO 1 

4.13 VIDEO - GOTERA PATIO TRASERO 2 

4.14 VIDEO - ENTREGA DEL INMUEBLE EN PRESENCIA DE PROPIETARIA 

4.15 VIDEO - ESTADO DEL INMUEBLE AL MOMENTO DE LA ENTREGA 

4.16 VIDEO - ESTADO DE INMUEBLE AL MOMENTO DE LA ENTREGA – EXTERIOR 

 

PDF 

4.17 PRIMER RESPUESTA PLAN DE CONTINGENCIA COVID - 19 (1 DE ABRIL 2020) 

4.18 PRIMERA CARTA CANNON DE ARRENDAMIENTO 20 MARZO 2020 

4.19 SEGUNDA CARTA RESTAURANTE TOMBELELE ABRIL 2020 SOLICITANDO CONGELACION 

ARRENDAMIENTO 

4.20 SEGUNDA RESPUESTA TOMBELELE PLAN DE CONTINGENCIA COVID - 19 SEGUNDA 

PROPUESTA 3 (3 DE ABRIL 2020 

4.21 TERCERA CARTA RESTAURANTE TOMBELELE MAYO15 2020 CONTINGECIA COVID 

4.22 TERCERA RESPUESTA TOMBELELE PLAN DE CONTINGENCIA COVID - 19 28 MAYO 2020 

4.23 CARTA TOMBELELE 28 DE MAYO DE 2020 

4.24 QUINTA ENTREGA PROPIEDAD 2020 

4.25 CARTA ENTREGA CASA GRANADA 17 JUNIO 2020 

4.26RESPUESTA ACTA DE ENTREGA CASA GRANADA 

4.27 SOLICITUD ARREGLO DE DAÑOS ENERO 21 2020 

 

 TESTIMONIALES 

 

ANEXOS 

   

•Certificado de existencia y representación legal de la sociedad TOMBELELE S.A.S., en el cual se refleja la 

disolución y liquidación de la misma. 

•Poder debidamente conferido y aceptado. 

•Los relacionados en el acápite de pruebas documentales. 

 

AUTORIZACIÓN DEPENDENCIA JUDICIAL 

 

Designo como DEPENDIENTE JUDICIAL a la señora DANIELA MEDINA VALLEJO, identificada con cédula de 

ciudadanía No.1.1144.069.063 de Cali, estudiante de derecho de sexto semestre de la Unicatolica para que 

revise el expediente, presente memoriales y retire oficios en el proceso de la referencia. 

 



 
NOTIFICACIONES 

 

Demandante 
 

 En la dirección que se suministró en el libelo genitor, es decir en la carrera 83 C No. 14 - 36 de Cali, correo 
electrónico: casagranadareal@hotmail.com. 
 
Demandados 
 

 La sociedad demandada BIENES RACINES S.A.S., en la Calle 15 AN No. 9 N - 32 de Cali, correo electrónico 
dracines@c21racines.com y gerencia@c21racines.com. 
 

 La señora SANDRA NAYIBE NIÑO GRANOBLES <<arrendataria>>, en la Calle 58 N No. 5 BN – 75 Apto 
1004-6 de Cali, correo electrónico: snng@hotmail.com. 
 

 El señor JAIME EDUARDO DELGADO SIERRA <<deudor solidario>>, en la Calle 58 N No. 5 BN – 75 Apto 
1004-6 de Cali, correos electrónicos: tombelele@gmail.com y jaimedelgado@aldiarealstate.com. 
 

 El señor JAIME ANDRÉS DELGADO TARAZONA, en la siguiente dirección electrónica:  
jdelgado1982@gmail.com  
 
El suscrito  

 

En la calle 5 oeste No.27-20 B/ Los cristales de Santiago de Cali o en las siguientes direcciones electrónicas: 

amarilesdiazdiego@hotmail.com – abogadosamariles@gmail.com  

 

Atentamente,  

 

Diego Fernando Amariles Díaz. 

C.C. 1.144.164.031 de Santiago de Cali (V). 

Tarjeta Profesional No. 371.766 del C.S.J. 
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https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGNjMThjNWQ1LWZiZDUtNGE2OS05MmZiLTcwNmEwNTE4NTRkZgAQAEfWfL20PfpEhlwrFyMrExc%3D 1/1

Contestación de demanda - Radicación No.04-2021-0005-00.

AMARILES ABOGADOS <amarilesabogados@hotmail.com>
Mar 31/05/2022 2:35 PM

Para: Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo, 

En calidad de apoderado judicial de los señores Sandra Nayibe Niño Granobles, Jaime
Eduardo Delgado Sierra y Jaime Andrés Delgado Tarazona <<demandados>>, remito
a través del presente correo la respectiva contestación de la demanda y proposición
de excepciones, por tanto, ruego el favor de no tener en cuenta la contestación que
envié el pasado 27 de mayo de 2022 a las 4:26 p.m. al correo institucional del Juzgado
4 Civil del Circuito de Cali, ya que al estar en término para contestar la misma, realice
unas modificaciones a la citada contestación, por consiguiente, solicito se tenga en
cuenta la contestación que ahora presento para los fines pertinentes.

Atentamente,  
 

Diego Fernando Amariles Díaz. 
C.C. 1.144.164.031 de Santiago de Cali (V). 
Tarjeta Profesional No. 371.766 del C.S.J. 









Recibo No. 8275434, Valor: $6.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0821MNFTPL

Fecha expedición: 21/11/2021  12:11:27 pm
CERTIFICADO DE CANCELACIÓN

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

NOMBRE :TOMBELELE S.A.S.
MATRICULA : 994024-16
Nit.:901107125 - 1

CERTIFICA

Por documento privado  del 15 de agosto de 2017   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 17 de agosto de 2017 con el No. 13357 del Libro IX ,se constituyó sociedad
de naturaleza Comercial denominada TOMBELELE S.A.S.

CERTIFICA

Por Acta No. 1 del 08 de junio de 2020   Asamblea De Accionistas  ,inscrito en esta
Cámara de Comercio el 13 de julio de 2020 con el No. 8537 del Libro IX ,LA Sociedad FUE
DECLARADA DISUELTA Y EN ESTADO DE LIQUIDACION

CERTIFICA

Por Acta No. 1 del 08 de junio de 2020, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 13 de julio de 2020 con el No. 8538 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
LIQUIDADOR PRINCIPAL     JAIME EDUARDO DELGADO SIERRA              C.C.94399698

CERTIFICA

Por ACTA No. 2 del 23 de septiembre de 2021   Asamblea General De Accionistas
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 04 de octubre de 2021 con el No. 17862 del
Libro IX ,LA SOCIEDAD FUE LIQUIDADA.
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Dirección física: Calle 5 Oeste # 27-20, B/ Los cristales – Santiago de Cali (V). 
Dirección electrónica: amarilesabogados@hotmail.com 

Doctor: 

Ramiro Elías Polo Crispino. 

Juez Cuarto Civil del Circuito de Santiago de Cali. 

j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

 

Ref. Contestación de demanda y proposición de excepciones1. 

 

Proceso:                   Declarativo <<verbal>>.  

Demandante:          Luz Adíela Rodríguez Aristizabal. 

Demandados:         Bienes Racines S.A.S., Sandra Nayibe Niño Granobles, Jaime Eduardo Delgado Sierra y 

Jaime Andrés Delgado Tarazona. 

Radicación:               76001-3103-004-2021-00005-00. 

 

En calidad de apoderado judicial de los señores Sandra Nayibe Niño Granobles, Jaime Eduardo Delgado 

Sierra y Jaime Andrés Delgado Tarazona2 <<demandados>>, informo que la parte demandante el 28 de abril 

de 2022 remitió a las direcciones electrónicas de cada uno de mis poderdantes la notificación personal de 

esta demanda en los términos que trata el art.8 del Decreto 806 de 20203, por tanto, al encontrarme en el 

momento oportuno para el ejercicio de contradicción procedo a contestar la misma previo conteo de los 

términos procesales. 

 

 Computo de términos <<20 días hábiles que comienzan a contarse en la forma prevista por el art.8 del 

Decreto 806 de 2020>>: Como se indicó en el párrafo anterior el mandatario judicial de la parte 

demandante, el 28 de abril de 2022 remitió a las direcciones electrónicas de cada uno de mis poderdantes 

la notificación de esta demanda, por consiguiente, el término comenzó a correr de la siguiente manera: 29 

de abril, 2 <<dos días hábiles siguientes al envío del mensaje>>, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 11, 12, 13, 16, 17, 18, 19, 20, 23, 

24, 25, 26, 27 y 31 de mayo de 2022 <<20 días hábiles>>. 

 

 
 

A continuación, contestaré la demanda en el mismo orden propuesto por el extremo litigante: 

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A CADA HECHO 

(Numeral 2º del art.96 del C.G.P.) 

 

PRIMERO: Lo manifestado en este hecho NO LES CONSTA a los señores Sandra Nayibe Niño Granobles, 

Jaime Eduardo Delgado Sierra y Jaime Andrés Delgado Tarazona, por cuanto, lo ahí consignado se trata 

de la etapa pre-contractual que se gestó únicamente entre la demandante y la sociedad Bienes Racines 

S.A.S., concerniente a la celebración de un negocio jurídico –mandato- del cual son ajenos mis poderdantes 

como quiera que lo ahí pactado atañe solamente a quienes intervienen en esa fuente de obligaciones -

art.1494 del Código Civil-, es decir a las partes que se adhieren o vinculan al mismo, adicionalmente, si bien 

se acreditó la existencia del mandato en comento, lo cierto es que no existe prueba que acredite lo 

depositado en este hecho incumpliendo así el extremo activo con lo previsto en el art.167 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: NO LES CONSTA a mis mandantes debido a que lo aquí expresado involucra exclusivamente a 

la demandante con la empresa demandada respecto a la posible celebración de algún contrato entre estos, 

desconociéndose si existe algún seguro o no que respalde o garantice ese vínculo contractual, el cual en 

                                                           
1 Art.96 de la Ley 1564 de 2012. 
2 Manifestación que se cimienta en el respectivo derecho de postulación y/o poder. 
3 “…La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación…” (negrilla fuera del texto original). 
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caso de existirlo deberá la señora Luz Adíela Rodríguez Aristizabal, desplegar las actuaciones 

correspondientes en aras de lograr tal fin. 

 

TERCERO: NO ES CIERTO en cuanto a que ahí se advierte que “…la casa estaba como nueva…”, argumento 

que se cae de su propio peso debido a que dicha manifestación en primer lugar no cuenta con acervo 

probatorio que así lo acredite4 constituyéndose en un dicho de paso, además, desde ya advierto que mis 

poderdantes <<arrendatarios>> se vieron en la obligación de realizar distintas reparaciones urgentes para 

solucionar las múltiples fallas que presentaba el inmueble –a fin de tener su negocio comercial TOMBELELE 

S.A.S. en correcto estado para sus clientes- para tal efecto se anexan como contrargumento de lo aquí 

consignado las pruebas documentales <<fotografías y videos que demuestran y dan fe de ello>>. 

 

En segundo lugar, nótese su señoría que apenas iniciando el contrato de arrendamiento que suscribieron 

mis poderdantes, el 26 de agosto de 2017, se remitió carta al arrendador –con quien existe una obligación 

al respecto-informándole las diversas fallas que presentaba el inmueble dado en arriendo, por 

consiguiente, para nada es cierto que el bien se hallaba en perfectas condiciones como lo exhibe el 

extremo activo, incluso la misma propietaria se enteró oportunamente de esos problemas locativos –al 

ser informada por la empresa arrendadora- y aceptó esas reparaciones. 

 

 
 

CUARTO: NO LES CONSTA a mis prohijados las condiciones, términos y cláusulas que se pactarían en el 

negocio jurídico que en este hecho se expone –contrato de mandato- desconociéndose el acuerdo en que 

llegaron al respecto la señora Luz Adíela Rodríguez Aristizabal y la empresa Bienes Racines S.A.S. 

 

 
 

QUINTO: NO LES CONSTA a los señores Sandra Nayibe Niño Granobles, Jaime Eduardo Delgado Sierra y 

Jaime Andrés Delgado Tarazona que la demandante le entregara a la sociedad comercial aquí demandada 

dos (2) inmuebles distintos al ubicado en la calle 15N No. 8N–39 de este municipio, siendo este último el 

bien objeto del contrato de arrendamiento censurado. 

 

SEXTO:  Es cierto que entre la señora Luz Adíela Rodríguez Aristizabal <<comitente o mandante>> y la 

empresa Bienes Racines S.A.S. <<mandataria>>, celebraron y se obligaron recíprocamente al suscribir un 

contrato de mandato5 para la administración del inmueble ubicado en la calle 15N No. 8N–39 de este 

municipio, tal como se observa de las pruebas aportadas por el extremo activo. 

 

                                                           
4 Manifestación que se realiza al desconocerse prueba alguna de la parte actora mediante la cual se hubiera dejado constancia del 
estado del bien, ya que no se adjuntó algún inventario de entrega del mismo a Bienes Racines S.A.S. <<mandataria>>, para así 
considerar el estado en perfectas condiciones como lo pretende el extremo activo. 
5 Art.2142 y siguientes del Código Civil, en armonía del art.1626 y siguientes del Código de comercio. 
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En ese contexto, no puede pasarse por alto que en este hecho se manifestó contundentemente que “[a]l 

tratarse de un mandato sin representación es indiscutible que si la inmobiliaria por tener la administración 

del inmueble, si lo lograba arrendar, entre la PROPIETARIA y los arrendatarios no habría relación contractual, 

por lo que, para efectos de exigir una eventual restitución de inmueble arrendado por incumplimiento 

contractual, la única legitimada era la inmobiliaria. 

 

Igualmente, que era obligación de la inmobiliaria cumplir con las obligaciones adquiridas en el contrato con 

la mandante” (Parte en negrilla y subrayado fuera de texto). 

 

 
 

Así entonces, queda demostrado que mis poderdantes no tienen obligación y/o prestación alguna para 

con la propietaria del inmueble quien le confió dicho bien para la administración del mismo a la empresa 

Bienes Racines S.A.S. <<Century 21>>, sociedad con quien los señores Sandra Nayibe Niño Granobles 

(arrendataria), Jaime Eduardo Delgado Sierra y Jaime Andrés Delgado Tarazona (deudores solidarios) 

celebraron un contrato de arrendamiento de local comercial, de ahí que, es más que evidente que el 

mandato aquí cuestionado genera obligaciones reciprocas o bilaterales tan sólo por quienes ahí figuran 

como partes en ese vínculo contractual, por ende, no es admisible a todas luces trasladar alguna 

responsabilidad o culpa a mis clientes quienes por cierto han obrado en el marco de la buena fe con el 

deber objetivo de cuidado y diligencia, de ahí que cualquier culpa, responsabilidad, incumplimiento o daño 

alegado deberá encausarse o dirigirse contra la sociedad mandataria.  

 

Ahora bien, en ese escenario debe decirse que entre Bienes Racines S.A.S. <<arrendadora>> y mis 

poderdantes <<arrendataria y deudores solidarios>>, en ningún momento existió inconveniente, impases, 

malos entendidos o problemas que generaran malestar e incumplimiento en la relación contractual que 

suscribieron –contrato de arrendamiento-, todo lo contrario, ambas partes actuaron armónicamente según 

se desprende de las misivas y cruces de correos electrónicos que se remitían para atender cualquier 

situación relativa al inmueble objeto del citado contrato e inclusive se aceptó que a la arrendataria le 

fueron descontados ciertos valores de los cánones de arrendamiento por concepto de reparaciones 

locativas a la vivienda en que se vio obligada a ejecutar para la prestación y funcionamiento adecuado de 

su establecimiento de comercio que ahí operó como lo era TOMBELELE S.A.S al ser un lugar de recreación 

infantil reconocido como el “CASTILLO DE LA DIRVERSIÓN”. 

 

En ese orden, no está demás recalcar que TOMBELELE S.A.S., identificada con NIT. 901107125-1, se trataba 

de un lugar de recreación para niños y restaurante, siendo con ocasión a la pandemia por COVID-19, 

perjudicado con las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional para la protección de los mismos, factor 

que impidió la concurrencia de clientes al local comercial y lo que derivó en la disolución y liquidación de 

esa sociedad comercial.  

  

SÉPTIMO: NO LES CONSTA a los señores Sandra Nayibe Niño Granobles, Jaime Eduardo Delgado Sierra y 

Jaime Andrés Delgado Tarazona al desconocer si existían otros interesados con el ánimo de tomar en 

arriendo el aludido bien.  

 

OCTAVO: NO LES CONSTA a mis poderdantes lo aquí manifestado al desconocerse la finalidad y el motivo 

por el cual la demandante no deseaba saber quiénes serían los arrendatarios y que a su vez estos supieran 

que ella era la propietaria del bien objeto del contrato de arrendamiento de local comercial, pues en gracia 

de discusión tal situación nada tiene que ver o interesa a la demanda la cual surge ante los inconvenientes 

que afloran del mandato que celebró con la empresa demandada y que no puede trasladarse alguna 
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responsabilidad al contrato de arrendamiento que celebraron los señores Sandra Nayibe Niño Granobles, 

Jaime Eduardo Delgado Sierra y Jaime Andrés Delgado Tarazona, al ser la actora ajena a dicho vínculo 

contractual. 

 

NOVENO: Es parcialmente cierto en cuanto a que en el contrato de arrendamiento6 quedó claramente 

consignado que Sandra Nayibe Niño Granobles, era la arrendataria y los señores Jaime Eduardo Delgado 

Sierra y Jaime Andrés Delgado Tarazona serían los deudores solidarios. 

 

 
 

Sin embargo, debe dejarse en claro que mis mandantes al conocer a la propietaria del inmueble dado en 

arrendamiento llegaron con ella a un acuerdo verbal frente a la tenencia de los elementos, equipos e 

insumos que en este hecho se mencionan –los cuales se encontraban en el interior de la vivienda y eran 

propiedad de ella-, quien ahora no puede desconocer ni controvertir mediante esta demanda lo que se 

pactó al respecto, lo cual en gracia de discusión se encuentra respaldado en el acta de inventario7 de 

entrega y demás pruebas documentales donde se acredita sin incurrir en elucubración alguna las 

condiciones y el estado de los mismos, tanto es así que para utilizarlos se hizo necesario repararlos, 

máxime que el acuerdo de voluntades que existió nace de la súplica que hizo la señora Luz Adíela 

Rodríguez Aristizabal a mis representados, quien pidió colaboración con dichos objetos y ante esa 

situación los señores Sandra Nayibe Niño Granobles, Jaime Eduardo Delgado Sierra y Jaime Andrés 

Delgado Tarazona aceptaron ello. 

 

Ahora bien, para mayor ilustración de lo antes expuesto debe decirse que lo correspondiente a las 

máquinas de luces, el cielo estrellado y las cámaras de videos se acordó que estos quedarían a nombre de 

mis poderdantes siempre y cuando asumieran un monto más elevado por concepto del canon 

arrendamiento según sugirió la arrendadora, el cual inicialmente era de 6.500.000 y en últimas quedó en 

7.000.000, cancelando de esa manera tales elementos, lo que no representó inconveniente alguno y por 

ende se convalidó y aceptó, por tanto, no había lugar a devolución alguna de dichos objetos –lo que de 

igual manera aconteció-, circunstancia que desde ya se advierte será confrontada en el respectivo 

interrogatorio tanto a la demandante como al representante legal o quien haga sus veces de Bienes 

Racines S.A.S., al no existir prueba documental donde se de fe de este escenario, máxime que al ser esos 

equipos de la señora Luz Adíela Rodríguez Aristizabal, era lógico que el acuerdo –venta de equipos-se 

celebraría únicamente con ella sin que tal aspecto tenga injerencia alguna en el contrato de arrendamiento 

que mis representados suscribieron. 

 

DÉCIMO: Es parcialmente cierto al ser una trascripción de lo establecido en el mencionado contrato de 

arrendamiento, no obstante, se hará hincapié en los siguientes argumentos a fin de que su Señoría tenga 

alcance REAL y JUSTO de los sucesos que trascurrieron en vigencia del aludido contrato de arrendamiento, 

ya que lo consignado en el libelo genitor va en contravía de la verdad y del principio de la buena fe. 

 

 Sea lo primero advertir que, las cláusulas que citó la parte demandante no pueden ser observadas de 

forma individual o independiente como lo hace el extremo activo frente a lo pactado en el citado contrato 

de arrendamiento, el cual se reitera únicamente obliga a quienes suscriben el mismo –arrendador, 

arrendataria y deudores solidarios-, en virtud de que estos son parte del citado negocio jurídico el cual debe 

ser visto en un sólo sentido respecto el efecto de las obligaciones que emanan de ese vínculo contractual 

tal como lo establece el art.1602 del Código Civil –los contratos son ley para las partes-. 

 

                                                           
6 Ver contrato de arrendamiento de local comercial suscrito el 8 de agosto de 2017 entre la empresa Bienes Racines S.A.S. 
<<arrendador>>, Sandra Nayibe Niño Granobles <<arrendataria>> y los señores Jaime Eduardo Delgado Sierra y Jaime Andrés Delgado 
Tarazona <<deudores solidarios>>. 
7 Ver prueba correspondiente al inventario de entrega de inmueble que hace el arrendador a la arrendataria. 
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 En segunda medida, debe decirse que en la cláusula décima tercera del contrato de arrendamiento en 

comento, se indicó que el inmueble se recibió en buen estado de servicio, circunstancia que fue 

convalidada tal como ahí quedó plasmado, ya que el bien se encontraba en regulares condiciones de 

servicio, no obstante, debe dejarse de forma CLARA que de la primera revisión que se hizo al mencionado 

bien no fueron detectadas las inconsistencias que sufría la vivienda –lo cual es lógico-, pese a ello, cabe 

advertir que los problemas aquí suscitados surgen cuando ya se ocupa y frecuenta el mismo, detectándose 

múltiples fallas –filtraciones de agua, mal estado de los baños, humedades, puertas dañadas, etc- lo que 

conllevó a mis poderdantes a realizar las diferentes reparaciones locativas pertinentes en aras de que su 

negocio comercial no se viera afectado. 

 

 En esa tónica, es necesario precisar que mis poderdantes en cumplimiento de la misma cláusula décima 

cuarta del contrato de arrendamiento, realizaron las reparaciones locativas bajo la autorización, el 

consentimiento (numeral 2º del art.1502 C.C.) y aquiescencia del arrendador –al enterarse de los daños que 

existían-, quien de hecho aceptó descontar el valor de algunos cánones de arrendamiento por los gastos 

que efectuaron mis mandantes con el ánimo de solucionar tantas fallas que presentaba el inmueble y que 

se requerían de una u otra manera para garantizar el buen servicio de su negocio comercial, aspecto que 

se encuentra respaldado en el cruce de correos electrónicos con la empresa Bienes Racines S.A.S., 

situación que también se confrontará en el interrogatorio de parte que se le realizará a esa sociedad 

comercial. 

 

Es más, desde el inicio del contrato de arrendamiento se presentaron diversas situaciones las cuales se 

describen a continuación: 

 

a) Al siguiente día de recibido el inmueble se envió un documento a la empresa arrendadora –primera 

carta de solicitud de arreglos- a fin de que realizara los arreglos por los daños observados -cumpliendo así 

con lo establecido en el contrato y por la ley-. 

 

En esa carta se envió un reporte de los daños de los cuales sólo tres (3) fueron solucionados en su totalidad 

y uno (1) parcial de los diecisiete (17) daños reportados. 

 

No. Daño Arreglos Century 

1 Colocar Tapas Eléctricas en cocina y varios Si 

2 Arreglar Techo y gotera en cocina No 

3 Arreglar Grifería agua de lavaplatos  cocina No 

4 Cambiar Vidrio Puerta Principal Si 

5 Cambiar Vidrios Baño de Hombre No 

6 Arreglar fuga de dos lavamanos No 

7 Arreglar techo segundo piso goteras y canales si 

8 Arreglar o quitar ventiladores No 

9 Cambiar bombas de baños (4) Sólo uno 

10 Cambiar chapas y entregar llaves de varias puestas No 

11 Estucar paredes de cuartos No 

12 Arreglar humedades varias (cimientos y techos) No 

13 Arreglar techo del salón No 

14 Arreglar timbre No 

15 Revisar Bafles de Sonido No 

16 Arreglar base de columna entrada principal No 

17 Arreglar fuente de agua con la luz del salón principal No 

 

b) Por otro lado, cabe advertir que al iniciar la negociación del contrato de arrendamiento –etapa pre-

contractual- se acordó realizar un incremento del canon de arrendamiento de 6.500.000 a 7.000.000, para 

así entregar a mis mandantes un sistema luces y cámaras, el cual al traer el técnico que la misma 

demandante recomendó, este informó el mal estado de los mismos, ya que no se encontraban 

funcionando como lo manifiesta el extremo litigante –hecho noveno-, lo cual conllevó a que mis 

representados incurrieran en unos gastos que se suponía estarían cubiertos con el incremento del canon 

de arrendamiento, por lo cual se solicitó restablecer con el aludido contrato el valor inicial a lo cual nunca 

se recibió respuesta (ver archivo 2017 - Acta de revisión sistema de luces y cámaras). 
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c) Posteriormente teniendo en cuenta que la casa no cumplía las características dichas por la propietaria 

en esta demanda, se solicitó al arrendador –competente para atender esta solicitud- volver al canon de 

arrendamiento de 6.500.00, y hasta que no se aclarara la situación inicialmente acordada no se devolverían 

las lámparas a lo cual la propietaria se negó, y fue la inmobiliaria Century 21 quien intervino, siendo ellos 

quienes asumieron el pago de la cantidad invertida en la adecuación de luces y cámaras para así entregar 

las lámparas (ver archivo carta lámparas). 

 

d) De igual forma, desde el inicio del mencionado contrato de arrendamiento a la empresa arrendadora 

se le comentó cual era el objetivo del negocio y las modificaciones que se iban a realizar al inmueble dado 

en arrendamiento, siendo mis mandantes lo suficientemente claros en este aspecto, para evitar futuros 

inconvenientes –como el que ahora llama la atención y que proviene de la propietaria del bien-, a la cual 

Bienes Racines S.A.S., no colocó objeción ni prohibición expresa alguna, además las modificaciones 

realizadas fueron de pintura, sin afectar estructura de la casa como se ve en foto, las goteras no tiene nada 

de relación con la pintura, que en todo caso de dejó en mejores condiciones al que se recibió. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Para el año 2018 continuaron los inconvenientes o fallas que presentaba el inmueble, como lo eran las 

goteras que existían en la casa (ver carpeta de 2018 donde están los videos), para tal efecto en el mes de 

marzo de 2018, se envió un video informando detalladamente el mal estado del techo, por lo que el 4 de 

abril de esa anualidad realizaron una visita la inmobiliaria junto con la propietaria donde se le advirtió el 

peligro de las cenefas de yeso ante la posible inminente caída al encontrarse sueltas, pero la propietaria 

se fue reticente al respecto y al día siguiente debido a otro aguacero se desprendió la cenefa causando 

daños (Ver video goteras con daño grave del 2018). 

 

 La propietaria al ver las goteras y ver la ubicación de los aires acondicionados respondió que no iba a 

realizar esos arreglos porque estos eran causados por las condensadores de los aires, por lo cual visitó el 

inmueble en cuatro (4) ocasiones diferentes llevando inicialmente un maestro de obra y terminando con 

un arquitecto, ya que quería que le contestaran que el daño era provocado por los aires, pero en ninguno 

de los casos logró determinar que en efecto ello fuera así, ya que todos le explicaron –sus trabajadores- 

que los aires no tenían nada que ver con las goteras tal como se puede apreciar en las imágenes adjuntas, 

donde se evidencia que el aire acondicionado descansa sobre una viga no sobre el techo, además se reitera 

con ahínco la demandante no tiene pruebas que demuestre el supuesto de hecho aquí alegado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como no fue posible dar solución a los problemas de goteras fue necesario realizar arreglos urgentes por 

cuenta de mis poderdantes debido al estado de los daños, pero sólo fue posible arreglar una parte de las 

goteras ya que el daño era mayor –al presentarse en varias zonas de la vivienda-, dando solución a las 

goteras más críticas, además, existía una situación grave de humedad causada por el inmueble vecino a la 

que NUNCA se dio solución, siendo necesario realizar trabajos de pintura para poder mantener una buena 
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apariencia de esa pared (Ver videos en carpetas de 2018 videos de goteras, compra de tejas y estado del 

techo). 

 

Cruce de correos: 

 
Respuesta al correo del 5 de abril de 2018 

 

 
Correo enviado el 17 de mayo 2018, aun en espera de respuesta 

 

 
Respuesta correo del 17 de mayo 2018 

 

 

Correo 22 de mayo 2018, aún sin lograr que realicen arreglos de goteras 
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Respuesta al correo del 22 de mayo 2018 

 
e) Para el mes de enero de 2019 reaparece nuevamente la humedad de la pared de la parte trasera de la 

casa como se puede observar o apreciar en el video correspondiente de esa fecha (se anexa prueba) 

debido a esto se le informó a la empresa arrendadora el 21 de enero de 2019 tal situación a lo cual la 

inmobiliaria respondió el 4 de febrero de esa anualidad lo siguiente: 

 

 
  

f) En enero de 2020 se envió nuevamente una carta a la inmobiliaria arrendadora para el arreglo de las 

goteras que hasta la fecha no se habían solucionado en su totalidad (Ver carta solicitud de arreglo enero 

21 de 2020). 

 

g) En marzo de 2020 inició la contingencia y aislamiento obligatorio por COVID-19, desde ese momento 

mis poderdantes iniciaron conversaciones telefónicas con la empresa arrendadora, a quien se le remitió 

una carta en la cual solicitaron la suspensión del canon de arredramiento hasta el momento de poder 

volver a ejecutar nuevamente las actividades de recreación infantil propias de su establecimiento 

TOMBELELE S.A.S. (ver 1er carta canon de arrendamiento de 2020 y ver 2da Carta del mes de abril 2020), 

quienes informaron a la propietaria de dichas misivas, ante lo cual la actora respondió que:  

 

1. Para el mes de abril del 2020, que el inquilino cancele el 60% del valor total del canon.  

2. Para Mayo y junio del 2020 que se cancele el 40% del valor total del canon.  

3. Que los saldos de los cánones de los meses anteriores sean divididos equitativamente y cancelados entro 

los meses de Julio a diciembre  

4. En estas cuotas de Julio a diciembre les condono o exonero de intereses de mora. 

Ver carta 1er respuesta plan de contingencia Covid-19 1 de abril 2020. 

 

h) El día 2 de abril de 2020, se envió una nueva carta al arrendador –competente para dirimir dicha 

situación- en la cual se manifestó que para el mes de marzo de esa anualidad en su mayoría el 

establecimiento de comercio estuvo cerrado y aun así mis poderdantes cancelaron la totalidad del canon 

de arrendamiento –encontrándose al día con sus obligaciones-, de esa manera se le expuso que no se estaba 

de acuerdo con la propuesta que efectuó la propietaria, ante lo cual Bienes Racines S.A.S., contestó tal 

cual lo siguiente:  “Es importante tener en cuenta que la cuarentena va según mandato del gobierno hasta el 

13 de abril de 2020, lo demás son supuestos, sin embargo, estamos ofreciendo como ayuda personal al 

inquilino más de dos meses y medio para sub-sanar cualquier situación venidera. …Estos acuerdos deben 

tener fecha de inicio y cierre, no podemos pretender anular acuerdos e iniciar otros, no tendría seriedad ni 

presentación, es un otro sí, que debe quedar anexo al contrato y darle así la formalidad que se busca al 

llegar a un acuerdo, de lo contrario sería malograr nuestro tiempo invertido en buscar puntos para solución. 

Así las cosas, estamos respondiendo positivamente a las solicitudes extras que presentó el inquilino dando 

viabilidad a la empresa Tombelele para continuar prestando sus servicios a la comunidad caleña.  

 

…En caso de estar de acuerdo con la propuesta de condonar los meses de abril y mayo más el 50% de Junio y 

el otro 50% cancelarlo de manera diferida entre los meses de Julio a octubre de 2020, por favor hacernos llegar 

mailto:amarilesabogados@hotmail.com


 

Dirección física: Calle 5 Oeste # 27-20, B/ Los cristales – Santiago de Cali (V). 
Dirección electrónica: amarilesabogados@hotmail.com 

por escrito su aceptación y de esta manera hacerles llegar el otro sí que regirá el acuerdo aquí planteado.” 

(Negrillas impuestas por el suscrito). 

 

En este escenario, es indispensable para garantizar justicia en este pleito avizorar que el acuerdo antes 

descrito se aceptaría y realizaría siempre y cuando continuara la medida de suspensión de los 

establecimientos de comercio –medida adoptada por el Gobierno Nacional- y que en caso de ser así se 

llegarían a nuevos acuerdos con la arrendadora (ver carta 2da Respuesta Tombelele plan de contingencia). 

 

i) Ahora bien, en el mes de mayo el Gobierno Nacional continuó con las restricciones para todos y en 

especial para los niños, por tanto, mis poderdantes enviaron una nueva carta el 15 de mayo de 2020, 

solicitando pagar la suma de 1.000.000 mensuales más los servicios públicos hasta que se obtuviera el 

permiso de abrir el establecimiento de comercio –demostrando así intención de continuar con el contrato y 

observándose el cumplimiento de las obligaciones propias de la arrendataria aun cuando no se tenían 

ingresos-, pero lastimosamente por conversaciones telefónicas y Chats la arrendadora informó que la 

propietaria no aceptaba nuevos acuerdos, por tal razón y en especial con fundamento en el Decreto 

Legislativo No.797 del 4 de junio de 2020 (Por el cual se adoptan medidas transitorias en materia de 

arrendamiento de locales comerciales, en el marco del Estado de Emergencia, Económica, Social y Ecológica 

de que trata el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020), mis poderdantes le informaron a Bienes Racines S.A.S.,  

que realizarían entrega del inmueble el día 15 de junio y por ende la terminación unilateral de ese vínculo 

contractual (ver literal (H) del contrato de arrendamiento) (Ver cuarta carta Tombelele de fecha 28 de mayo 

de 2020). 

 

Es menester advertir que la solicitud de terminación unilateral obedecía a que primeramente al estado 

económico por el cual atravesaba TOMBELELE S.A.S., al ser un parque de recreación infantil donde 

también existe servicio de restaurante –ver objeto social de la empresa-, encontrándose de esa manera 

dentro del ámbito de aplicación y en vigencia de los arts.2 y 3 del Decreto 797 de 2020 << servicios de comida 

y Eventos de carácter público o privado que implicaban aglomeración de personas>>. 

 

j) El 17 de junio de 2020, se realizó la entrega del inmueble a la arrendadora como era lo correcto, para tal 

efecto, vale destacar en primera instancia acudió una funcionaria de la inmobiliaria y posteriormente 

ingresó a la propiedad otro funcionario con la propietaria, sin que se realizara el debido protocolo de 

entrega, es así como se realizó un video de constancia de entrega de la propiedad (Ver video 2020 junio 16 

entrega de la casa con la propietaria). 

 

Así entonces, queda ampliamente ilustrado y demostrado que lo depositado en este hecho y en los 

siguientes no son ciertos y por tanto no pueden ser tenidos en cuenta como verdaderos al carecer de 

sustento que así lo acredite, obrando la actora de forma injusta con la interposición de esta demanda. 

 

DÉCIMO PRIMERO: NO ES CIERTO que el inmueble objeto de arrendamiento se hubiera recibido de manera 

satisfactoria tal como lo hace ver el apoderado judicial del extremo activo, pues dicha manifestación se 

cae de su propio peso en virtud de que lo consignado en el acta de inventario de entrega –documento 

integral al contrato- se deja consignado de forma clara el estado del bien y todo lo que se desprende del 

mismo, circunstancia que no sólo está apoyada en el mencionado inventario sino también en las pruebas 

documentales que se anexan a esta contestación –fotografías y videos- que permiten con amplia claridad 

y facilidad determinar que lo aquí expresado por la parte demandante carece de verdad y por tanto incurre 

en mala fe en los términos del art.79 del C.G.P. 

 

Adicionalmente, NO LES CONSTA a mis poderdantes que el inventario de entrega se hubiese puesto en 

conocimiento a la demandante tan sólo a finales del año 2018, pues como ya se ha dicho la obligación de 

la arrendataria únicamente era con la empresa arrendadora, por ende, la remisión del referido documento 

no demuestra algún incumplimiento por parte de mis prohijados, ya que ese envío le correspondía a Bienes 

Racines S.A.S. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: NO LES CONSTA a mis poderdantes, además lo descrito en este hecho no puede ser 

considerado como un incumplimiento por parte de la arrendataria y los deudores solidarios debido a que 

los dineros que alega la demandante deben ser asumidos por la empresa Bienes Racines S.A.S., en su 

calidad de mandataria, situación que debe dejarse despejada dado a que mis poderdantes no se 

encuentran llamados a responder por lo pactado en el contrato de mandato al no ser partes dentro del 

mismo ni mucho los efectos jurídicos que de este se desprenden se hacen extensivos a estos. 
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Ahora bien, en caso de algún presunto incumplimiento por parte de los señores Sandra Nayibe Niño 

Granobles, Jaime Eduardo Delgado Sierra y Jaime Andrés Delgado Tarazona, el mismo debe ser alegado 

por la sociedad comercial aquí demandada con quien se celebró el contrato de arrendamiento de local 

comercial, lo cual no aconteció ante la buena relación que siempre existió entre el arrendador y la 

arrendataria, tanto es así que se aceptó la culminación de forma unilateral de ese contrato sin 

inconveniente alguno ni controversia jurídica al respecto, lo que deja entrever de manera palmaria que mis 

poderdantes obraron en todo momento de manera justa y correcta a tal punto que el principal motivo que 

dio lugar a solicitar la terminación de ese vínculo contractual obedecía a las repercusiones de la pandemia 

por COVID-19, lo cual no se requiere demostrar al ser de conocimiento público que la misma afectó el 

comercio a nivel mundial y por ende a TOMBELELE S.A.S. (como se puede apreciar del estado financiero), 

cimentándose dicha solicitud en lo ordenado en el Decreto 579 de 2020 <<Por el cual se adoptan medidas 

transitorias en materia de propiedad horizontal y contratos de arrendamiento>>8, en armonía del art.3 del 

Decreto Legislativo 797 de 20209, donde inclusive Bienes Racines S.A.S., no exigió en ningún momento el 

cobro de la cláusula penal, cuando con esta demanda el extremo litigante reclama dicho aspecto siendo 

improcedente esa cobranza al no estar legitimado y mucho menos al encontrarse ya terminado el 

pluricitado contrato de arrendamiento.  

 

 
 

Por otra parte, la manifestación que en este hecho se hace frente a las lámparas –las cuales forman parte 

del inventario que hizo la arrendadora a la arrendataria- NO ES CIERTO y por tanto falso, debido a que en 

primera instancia no existe prueba que demuestre este supuesto fáctico, por tanto, dicha situación será 

confrontada en el interrogatorio de parte que se le hará a la demandante quien bajo la gravedad de 

juramento deberá declarar la verdad y nada más que la verdad respecto a lo realmente acontecido con 

dicho elemento; en segunda medida, no puede ser tenido en cuenta lo aquí depositado debido a que la 

afirmación correspondiente a que la actora incurrió en préstamos para cancelar el valor que le fue pagado 

por las lámparas no está respaldado en algún elemento probatorio que demuestre que en efecto estos se 

llevaran a cabo y que ahora al no ser la etapa procesal oportuna no puede ser considerado. 

 

DÉCIMO TERCERO: Es parcialmente cierto, pero previo a desarrollar el pronunciamiento de este supuesto 

fáctico debe decirse que lo aquí consignado es un argumento que genera confusión frente a los demás 

hechos que expone la parte demandante, teniendo en cuenta que en el inicio del contrato de 

arrendamiento el inmueble no se encontraba en óptimas condiciones o en un buen estado de servicio tal 

como se ha mencionado a lo largo y ancho de esta demanda, contradiciéndose de esa manera el extremo 

activo quien afirma contundentemente que el bien estaba perfecto, lo cual no es cierto pues si fuera así 

no hubiese existido razón para realizar todas las reparaciones que aquí se describen. 

 

Bajo ese panorama, se hará reparo a cada uno de los literales en los cuales la actora advierte no haber 

aceptado ciertas reparaciones, ya que se insiste no es cierto lo ahí plasmado por la demandante: 

 

 E y F: El vidrio del baño de los hombres no se entregó en buen estado como aquí se indica, como 

tampoco es verdad el “buen” estado en que se recibieron los lavamanos, prueba de ello se encuentra en 

las respectivas fotografías y videos –año 2017- y desde luego en el inventario que hizo la sociedad 

arrendadora a mis poderdantes, por tanto, su señoría se ruega sean revisadas dichas pruebas 

documentales pues a través de las mismas Usted se dará cuenta de primera mano del verdadero estado 

de dichos objetos, por consiguiente, lo acá manifestado es un actuar de mala fe por parte de la 

demandante. 

 

                                                           
8 Consultar el siguiente enlace: https://www.ucentral.edu.co/noticentral/abc-arrendamiento-durante-emergencia-covid-19#:~:text=S%C3%AD%2C%20el%20decreto%20579%20de,al%2030%20junio%20de%202020 
9

https://www.ppulegal.com/covid/decreto-797-del-4-de-junio-de-2020/#:~:text=El%20Gobierno%20nacional%20expidi%C3%B3%20el,de%20arrendamiento%20sobre%20locales%20comerciales  
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 J: Inicialmente, se informa que todos los arreglos que se le hicieron a la vivienda eran puestos en 

conocimiento a la arrendadora y no a la propietaria, por tanto, dichas reparaciones se adelantaron bajo el 

consentimiento de quien se encontraba facultada para tal aspecto, esto es Bienes Racines S.A.S., de ahí 

que, las autorizaciones o aprobaciones que expone la señora Luz Adiela Rodríguez, no tienen fuerza 

vinculante dentro de la relación que se desprende del contrato de arrendamiento, adicionalmente, se 

advierte que lo expresado en este literal no es cierto debido a que era necesario cambiar las chapas de las 

puertas ante el deplorable estado de las mismas –lo que incluso no permitía que estas cerraran 

adecuadamente-, circunstancia que está respaldada en las pruebas adjuntas con esta contestación y que 

por cierto del material probatorio que allegó el extremo activo no se colige que lo depositado por él sea 

verdad o que en efecto se haya gestado, además hay que tener presente que la parte actora sostiene que 

el inmueble se entregó “con una cadena y un candado” considerando así que con esa medida ya el inmueble 

se encontraba protegido o asegurado, siendo que la imposición de esos elementos realmente no ofrece 

ninguna seguridad.  

 

 K: No es cierto que toda la casa se encontraba estucada y pintada, otro argumento que se cae de su 

propio peso al ser falso, pues tal como se observa de las fotografías y videos se demuestra claramente que 

tal manifestación es contraria a la VERDAD, inclusive muchas paredes se hallaban con huecos y en muy mal 

estado, por lo que fue imperioso repararlas. 

 

 L y M: El techo no se encontraba en “buen estado”, si fuera así la vivienda no se hubiera visto 

perjudicada con todas las goteras que presentó, las cuales no se ubican en un mismo lugar sino en todo el 

inmueble y eso debido a que el mismo techo es demasiado viejo, tanto es así que el mismo está compuesto 

de tejas de barro –las cuales algunas se encontraban fracturada- siendo soportadas sobre varias esterillas – 

las cuales se encuentran muy deterioradas-, por consiguiente, es sorprendente como la demandante falta a 

la verdad y para lograr con esta demanda la indemnización de unos perjuicios que a todas luces no son 

JUSTOS ni equitativos con el obrar de mis poderdantes. 

 

 N: Téngase en cuenta su señoría que la misma demandante reconoce que el inmueble no tenía timbre, 

cuando ello es necesario para avizorar la llegada de las personas, lo que en resumida cuenta exhibe las 

condiciones en que ella dejó el inmueble. 

 

 O: No es cierto, debido a que un técnico de la misma demandante realizó el arreglo al sistema de sonido, 

aunado a ello, la actora carece de prueba que den fe de lo aquí expuesto. 

 

 P: No es cierto lo aquí consignado, ya que al observarse el deterioro de la columna de la entrada 

principal se hizo necesario reparar la misma, evento que fue informado a la arrendadora quien, al observar 

dicha falla, aceptó la aludida reparación. 

 

 Q: Se arregló la fuente de agua dado a que como lo manifiesta la parte demandante esta no se hallaba 

en funcionamiento, por lo que se realizó conversaciones con la arrendadora quien consideró que era viable 

reparar la misma, a lo cual procedieron mis poderdantes. 

 

Ahora bien, de lo antes expuesto surge una duda que es determinante en este pleito, la cual estriba en que 

si estaba en perfecto estado el inmueble tal como lo alega el extremo litigante ¿porque no existe algún 

inventario proveniente de la demandante a su mandataria <<Inmobiliaria Century 21>> frente a la entrega  

de dicho bien?, siendo que ese documento permitiría ver las condiciones en que Bienes Racines S.A.S., 

recibió el mismo, no obstante, desde ya se informa que en este expediente no reposa por algún lado tal 

inventario ante lo cual es viable afirmar que todo lo que expone la actora carece de sustento y por ende 

es falta a la verdad; contrario sensu mis poderdantes al ser diligentes tomaron atenta nota de las 

condiciones de la vivienda e informaron a la arrendadora de las fallas que presentaba, quien aceptó las 

reparaciones en comento. 

 

En esa tónica, cabe dilucidar que en efecto todas las reparaciones que en este hecho se mencionan se 

llevaron a cabo dado a que era necesario e indispensable repararlas para así contar con la vivienda en buen 

estado de servicio, no obstante, estas como era lógico fueron puestas en conocimiento al arrendador al 

ser el competente para determinar si se procedía o no con las mismas, quien aceptó dichas mejoras ante 

el reiterado estado del inmueble, lo cual fue descontado de los cánones, de ahí que, no era obligación ni 

necesario que mis mandantes rindieran cuentas a la propietaria toda vez que con ella no existía obligación 

alguna. 
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DÉCIMO CUARTO: Este hecho exhibe o presenta varios yerros, entre los cuales aflora otra contradicción 

en que incurre el extremo activo al sentar como base que mis mandantes le prohibieron el ingreso al 

inmueble, lo cual no es cierto tal como ahí se colige, además se reitera que las reparaciones en que se 

vieron obligados a realizar aparte de ser necesarias e indispensables para habitar u ocupar el bien, fueron 

puestas en conocimiento al arrendador y no a ella, ya que con ahínco se advierte que Bienes Racines S.A.S., 

era el administrador de esa vivienda por lo que la información de la cual se aqueja la demandante no era 

obligación de mis poderdantes, al igual que las variaciones y/o modificaciones que se realizaron a los 

cánones, circunstancias que se efectuaron bajo el principio de la autonomía de la voluntad privada –

contrato de arrendamiento- donde no tiene vinculación e interés alguno el consentimiento o las 

determinaciones de la propietaria al delegar la administración de su bien a la empresa arrendadora.  

 

DÉCIMO QUINTO: NO LES CONSTA a mis poderdantes que la sociedad arrendadora hubiera enviado el 

correo electrónico que ahí se describe a la propietaria, pero lo que si es cierto es la existencia del problema 

de la fachada de la casa al empozarse el agua debido a que no tenía caída como se puede observar en las 

pruebas adjuntas a esta contestación, debiendo enmendarse ello ante la grave humedad que presentaba, 

lo cual se encuentra respaldado en las múltiples fotografías y videos que acá se relacionan y que 

demuestran la urgencia de reparación, acatándose el deber objetivo de cuidado de manera diligente por 

parte de la arrendataria, situación que obedecía a que la canal no tenía por donde bajar y por ello se 

empozaba, siendo renuente, reticente y falta de interés la propietaria con su inmueble al no cuidar el 

mismo como corresponde. 

 

Bajo ese panorama, el presunto incumplimiento reseñado y endilgado a la empresa Bienes Racines S.A.S., 

debió ser alegado por la demandante en su momento lo cual no ocurrió sino tan sólo con esta demanda 

se hace alusión a ello cuando existen otras vías judiciales para dirimir la controversia aquí suscitada. 

 

DÉCIMO SEXTO y DÉCIMO SÉPTIMO: Lo manifestado en estos hechos NO LES CONSTA a mis mandates 

toda vez que lo ahí expuesto vincula únicamente a la demandante con Bienes Racines S.A.S. 

 

DÉCIMO OCTAVO: NO ES CIERTO, por cuanto las reparaciones que se le realizaron al inmueble fueron 

autorizadas por el arrendador –competente para ello- quien bajo su consentimiento autorizó las mismas, 

decisión que se hizo en el marco de lo previsto en la cláusula décima cuarta del contrato de arrendamiento 

de local comercial suscrito entre mis poderdantes con la empresa Bienes Racines S.A.S., del cual es ajena 

la señora Luz Adíela Rodríguez Aristizabal, pues el hecho de que ella sea propietaria no implica que se le 

deba rendir cuentas o que exista obligación alguna con esa persona. 

 

No está demás resaltar que uno de los tantos inconvenientes o fallas que presentaba el inmueble radicaba 

en el piso, el cual estaba parcialmente despegado y en regular condición, situación que se otea de los 

videos que se relacionan en el acápite de pruebas y que desde ya se ruega se observen todos para que 

Usted su señoría se dé cuenta de esa forma como eran las condiciones del bien en cita y partiendo de ello 

decida el pleito aquí suscitado. 

 

DÉCIMO NOVENO: NO LES CONSTA a los señores Sandra Nayibe Niño Granobles, Jaime Eduardo Delgado 

Sierra y Jaime Andrés Delgado Tarazona, la respuesta que en este hecho se describe, no obstante, es 

necesario advertir que lo ahí señalado no es cierto debido a que la propietaria del inmueble desde el inicio 

del contrato de arrendamiento –año 2017- se enteró de las múltiples fallas que se requerían reparar lo cual 

se hizo a tiempo y no como lo menciona el extremo activo quien ahora no puede desconocer ni 

controvertir tal situación, pues faltaría nuevamente a la verdad aun cuando el inmueble se entregó en 

mejores condiciones en la que lo entregó el arrendador a la arrendataria. 

 

VIGÉSIMO: NO LES CONSTA a mis prohijados la reunión celebrada entre la demandante y la empresa aquí 

demandada. Sin embargo, es adecuado resaltar que, si los problemas e inconvenientes decantados por la 

actora iniciaron en el año 2017 y persistieron para el 2018 y siguientes, lo lógico es que la propietaria 

promoviera las gestiones pertinentes a fin de evitar tantas quejas y situaciones de inconformidad que 

sostuvo con su mandatario, empleando las herramientas e instrumentos jurídicos para zanjar o transar 

esas circunstancias, dejando trascurrir el tiempo para ahora promover esta demanda la cual es más que 

evidente carece de fundamento legal.  

 

VIGÉSIMO PRIMERO: Es parcialmente cierto, debido a que en efecto se realizaron las reparaciones que ahí 

se enuncian, no obstante, la humedad proveniente del inmueble contiguo y/o vecino fue advertida por mis 
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mandantes al arrendador quien se contactó con la propietaria para solucionar tal aspecto –

desconociéndose en qué términos acordaron ese arreglo-. 

 

En ese contexto, debe decirse que no es cierto que el daño del techo fue causa propia de mis poderdantes 

aun cuando no se tiene acervo probatorio al respecto, inclusive con el ánimo de tener en óptimas 

condiciones el local comercial para el funcionamiento de TOMBELELE S.A.S., se llevaron a cabo reiteradas 

reparaciones las cuales no todas fueron puestas en conocimiento al arrendador y por consiguiente las 

asumieron los señores Sandra Nayibe Niño Granobles, Jaime Eduardo Delgado Sierra y Jaime Andrés 

Delgado Tarazona ante el carácter urgente de solucionar tal aspecto, por consiguiente, es injusto endilgar 

y alegar un incumplimiento a la arrendataria y deudores solidarios cuando estos han sido responsables con 

sus obligaciones, compromisos y sobre todo con el cuidado del inmueble de propiedad de la demandante.  

 

VIGÉSIMO SEGUNDO: Se desconoce el cruce o misivas de correos electrónicos entre la demandante y la 

sociedad comercial demandada. Sin embargo, no es cierto que el motivo de las goteras que sufría el 

inmueble -las cuales no sólo se encontraban en un mismo lugar sino en gran parte del bien- obedecía a 

instalaciones realizadas por mis mandantes, ya que ante el delicado estado del techo de la casa (se anexa 

prueba) dichas filtraciones por obvias razones no eran culpa de los señores Sandra Nayibe Niño Granobles, 

Jaime Eduardo Delgado Sierra y Jaime Andrés Delgado Tarazona, máxime que no existe prueba siquiera 

sumaria que así lo acredite ni tampoco algún dictamen pericial que demuestre ello, todo lo contrario es un 

argumento fútil y engañoso aun cuando la intención de mis poderdantes como a lo largo de esta 

contestación se ha recalcado fue realizar las reparaciones pertinentes para evitar el detrimento de la 

vivienda de propiedad de la actora tal como se colige u otea en las pruebas que acompañan esta 

contestación, REPARACIONES reiteradas y constantes que acudiendo a la lógica demuestran que el estado 

del bien no era BUENO como lo hace entrever el apoderado judicial de Luz Adíela Rodríguez Aristizabal, 

quien de hecho aceptó la realización de los arreglos una vez informada por la empresa arrendadora. 

 

VIGÉSIMO TERCERO: NO LES CONSTA a mis mandantes lo manifestado en este supuesto fáctico. 

 

VIGÉSIMO CUARTO: NO LES CONSTA a mis poderdantes los términos y condiciones que según acá se 

expone pactó la demandante con Bienes Racines S.A.S., en cambio lo que efectivamente aconteció son los 

descuentos de algunos cánones –los cuales nunca se dejaron de pagar ni cuando empezó la pandemia- siendo 

estos autorizados por el arrendador en virtud a las diversas reparaciones que realizó la arrendataria en 

virtud a lo estrictamente convenido en el contrato de arrendamiento y bajo el consentimiento libre y 

voluntario de la sociedad comercial acá demandada en armonía con el principio de la autonomía de la 

voluntad privada. 

 

 
 

Por otro lado, en este hecho la parte demandante reconoce no tener pruebas que corroboren lo ahí 

manifestado, situación que por obvias razones impide que este supuesto fáctico sea tenido en cuenta. 

 

VIGÉSIMO QUINTO: Es cierto, pero así mismo debe aclararse que mis poderdantes en ningún momento 

desatendieron sus obligaciones a tal punto que siempre cumplieron con todas las prestaciones y 

compromisos que se desprenden del aludido contrato de arrendamiento de local comercial, pero ante la 

llegada de la pandemia por COVID-19 y las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional –aislamiento 

preventivo, limitación a la actividad comercial y etc10- solicitaron la suspensión del contrato dado a que el 

cierre de establecimientos de comercio como lo era TOMBELELE S.A.S., -negocio que duró cerrado 

indefinidamente- lo cual representó para los señores Sandra Nayibe Niño Granobles, Jaime Eduardo 

Delgado Sierra y Jaime Andrés Delgado Tarazona una pérdida económica bastante elevada comoquiera 

                                                           
10 https://www.minsalud.gov.co/salud/publica/PET/Paginas/Documentos-Administrativos-covid-19.aspx  
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que debía cancelar las prestaciones laborales a todos los trabajadores, la seguridad social de cada 

empleado, los servicios públicos y el canon de arrendamiento que cada año como se sabe va 

incrementado, situaciones que conllevaron a la disolución y liquidación de la empresa ante las acreencias 

que sin recursos se podían seguir sosteniendo. 

 

 
 

En ese hilo conductor, es necesario referirse a la condonación y el acuerdo que se describe en este hecho, 

lo cual se encontraba a merced de la continuación de las medidas de restricción derivadas de la pandemia, 

para lo cual se advirtió que de continuar ello se celebrarían nuevos acuerdos, lo cual no aconteció ante la 

vigencia del Decreto legislativo 797 de 2020. 

 

VIGESIMO SEXTO: Es cierto que el contrato de arrendamiento terminó de forma unilateral por mandato 

legal, lo cual obedecía principalmente a la ausencia de ingresos económicos para continuar con el pago de 

las acreencias que debían asumir mis poderdantes en relación a la empresa TOMBELELE S.A.S. “el castillo 

de la diversión”, ante la llegada de la pandemia COVID-19, por tanto, con fundamento en lo reglado en el 

Decreto legislativo No.579 de 2020 -declarado exequible por la Corte Constitucional en Sentencia C-248/20-, 

en concordancia y vigencia de lo previsto en el Decreto Legislativo 797 de 2020, llegaron a un acuerdo con 

el arrendador quien aceptó la solicitud de terminación de ese vínculo contractual sin lugar a indemnización 

ni cobro de la cláusula penal, evento que la empresa Bienes Racines S.A.S., le puso en conocimiento a la 

propietaria (ver pruebas documentales que dan fe de esa situación).  

 

 

 

 

VIGÉSIMO SÉPTIMO: NO ES CIERTO, debido a que el inmueble que se entregó con ocasión a la de 

terminación del contrato de arrendamiento quedó en excelentes condiciones a las recibidas al inicio de 

dicho contrato y no en “grave detrimento estructural” como lo exhibe la parte actora (se anexa prueba), 

en virtud a todas las reparaciones que se le hicieron y que además permiten demostrar que ante el mal 

estado del bien se dañaron algunos materiales, elementos y objetos que pertenecen a TOMBELELE S.A.S., 

perjuicios sufridos que nunca fueron cobrados o reclamados ni al arrendador ni a la propietaria, todo lo 

contrario siempre mis poderdantes obrando de manera justa y de buena fe asumieron el costo por esas 

circunstancias, encontrándose sorprendido con todas las anomalías que se describen en este supuesto 

fáctico lo cual una vez más no tiene acervo probatorio que respalde esa manifestación, aunado a ello no 

existe algún dictamen pericial que acredite que el inmueble se hubiese entregado en pésimo estado como 

acá se alega (Ver carta de respuesta al acta de entrega del 25 Junio de 2020). 

 

Ahora bien, para mayor ilustración y así tener amplio conocimiento de las situaciones que ocurrieron en 

vigencia del contrato de arrendamiento, se realizará un cuadro mediante el cual se expondrá 

detalladamente los siguientes sucesos: 
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Reparos en concreto propios de la 
parte demandante 

Respuesta Tombelele S.A.S. 

En la zona de oficios “la 
arrendataria retiró una pared y en 
su lugar instaló un panel y una 
puerta en acordeón en madera y 
falta una de las rejillas del lavadero”. 

Es preciso advertir que, debido a la humedad provocada por la 
llave de paso, el Sr. Laureano Gómez, trabajador de la propietaria 
–de acuerdo a lo pactado con el arrendador-, tumbó parte de la 
pared, y como nunca fueron arreglar el daño, por lo tanto mis 
poderdantes solucionaron tal situación. 

Faltan 2 tablones en granadillo Refieren que faltan 2 tablones y en realidad son 3, y se encuentran 
en el segundo piso, tal y como consta en el video respectivo. 

En el patio donde se encuentra la 
fuentecon el piso alrededor 
quebrado, despicado y restos de 
pegante. 

Cuando la arrendadora entregó el inmueble, este tenía un prado 
sintético y se encontraba pegado, por lo cual el estado inicial de 
ese piso nunca fue observado, razón por la cual y dada la 
humedad que existía por las goteras mis poderdantes retiraron 
ese pasto sintetico detectandsoe en muy mal estado las valdosas 
que ahí se encontraban (ver video), en consecuencia, realizaron 
un esfuerzo por desmanchar y quitar el pegante dejado por el piso 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

La fuente fue quebrada y pegada 
por partes, mal instalada y sin 
conexión de energía, el motor está 
ahogado, 3 luces están selladas 
Así se recibió la fuente 

 

Al momento de la entrega, la fuente no se encontraba 
funcionando, situación que debe dejarse en claro, dejándose la 
misma de la siguiente manera: 
 

 

El techo presenta múltiples 
orificios mediante los cuales 
ingresan las diversas goteras. 

El techo se entregó en buen estado. 

El motor de la fuente no fue 
ensayado por el asesor de la 
inmobiliaria, el cual además se 
encontraba con la tapa quebrada 

El motor de la fuente cuando nos entregaron la propiedad no fue 
ensayado, al querer darle uso no funcionaba y compramos uno 
nuevo, pero igualmente no se puedo colocar a funcionar la fuente 
debido a que al encenderla, el agua salpicaba las mesas, pero al 
realizar la entrega dejamos el motor nuevo instalado en la fuente 
(se anexa prueba).  

En la oficina del primer piso 
quitaron una pared lateral y 
retiraron una ventana que se 
encontraba ahí e instalaron un 
panel. (Este elemento fue retirado 
por LA ARRENDATARIA que retiró 
una pared que dividía 2 salones, 
comprometiéndose a devolverla 
instalada nuevamente en el 
inmueble al momento de la 
entrega, en comunicación escrita 
del 6 de mayo de 2.020). 

La pared en mención se encontraba en muy mal estado, debido a 
la humedad adjunto imagen donde se alcanza a apreciar la 
humedad del piso y paredes y la ventana que refiere está instalada 
como aparece en el video. 
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La escalera del 2 piso tiene 3 
escalones quebrados. 

Los pisos de la casa en general estaban en mal estado, verificar 
inventario de entrega efectuada por la inmobiliaria a la 
arrendataria. 

Faltan cámaras de seguridad. 
(Respuesta derecho de petición 
del 28 de septiembre de 2018) La 
propietaria advierte que entregó el 
inmueble con 7 cámaras, 
manifestando que la arrendataria 
decidió cambiar algunas por 
considerar que la imagen era en 
blanco y negro, dicho cambio fue 
cobrado a LA PROPIETARIA, y el 
inmueble fue entregado sin 
cámaras. 

Las cámaras de seguridad se dejaron instaladas como se evidencia 
en el video final para entrega de la propiedad. (Ver video: 2020 
Junio  Entrega  propiedad), demostrándose una vez más que la 
demandante falta a la verdad. 

Oficina de 2 piso con el porcelanato 
quebrado. 

El piso del segundo piso estaba en muy mal estado al momento 
de recibir el inmueble (Ver video 2017 al recibir inmueble). 

Oficina 2 piso, ventilador no 
funciona, luz no funciona 

Verificar inventario en el describen que la lámpara del segundo 
piso, la cual no enciende. 

Corredor 2 piso: faltan canaletas 
donde va el cableado, piso 
manchado, 4 materas sin tierra ni 
plantas. 

Las canaletas se adecuaron e incluso se repararon ante la mala 
caída del agua, además, las materas siempre estuvieron ahí vacías, 
sin matas ni tierra, sin que se viera comprometido el piso (ver 
video 2017 estado 2do piso). 

Salón del fondo: un ventilador no 
funciona y algunos tienen un ruido 
raro. 

En inventario se evidencia el estado de ventiladores, se 
entregaron funcionando al momento de la entrega.  
 

Los bafles no fueron ensayados 
por el asesor de la inmobiliaria, de 
acuerdo con el acta. 

Los bafles no fueron ensayados cuando nos entregaron el 
inmueble. 

En el baño de las damas: faltan 3 
papeleras medianas y una grande, 
faltan 6 bombillos ahorradores y 
como la lámpara grande no tenía 
bombillo no fue ensayada por el 
asesor. El sanitario tiene una fuga 
de agua. 

Las papeleras estaban en mal estado, los pedales para levantar las 
tapas no servían, y no tenían buena presentación, por lo cual 
fueron remplazadas, si la Propietaria las quería debió retirarlas al 
desocupar el inmueble, la lámpara quedó como se recibió. 

En el baño de hombres: faltan 5 
bombillos, falta una papelera 
grande y una mediana, y un orinal 
filtra agua. El lavamanos tiene una 
filtración en la tubería. 

La misma explicación de las papeleras y bombillos, las filtraciones 
las mismas que la propietaria nos dejó. 

Faltan 2 llaves del candado, 1 
ventana y 1 ventana local 

Se entregaron las llaves que les entregaron a mis representados, 
quienes en su momento solicitaron copia de las llaves faltantes y 
se efectuó cambio de chapas al inicio del contrato (ver video 2017 
día siguiente recibido el inmueble) 

El mesón dorado se entrega 
quebrado en 2 partes, los bordes 
picados, faltan las luces 
decorativas debajo del mesón, 
interruptor suelto, faltan lámparas 
decorativas, falta llave industrial 
del gas. 

Desgaste por el uso (en el cuarto de lavado hay fichas nuevas para 
ser remplazadas), estaba en la misma condición que se entregó, 
al inicio del contrato se evidenció esto, le preguntarían a la 
propietaria de arreglarlo, pero como siempre nunca lo hicieron 
por lo que en el inventario no dice su condición en la entrega. 
 
Al momento de recibir el inmueble la cocina no contaba con la 
instalación de gas necesaria para el funcionamiento del 
restaurante, por lo cual mis poderdantes incurrieron en el gasto 
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respectivo para la correcta adecuación y funcionamiento del 
restaurante; además al encontraste suelto un interruptor se 
presentó un corto circuito y produjo un daño eléctrico. 

Pintura en general de mala calidad, 
manchado y en algunas partes sin 
pintar y con rayones. 

Ver video de recibido y entrega de la propiedad, donde se 
demuestra la verdad al respecto 

La fachada se encuentra pintada 
mal pintada en fuertes colores 

Así se entregó la fachada (hoy y antes). 

 
Faltan todas las lámparas de la casa Las lámparas de la casa se encontraban todas en el segundo piso, 

y se realizó entrega a la asesora de la inmobiliaria. 

Falta la reja de hierro de los 
contadores 

No se puede verificar debido a que esto no consta en el 
inventario. 

Un escalón de la entrada esta 
despicado y todas las escalas 
salpicadas de pintura 

Desde que se recibió el inmueble estaba salpicado, los pisos 
fueron lavados antes de la entrega. 

El pasamanos de las escaleras esta 
suelto y descolgado. 

El pasamanos se encontraba cumpliendo su función sin daños 
hasta el momento de la entrega como se observa en el video de 
entrega 

La carpa de lona esta desgastada, 
con hoyos y se evidencia falta de 
aseo. 

Verificar inventario: El cual dice tela manchada y en regular 
condición, Se encuentra descolgada y en el estado en que fue 
entregada, esa carpa nunca fue tocada por nosotros, y si está 
desgastada y sucia es debido a que tiene muchos años y está a sol 
y agua, además de que los gatos duermen y se ensucian en ella 

El salón de la entrada: 4 cerámicas 
flojas, a un vidrio decorativo le 
quitaron la laminilla, la puerta de 
madera de la entrada se encuentra 
rayada y con chispas de pintura, 
falta una lámpara decorativa 
grande en la entrada. 

Desde el momento que la arrendataria recibió el inmueble estas 
cerámicas siempre han estado flojas, al igual que las cerámicas del 
segundo piso, lo cual arreglamos, además en el inventario se 
describe piso en regular estado y en el video que enviamos refleja 
el estado de deterioro de los pisos, el cual en el momento de la 
entrega se encuentra restaurado en brillo y apariencia. 
 
La lámpara decorativa en la entrada quedó instalada como se 
observa en la foto. 

El lavamanos del 2 piso no tiene 
conexión de agua y el sanitario 
presenta una fuga. 

Los baños del segundo piso en ningún momento se usaron por lo 
que se entregaron en igual condiciones en las que se recibió por 
parte de la arrendadora. 

La chapa de la puerta de la bodega 
no funciona 

Esa chapa nunca funcionó y la propietaria se negó a cambiarla, 
como lo explica en el hecho décimo tercero de esta demanda. 

En la cocina: hacen falta 3 lámparas 
decorativas y el lavaplatos sin 
tubería y en el techo hay un techo 
que está generando humedad. 

Nuestro contrato es un contrato comercial, y al momento de 
recibir la casa no cumplía con la norma establecida para 
funcionamiento de la cocina por lo cual se realizaron 
adecuaciones las cuales fueron dejadas instaladas, para el 
beneficio de la propietaria y de sus futuros arrendadores, 
Adecuaciones y mejoras realizadas a la cocina y que se dejaron 
instaladas. 

 Instalación de tuberías de Gas  

 Instalación de Zink 

 Tubería de cocina que no tenía y consta en el inventario. 

 La humedad del Techo corresponde a las goteras que 
siempre ha tenido la casa 

 Lámparas decorativas fueron entregadas a la propietaria 
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Corolario de lo anterior, se evidencia que mis mandantes entregaron el inmueble en mejores condiciones 

en las que recibieron el inmueble por parte de la arrendadora, por consiguiente, lo manifestado por la 

propietaria del bien no puede ser tildado de cierto cuando ella está obrando contraria a la verdad. 

 

VIGÉSIMO OCTAVO: NO LES CONSTA a mis mandantes las comunicaciones que elevaron la demandante y 

la sociedad comercial demandada, pero se reitera que en ningún momento la arrendataria dejó en estado 

deplorable el inmueble, siendo ello una manifestación que no tiene fuerza ni puede ser tenida en cuenta 

dado a que ese bien se entregó verdaderamente en mejores condiciones a las que se recibió, es que es 

más si el mismo estuviera “perfecto” no hubiera lugar a las múltiples reparaciones que se le hizo por su 

mal estado y que además la propietaria era conocedora de dichas fallas, por consiguiente, es evidente que 

la actora está obrando de mala fe al realizar este tipo de declaraciones, de ahí su señoria que se ruega se 

analice bajo el principio de la sana critica TODAS las fotografías y videos que dan fe de la realmente 

acontecido. 

 

VIGÉSIMO NOVENO: NO ES CIERTO, la entidad arrendadora siempre estuvo pendiente del inmueble, es 

más entre esa empresa y la arrendataria existía una comunicación constante y sana para así solucionar 

todos los inconvenientes o problemas que se desprendían del mal estado del inmueble (se anexa prueba). 

 

TRIGÉSIMO, TRIGÉSIMO PRIMERO y TRIGÉSIMO SEGUNDO: Previamente debe decirse que estos 

supuestos fácticos se abordaran conjuntamente en virtud a que lo consignado en cada uno advierte o se 

trata de una situación que involucra únicamente a la propietaria con Bienes Racines S.A.S., 

desconociéndose con posterioridad a la fecha de terminación del contrato de arrendamiento las 

actuaciones que adelantaron tanto la demandante como la empresa arrendadora. 

 

En ese orden, cabe mencionar que el señor Jaime Eduardo Delgado Sierra, en ningún momento fue 

agresivo como se describe en estos hechos con el abogado de la demandante, a quien mi prohijado le 

informó via telefónica que el INVENTARIO DEL INMUEBLE, debería solicitarlo a Bienes Racines S.A.S., lo 

cual demuestra que el extremo activo no tiene pruebas que convalide sus hechos, advirtiendo mi 

poderdante que la señora Luz Adíela Rodríguez Aristizabal siempre fue bastante conflictiva –tal como se 

demuestra con lo narrado en esta demanda- pues independiente de que sea la propietaria no implica que 

tenga alguna responsabilidad al respecto, ya que es la empresa arrendadora con quien se suscribió 

contrato de arrendamiento, además, la inmobiliaria CENTURY 21 recibió satisfactoriamente el bien dado 

en arriendo.  

 

TRIGÉSIMO TERCERO: Es cierto, haciéndose salvedad que tal como ahí se indica la empresa arrendadora 

manifestó que “…el inmueble si fue entregado, y en muy buenas condiciones y además cumplieron con todos 

los pagos de los cánones de arrendamiento…”, motivo por el cual no se llegó a ningún acuerdo por no existir 

elementos de juicio que permitan darle razón a la actora en sus pretensiones en cuanto a que ella alega 

que el bien lo recibió en estado deplorable, lo cual es falso y es un desgaste que a lo largo y ancho de estos 

supuestos fácticos el extremo activo es insistente en algo que carece de prueba para así tenerlo en cuenta. 

 

TRIGÉSIMO CUARTO: NO ES CIERTO, debido a que lo que inicialmente pactado era si se terminaba la 

pandemia y se llegaría a un nuevo acuerdo, lo cual no aconteció, siendo falso el periodo de gracia que acá 

se expone, desconociéndose además el tema de seguros que aquí se manifiesta ya que ello surge del 

contrato de mandato el cual no fue suscrito por mis poderdantes. 

 

TRIGÉSIMO QUINTO: Es parcialmente cierto, ya que en VIGENCIA del Decreto Legislativo No.797 de 2020 

la arrendataria solicitó la terminación del contrato de arrendamiento a través de sendas cartas y/o correos 

electrónicos dirigidas la arrendadora, quien bajo su calidad y condición de administradora del bien aceptó 

por obvias razones la culminación de ese vínculo contractual antes de la fecha pactada en ese negocio 

jurídico lo cual es procedente y no le quita mérito al acuerdo allegado por ello es una causal de extinción 

de la obligación, tal como se pactó en el literal (H) de la clausula vigésima del citado contrato de 

arrendamiento. 

 

Es más, mis poderdantes actuando siempre en el marco del principio de la buena fe y obrando de manera 

justa a lo reglado en el Decreto legislativo No.797 de 2020, solicitaron lo siguiente: 
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Sin embargo, la arrendadora <<Bienes Racines S.A.S.>>, se abstuvo de cobrar la cláusula penal y aceptó 

recibir el inmueble con la salvedad de que el mismo se entregara en excelente condiciones, tal como así 

aconteció, por tanto, el cobro de ese concepto que aquí persigue la demandante no tiene eficacia alguna 

al ser improcedente el mismo. 

 

TRIGÉSIMO SEXTO: No les consta a mis mandantes. 

 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO: NO ES CIERTO, debido a que los señores Sandra Nayibe Niño Granobles, Jaime 

Eduardo Delgado Sierra y Jaime Andrés Delgado Tarazona en ningún momento han sido negligentes y 

faltos al deber objetivo de cuidado en lo concerniente a la relación que se desprende del contrato de 

arrendamiento, ya que se insiste con vehemencia ellos han obrado de manera justa, responsable, 

equitativa y sincera frente a sus compromisos, tanto es así que a pesar de los daños causados por el mal 

estado del inmueble han asumido costos que no fueron puestos en conocimiento al arrendador ni a la 

propietaria evidenciándose que han actuado en el marco de la buena fe, tanto es así que el incumplimiento 

que reza el apoderado judicial de la demandante debe ser alegado por Bienes Racines S.A.S., al ser el 

legitimado en la causa por activa para tal evento, lo cual nunca ocurrió porque se insiste siempre mis 

poderdantes acataron a cabalidad sus obligaciones.  

 

En cuanto a los perjuicios morales, este no es el escenario para dilucidad ello, pero en gracia de discusión 

si la actora sufrió tantas angustias, aflicciones por las situaciones que vivía con Bienes Racines S.A.S., se 

cuestiona por qué no adelantó la resolución del contrato de mandato o será que con los otros bienes de 

su propiedad que dejó en administración del mandatario también ocurrió lo mismo, en todo caso ese daño 

alegado no tiene asidero al ser exagerado y desproporcionado con la realidad de la situación que acá llama 

la atención. 

 

TRIGÉSIMO OCTAVO: Es cierto. 

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES SUBSIDIARIAS11 

(Numeral 2º del art.96 del C.G.P.) 

 

Inicialmente, es pertinente advertir que estas pretensiones subsidiarias contra mis mandantes son 

solicitadas por el extremo activo en el evento tal de que las pretensiones principales no le prosperen, por 

tanto, me opongo a las declaraciones y las condenas solicitadas en el libelo genitor al carecer de 

fundamento  legal y  fáctico tal  como  se  demostrará  más  adelante  y  a  lo  largo  del proceso  y, por  lo 

mismo,  solicito  que  sean  rechazadas, para tal efecto, formulo las siguientes excepciones de mérito: i) 

falta de legitimación tanto en la causa por activa como por pasiva; ii) Inexistencia tanto de la obligación 

como el incumplimiento alegado; iii) ausencia de responsabilidad o culpa; iv) error iuris in iudicando; y v) 

la innominada o genérica. 

 

i) FALTA DE LEGITIMACIÓN TANTO EN LA CAUSA POR ACTIVA COMO POR PASIVA. 

 

                                                           
11 Únicamente se hará pronunciamiento a las pretensiones subsidiarias comoquiera que estas van dirigidas exclusivamente contra los 
señores Sandra Nayibe Niño Granobles, Jaime Eduardo Delgado Sierra y Jaime Andrés Delgado Tarazona <<poderdantes>>, por lo 
cual no es necesario hacer reparo frente a las pretensiones principales expuestas por la parte actora. 
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Previo al desarrollo de esta excepción es necesario auscultar en: a) el contrato de mandato suscrito entre 

la demandante <<comitente>> y la empresa Bienes Racines S.A.S. <<mandataria>>, y b) el contrato de 

arrendamiento celebrado entre Bienes Racines S.A.S. <<arrendadora>> y los señores Sandra Nayibe Niño 

Granobles <<arrendataria>>, Jaime Eduardo Delgado Sierra y Jaime Andrés Delgado Tarazona <<deudores 

solidarios>>. 

 

 Bajo ese escenario, se abordará el literal (a) correspondiente al contrato de mandato, el cual puede 

llevar o no la representación del mandante tal como lo prevén los artículos 1262 del Código de Comercio y 

2177 del Código Civil, para el caso que aquí llama la atención y tal como lo advirtió el extremo activo en el 

hecho sexto del libelo genitor se trata de un mandato sin representación o encargo no representativo12 en 

el cual «se entiende que, aunque el procurador, en ejercicio de sus funciones, actúa en nombre propio, en el 

fondo lo hace por cuenta ajena13», es decir que se <<autoriza al mandatario para que, en el ejercicio de su 

cargo, contrate a su propio nombre o al del mandante; no obstante, si contrata a su propio nombre pero por 

cuenta del mandante, en el caso, no obliga respecto de terceros al comitente, emergiendo con vigor un 

mandato sin representación; denominado mandato oculto, caracterizado porque el enviado no descubre ni 

exterioriza ante los terceros o destinatarios de la voluntad, de que actúa en nombre de otro; sin que surjan 

vínculos jurídicos entre mandante y terceros, sino entre mandatario y terceros; pero sin perjuicio, eso sí, de 

las relaciones personales entre mandante y mandatario. 

 

Por consiguiente, a la par de la relación jurídica externa entre mandatario y tercero, existe una relación 

sustancial y subyacente de carácter interno y aislada, ajena al tercero, donde el mandatario actúa por cuenta 

y a riesgo del mandante. Para ser más precisos, el tercero que contrata con el mandatario o enviado, y que 

actúa por sí, sin exteriorizar la representación de otro, es ajeno del todo al convenio privado entre mandante 

y mandatario porque el mandatario disimula su calidad de tal, ante el tercero, actuando en su propio 

nombre14>> (Parte en negrilla y subrayado fuera de texto). 

 

 
 

En ese contexto y descendiendo al caso sub examine, es viable afirmar sin mayor esfuerzo que la 

demandante al celebrar el contrato de mandato sin representación aceptó que su mandataria obrara en 

su propio nombre y no en el de ella <<comitente>>, argumento que se edifica en lo reglado en el art.2177 

del Código civil en armonía del art.1262 del Código de Comercio, por consiguiente, la señora Luz Adíela 

Rodríguez Aristizabal no tiene ningún vínculo jurídico para con mis poderdantes <<arrendataria y deudores 

solidarios>> al ser totalmente ajena al contrato de arrendamiento que suscribió con Bienes Racines S.A.S., 

con los señores Sandra Nayibe Niño Granobles, Jaime Eduardo Delgado Sierra y Jaime Andrés Delgado 

Tarazona, pues en gracia de discusión debe decirse que al no encontrarnos en presencia de un encargo 

con representación donde ahí si surge una relación jurídica entre la mandante y los terceros ante los 

compromisos, obligaciones y responsabilidades reciprocas o bilaterales que emanan del mismo, no hay 

lugar entonces a considerar en el sub lite ningún tipo de incumplimiento del aludido contrato de 

arrendamiento que pueda ser alegado por el extremo activo, inclusive Bienes Racines S.A.S., al ser el 

procurador de la actora actuó a riesgo y por cuenta ajena pero en su propio nombre siendo parte directa 

interesada y frente a terceros obra en calidad de titular de los derechos al ser sujeto pasivo de las 

obligaciones del referido mandato, por ende, entre la propietaria y mis mandantes no existe lazo jurídico 

alguno que genere prestación bien sea de dar, hacer o no hacer aun cuando mis representados al realizar 

determinada actividad obraron bajo el consentimiento y aquiescencia exclusiva del arrendador.  

 

                                                           
12 Ver el objeto del contrato de mandato celebrado entre la demandante y Bienes Racines S.A.S. 
13 Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil - Sentencia de 036 de 17 de abril de 2007. 
14 Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil - Sentencia SC3890-2021 del 15 de septiembre de 2021, Magistrado ponente Luis 
Armando Tolosa V. 
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A tono con lo anterior, es evidente que el presunto incumplimiento descrito en la pretensión primera –

subsidiaria- no tiene vocación de prosperidad pues a todas luces la demandante al ser ajena y no contar 

con vínculo jurídico alguno en el contrato de arrendamiento que suscribieron mis poderdantes, carece de 

legitimidad en la causa por activa para promover esta demanda o alguna otra acción en contra de ellos en 

virtud al mandato sin representación que celebró con Bienes Racines S.A.S., por ende, no puede declararse 

favorablemente dicha pretensión al ir en contravía del ordenamiento jurídico patrio y desde luego contra 

el principio de la autonomía de la voluntad privada que se pactó en los contratos aquí censurados 

(mandato sin representación y arrendamiento de local comercial), pues independiente de que la señora Luz 

Adíela Rodríguez Aristizabal sea la propietaria del bien dado en arriendo no genera con ella alguna 

responsabilidad, compromiso u obligación que deba ser asumido por la arrendataria y los deudores 

solidarios <<terceros>>, ya que no es la competente para tal efecto, máxime que el citado incumplimiento 

es inexistente en virtud a que los señores Sandra Nayibe Niño Granobles, Jaime Eduardo Delgado Sierra y 

Jaime Andrés Delgado Tarazona, siempre dieron total cumplimiento al mentado contrato de 

arrendamiento tanto es así que la empresa arrendadora en ningún momento alegó bajo su exclusiva 

competencia y/o resorte la ocurrencia de algún incumplimiento por parte de mis prohijados, lo que deja 

entrever que no hay razón ni motivo de rango legal y jurídico ni mucho menos probatorio que conlleve a 

conceder tal petitum, petición que por cierto se hizo en caso de que no le prosperen las pretensiones 

principales. 

 

Es más, con fundamento en el art.1266 del Código de comercio <<límites del mandato y actuaciones>> y el 

art.1267 ídem <<casos no previstos por el mandante>>, la demandante debió en su momento ante tanto 

presunto incumplimiento y problemas que acá alega declarar la extinción del mandato o la resolución del 

mismo. Sin embargo, se esperó a entablar esta demanda –sin fundamento alguno- para encausar sus 

pretensiones a mis poderdantes que nada tienen que ver con el contrato de mandato sin representación 

que suscribió con Bienes Racines S.A.S. (Century 21), incurriendo así en temeridad o mala fe al manifestar 

que los señores Sandra Nayibe Niño Granobles, Jaime Eduardo Delgado Sierra y Jaime Andrés Delgado 

Tarazona incumplieron el contrato de arrendamiento cuando no está facultada para tal efecto y que 

además alega hechos que son contrarios a la VERDAD <<numeral 1º del art.79 del C.G.P.>>, pues se itera que 

la arrendadora ante el buen comportamiento de mis poderdantes en ningún momento se vio obligada a 

realizarles requerimientos, reclamaciones o acciones en busca de obtener el cumplimiento de la carga que 

le asiste a estos, todo lo contrario hubo una excelente relación por lo que ahora la demandante no puede 

desconocer tal situación, procurando endilgar a mis representados culpa alguna cuando no se halla 

legitimada. 

 

Ahora bien, para mayor ilustración frente a la legitimación en la causa bien ser por activa como por pasiva 

se trae a colación lo siguiente:  

 

15 

 

Visto lo anterior, es claro que la demandante carece de uno los elementos axiológicos propios de esta 

acción, como lo es la legitimación en la causa al dirigir las pretensiones subsidiarias contra los señores 

Sandra Nayibe Niño Granobles, Jaime Eduardo Delgado Sierra y Jaime Andrés Delgado Tarazona, por 

cuanto, no existe vínculo alguno que legitime esa intervención lo que conlleva su señoría al rechazo de las 

pretensiones contra mis representados en este pleito. 

 

                                                           
15 Aparte aprehendido de la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil - Sentencia SC2215-2021 del 9 de junio de 2021, 
Magistrado ponente Francisco Ternera Barrios. 
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 En ese hilo conductor, ahora se auscultará en el literal (b), esto es el contrato de arrendamiento, 

partiendo de la base que “todo contrato celebrado es ley para los contratantes, y no puede ser invalido sino 

por su consentimiento mutuo o por causas legales16”, es por ello que del acuerdo de voluntades que existan 

y se materializan en un contrato –fuente de obligaciones- únicamente lo ahí consignado o pactado atañe y 

vincula a quienes lo suscriben o intervienen como partes, para el caso en ciernes mis poderdantes como 

ya se ha decantado celebraron contrato de arrendamiento con Bienes Racines S.A.S. <<arrendador>> el 

cual terminó por resciliación o mutuo disenso al ponerle en conocimiento a la sociedad arrendadora la 

crisis económica por la cual estaba atravesando la empresa de mis prohijados TOMBELELE S.A.S. –parque 

y restaurante infantil- (se anexa prueba) ante la llegada de la pandemia por COVID-19 –hecho público 

notorio, situación que conllevó inicialmente a buscar la suspensión de ese contrato para así no culminar 

esa relación contractual. Sin embargo, ante el estado de insolvencia que vivieron mis mandantes estos en 

vigencia del Decreto 579 de 2020 en armonía del Decreto Legislativo 797 de 2020, le solicitaron a Century 

21 la terminación unilateral de ese negocio jurídico, lo cual fue aceptado ellos, por ende, la intromisión que 

hace el extremo activo al respecto no tiene injerencia alguna ni mucho voz y voto al ser ajena al aludido 

contrato de arrendamiento reafirmándose la falta de legitimación que existe en esta causa tanto por activa 

como por pasiva. 

 

En ese contexto, es necesario ahondar en el Decreto Legislativo No.797 de 2020, ya que debe dejarse en 

claro que el establecimiento de comercio TOMBELELE S.A.S., cumple con todas las exigencias de dicho 

precepto que se expidió ante los efectos económicos que causó la pandemia por COVID-19: 

 

 El Decreto Legislativo No.797 de 2020, fue expedido el 4 de junio de 2020, con vigencia hasta el 30 de 

agosto de esa misma anualidad. 

 

 En vigencia del Decreto antes descrito mis poderdantes de forma oportuna le solicitaron a la 

arrendadora la terminación unilateral del contrato –junio de 2020-, ya que TOMBELELE S.A.S., cumple con 

los requisitos previstos relativos al ámbito de aplicación reglado en el art.2 de esa misma norma, situación 

que fue aceptada por la arrendadora sin percance e inconveniente alguno, de ahí que, al encontrarse 

extinta la obligación que surgió del aludido contrato de arrendamiento lo cual aconteció para el año 2020, 

no tiene razón de ser esta demanda contra mis poderdantes al no estar vigente ese vínculo contractual, 

yendo en contravía del ordenamiento jurídico la demandante al interponer esta demanda sin fundamento 

legal y probatorio. 

 

Sumado a lo anterior, cabe manifestar que según se desprende de los supuestos fácticos que componen 

esta demanda se otea que a la demandante al parecer le iban a ceder el contrato de arrendamiento lo cual 

no aconteció ni fue aceptado por ella, por tanto, al no realizarse esa cesión queda sin pie alguno el 

presunto incumplimiento del contrato arrendamiento alegado por el extremo activo y desde luego que 

ahora ante la terminación de esa relación contractual a todas luces demuestra que ya no hay razón de ser 

para alegar tal situación por lo que la condena solicitada tampoco tiene vocación de prosperidad al no 

encontrarse legitimada la demandante para tal efecto y por ende ese cobro no están llamados a responder 

mis poderdantes –falta de legitimación por pasiva-. 

 

ii) INEXISTENCIA TANTO DE LA OBLIGACIÓN COMO EL INCUMPLIMIENTO ALEGADO 

 

Primeramente, debe decirse que las pretensiones declarativas que invoca o formula el apoderado judicial 

de la demandante no satisfacen la naturaleza jurídica de las mismas, es decir que lo solicitado por el 

extremo litigante no busca realmente que se declare o niegue la existencia de determinada relación 

jurídica respecto de la cual hay incertidumbre, requisito sine qua non para la procedencia de las misma, de 

ahí que, por obvias razones no existe asidero jurídico para tener como válidas las mismas. 

 

En esa misma medida y con respaldo de las pruebas adjuntas a esta contestación de la demanda y con lo 

que se probará en el desarrollo de este pleito es dable afirmar sin temor alguno que los señores Sandra 

Nayibe Niño Granobles, Jaime Eduardo Delgado Sierra y Jaime Andrés Delgado Tarazona, no tienen 

obligación alguna para con la propietaria del inmueble al confiarle la administración del mismo a Bienes 

Racines S.A.S. <<mandataria>> en el marco del contrato de mandato sin representación que celebró con 

esa entidad, en consecuencia, el presunto incumplimiento alegado al no ser de su exclusivo resorte por no 

estar facultada para tal situación impide que sus pretensiones prosperen al ser ajena a las condiciones, 

                                                           
16 Art.1602 del Código Civil. 
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términos y clausulas contenidas en el aludido contrato de arrendamiento, máxime que sus 

manifestaciones son dichos de paso que no tienen asidero alguno debido a que mis poderdantes desde el 

inicio del contrato de arrendamiento obraron dentro del deber objetivo de cuidado y con diligencia es por 

ello que realizaron múltiples reparaciones locativas al bien y que muchas de esas reparaciones se 

informaron al arrendador quien con apoyo del art.1267 del Código de comercio y ante la urgencia de dichas 

reparaciones actuó según su prudencia autorizando las mismas, autorización que también fue avalada por 

la misma señora Luz Adíela Rodríguez Aristizabal, quien ahora no puede negar tales aspectos. 

 

Adicionalmente, la demandante al considerar la existencia de los presuntos incumplimientos al contrato 

de arrendamiento, omite, ignora y desconoce17 lo dispuesto en el art.2178 del Código civil que establece 

“El mandatario puede, por un pacto especial tomar sobre su responsabilidad la solvencia de los deudores y 

todas las incertidumbres y embarazos del cobro. Constituyese entonces principal deudor para con el 

mandante, y son de su cuenta hasta los casos fortuitos y la fuerza mayor.”, debiendo entonces el extremo 

litigante emplear las herramientas y mecanismos jurídicos pertinentes para zanjar ese inconveniente para 

con quien suscribió el mandato y no trasladarle dicha carga a mis prohijados que nada tienen que ver con 

esa situación independiente de que hubieran ocupado el local comercial, por consiguiente, solicito sean 

desestimadas o negadas las pretensiones subsidiarias contra Sandra Nayibe Niño Granobles, Jaime 

Eduardo Delgado Sierra y Jaime Andrés Delgado Tarazona. 

 

Aunado a lo que antecede, no puede pasarse por alto que este no es el escenario propicio para solicitar el 

cobro de la CLÁUSULA PENAL como lo pretende el abogado de la parte actora, ya que para tal efecto 

existe otra vía judicial para lograr tal fin que en todo caso no es esta demanda ni mucho menos se insiste 

con vehemencia no se encuentra legitimada la señora Luz Adíela Rodríguez Aristizabal para alegar algún 

incumplimiento del contrato de arrendamiento, ni mucho menos solicitar indemnización por los 

inexistentes perjuicios causados faltando incluso a la verdad. 

 

iii) AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD O CULPA 

 

En esta excepción se hace imperioso advertir que, el problema jurídico que llama la atención deriva de una 

serie de mal entendidos e impases que ha tenido la demandante para con Bienes Racines S.A.S., y mis 

representados frente las condiciones en que recibió el inmueble dado en arrendamiento como también el 

presunto incumplimiento del contrato de arrendamiento, al respecto se reitera con ahínco que no hay ni 

mucho menos existe responsabilidad alguna entre la señora Luz Adíela Rodríguez Aristizabal y los señores 

Sandra Nayibe Niño Granobles, Jaime Eduardo Delgado Sierra y Jaime Andrés Delgado Tarazona, pues a 

pesar de recibir los réditos o frutos civiles que se acordaron en el contrato de mandato, no implica que 

exista fuerza vinculante que genere obligación para con ella. 

 

Sin embargo, en esta oportunidad se hará hincapié en cuanto a que mis poderdantes siempre han obrado 

de buena fe y en cumplimiento del principio de la autonomía de la voluntad privada que se desprende del 

contrato de arrendamiento –correspondiente a las obligaciones que les asiste-, para constancia de ello están 

las pruebas documentales como lo son las fotografías, videos, correos, cartas, etc., que dan fe de forma 

palmaria de cómo inicialmente se recibió el inmueble y cómo se entregó el mismo por parte de la 

arrendataria a la arrendadora –competente para entregarlo y recibirlo en razón al contrato de arrendamiento 

de local comercial-, aunado a esa situación se encuentra el acta de inventario de entrega donde se colige 

de manera nítida –prueba reina- el estado y las condiciones en que se encontraba el inmueble las cuales no 

eran perfectas como lo manifestó el extremo activo a lo largo de los hechos de esta demanda donde se 

reiteró constantemente esa circunstancia, pues si así fuera no hubiera lugar a las múltiples reparaciones 

locativas que le fueron realizadas a la vivienda en aras del correcto funcionamiento del bien donde se ubicó 

la empresa TOMBELELE S.A.S., al ser este un restaurante para niños, evidenciándose así la ausencia de 

responsabilidad o culpa endilgada a los señores Sandra Nayibe Niño Granobles, Jaime Eduardo Delgado 

Sierra y Jaime Andrés Delgado Tarazona, al no demostrarse los elementos axiológicos en materia de la 

responsabilidad civil como lo son el hecho generador del daño, el daño probado y el nexo causal,  lo cual 

no se otea por alguna parte. 

 

 

 

                                                           
17 Dicha omisión o desconocimiento no puede ser apremiada en cuanto a que la ignorancia de la ley no sirve de excusa tal como lo 
prevé el art.9 del Código civil. 
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iv) ERROR IURIS IN IUDICANDO 

 

La parte demandante incurre en este yerro18 al considerar que mis mandantes están llamados a responder 

por el presunto incumplimiento que acá alega y por los perjuicios que presuntivamente fueron causados 

por los señores Sandra Nayibe Niño Granobles, Jaime Eduardo Delgado Sierra y Jaime Andrés Delgado 

Tarazona, aplicando de forma indebida la norma sustancial –contrato de mandato sin representación- o 

interpretando a su amaño que lo consignado en ese vínculo jurídico acarrea obligaciones para la 

arrendataria y los deudores solidarios, situación que no puede ser apremiada y por ende castigada al pago 

de las costas y agencias en derecho. 

 

v) LA INNOMINADA O GENÉRICA 

 

Me refiero con ello a cualquier hecho o derecho a favor de los señores Sandra Nayibe Niño Granobles, 

Jaime Eduardo Delgado Sierra y Jaime Andrés Delgado Tarazona que resultare probado dentro del 

proceso, se funden en las disposiciones constitucionales, legales, contractuales y las directrices 

jurisprudenciales que constituyen el marco jurídico con fundamento en el cual habrá de decidirse en el 

presente litigio, por consiguiente, pido al honorable juez que declare las excepciones que aquí encuentre 

probadas. 

 

SOLICITUD DE INDEMNIZACIÓN: 

 

En virtud a los perjuicios ocasionados con la interposición de esta demanda en la cual se decretó una 

medida cautelar –embargo de cuenta- a uno de mis poderdantes, el valor que fue retenido y que configura 

depósito judicial, ruego su Señoría se levante la misma y que a su vez sean indemnizados mis 

representados ante esa cautela independientemente que se haya o no levantado ya que en atención a las 

acreencias que deben asumir mi representados se vieron afectados con la misma la cual se hizo por un 

valor considerable.  

 

Se persiguen por esta vía, las costas y agencias en derecho que se causan y se causaren en virtud a la 

interposición de esta demanda. 

 

OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

En observancia de lo previsto en el artículo 206 del C.G.P., me permito objetar de manera concreta la 

cuantía del juramento estimatorio presentado por el extremo activo –el cual resulta totalmente 

desproporcionado-, para tal efecto, debe decirse que los rubros pretendidos por la parte actora carecen de 

sustento siquiera sumario que así acredite el monto perseguido, adicionalmente, se reitera que el cobro 

de la cláusula penal del contrato de arrendamiento no es por esta vía, aun cuando ese vínculo ya terminó 

y además la propietaria no está legitimada al respecto, por lo que no es procedente lo aquí procurado  

mucho menos se puede reclamar intereses sobre ese concepto cuando así lo prohíbe la norma adjetiva o 

sustancial al tratarse de efigies jurídicas con fines distintos, aunado a que el extremo litigante no puede 

alegar incumplimiento del contrato de arrendamiento al no estar facultado al respecto por lo que los 

perjuicios que se cobran en ese sentido no tienen validez.  

 

Además, la carga probatoria que recae en los hombros de la parte demandante frente a lo pretendido en 

esta vía judicial es precaria, pues no todas las pruebas que relacionó en el libelo genitor fueron 

acompañadas en el traslado respectivo a mis mandantes, circunstancia que no puede ser omitida en virtud 

al debido proceso que trata el art.29 de la Constitución Política. 

  

 

                                                           
18 son entonces errores de derecho que se producen por falta de aplicación o aplicación indebida de una norma sustancial o por 
interpretación errónea. 
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PRUEBAS APORTADAS Y SOLICITADAS CON LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA: 

 

Por ser conducentes, útiles y pertinentes, y con el ánimo de preservar los principios y garantías 

constitucionales, se solicita a su Señoría decrete las siguientes pruebas19: 

 

 INTERROGATORIO DE PARTE 

 

A) Solicito señor juez, se sirva citar a la demandante, para que rinda INTERROGATORIO DE PARTE, el cual 

le formularé en la oportunidad procesal oportuna. 

 

B) Solicito señor juez, se sirva citar al representante legal y/o quien haga sus veces de la empresa Bienes 

Racines S.A.S. <<Inmobiliaria Century 21>>, para que rinda INTERROGATORIO DE PARTE, el cual le 

formularé en la oportunidad procesal oportuna 

 

 DECLARACIÓN DE PARTE 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 165 del Código General del Proceso, vigente <<medios de prueba>> 

“Son medios de prueba la declaración de parte, la confesión, el juramento, el testimonio de terceros, el 

dictamen pericial, la inspección judicial, los documentos, los indicios, los informes y cualesquiera otros medios 

que sean útiles para la formación del convencimiento del juez. El juez practicará las pruebas no previstas en 

este código de acuerdo con las disposiciones que regulen medios semejantes o según su prudente juicio, 

preservando los principios y garantías constitucionales” (Negrilla fuera de texto) 

 

Ruego a su señoría se me permita interrogar a los señores Sandra Nayibe Niño Granobles, Jaime Eduardo 

Delgado Sierra y Jaime Andrés Delgado Tarazona, para obtener de estos demandados la Declaración de 

parte que versará sobre los hechos de esta demanda y su contestación. 

 

 DOCUMENTALES 

 

1. AÑO 2017: 

 

FOTOS 

 

1.1 ESTADO DE LAS PAREDES AL RECIBIR EL INMUEBLE 

1.2 ESTADO DE LAS PAREDES Y TECHO SEGUNDO NIVEL AL RECIBIR EL INMUEBLE 

1.3 ESTADO DE UNA PARTE DEL TECHO AL MOMENTO DE RECIBIR EL INMUEBLE 

1.4 HUMEDAD 1 AL MOMENTO DE RECIBIR EL INMUEBLE 

1.5 HUMEDAD 2 AL MOMENTO DE RECIBIR EL INMUEBLE 

1.6 HUMEDAD 3 AL MOMENTO DE RECIBIR EL INMUEBLE 

1.7 ESTADO DEL TECHO - VISTA EXTERIOR AL MOMENTO DE RECIBIR EL INMUEBLE 

1.8 ESTADO DE TECHO - VISTA EXTERIOR CON ADECUACIONES AL MOMENTO DE RECIBIR EL INMUEBLE 

1.9 ESTADO DEL TECHO - VISTA DESDE EL INTERIOR AL MOMENTO DE RECIBIR EL INMUEBLE 

1.10 ESTADO DE PARED - ESCALERAS AL MOMENTO DE RECIBIR EL INMUEBLE 

1.11 ESTADO DE TECHO - VISTA DESDE EL INTERIOR AL MOMENTO DE RECIBIR EL INMUEBLE 

1.12 ESTADO DE UNA PARTE DEL TECHO - DESDE EL EXTERIOR - ADECIACIÓN DE TEJA AL MOMENTO DE 

RECIBIR EL INMUEBLE 

1.13 ESTADO DE TECHO - VISTA DESDE EL EXTERIOR 

1.14 ESTADO DE TECHO - VISTA EXTERIOR AL MOMENTO DE RECIBIR EL INMUEBLE 

1.15 ESTADO DE TECHO - VISTA DESDE EL EXTERIOR - ADECUACION DE TEJAS AL MOMENTO DE 

RECIBIR EL INMUEBLE 

1.16 ESTADO DE TECHO - VISTA DESDE EL EXTERIOR - ADECUACIÓN EN LAS TEJAS AL MOMENTO DE 

RECIBIR EL INMUEBLE 

1.17 ESTADO DE UNA PARTE DEL TECHO - VISTA DESDE EL EXTERIOR AL MOMENTO DE RECIBIR EL 

INMUEBLE 

1.18 ESTADO DE LA FUENTE AL MOMENTO DE RECIBIR EL INMUEBLE 

1.19 FACHADA DESPUÉS DE LA REMODELACIÓN 

1.20 CONSTANCIA DE PISO EXTERIOR INSTALADO 

                                                           
19 “La prueba es necesariamente vital para la demostración de los hechos en el proceso; si ella la arbitrariedad sería la que reinaría” (Parte 
aprehendida del Manual de Derecho Probatorio de Jairo Parra Quijano.  
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1.21 FACHADA - CONSTANCIA DE REMODELACIÓN UNICAMENTE CON PINTURA PARA EXTERIOR 

  

VIDEOS  

 

1.22 VIDEO - GOTERA 1 EN EL TECHO AL MOMENTO DE RECIBIR EL INMUEBLE 

1.23 VIDEO - UN DÍA DESPUÉS DE LA ENTREGA DEL INMUEBLE PARA VERIFICACIÓN DE DAÑOS 

1.24 VIDEO - ESTADO DE LUCES AL MOMENTO DE RECIBIR EL INMUEBLE 

1.25 VIDEO - DE GOTERA EN EL SEGUNDO NIVEL AL MOMENTO DE RECIBIR EL INMUEBLE 

1.26 VIDEO - RETIRO ADECUADO DE GATOS EN EL TECHO DEL INMUEBLE 

1.27 VIDEO - ESTADO DE TECHO - GOTERA 3 SEGUNDO NIVEL - AL MOMENTO DE RECIBIR EL INMUEBLE 

1.28 VIDEO - MES DE SEPTIEMBRE - CONSTANCIA DE BAÑO DEL PRIMER NIVEL PRESENTA VARIOS 

DAÑOS 

1.29 VIDEO -ESTADO DE UNA PARTE DEL TECHO - AL MOMENTO DE RECIBIR EL INMUEBLE 

1.30 VIDEO - MES DE SEPTIEMBRE - CONSTANCIA DE BAÑO DAÑADO AL MOMENTO DE RECIBIR EL 

INMUEBLE 

1.31 VIDEO - GOTERA 2 EN EL TECHO 

1.32 VIDEO - ESTADO DE PARED - ESCALERAS Y TECHO POR HUMEDAD AL MOMENTO DE RECIBIR EL 

INMUEBLE 

1.33 VIDEO - ESTADO DE PATIO - GOTERA 4 AL MOMENTO DE RECIBIR EL INMUEBLE 

1.34 VIDEO - ESTADO DE PISOS AL MOMENTO DE RECIBIR EL INMUEBLE 

1.35 VIDEO - AFECTACIÓN INTERNA POR GOTERAS EXISTENTES AL MOMENTO DE RECIBIR EL INMUEBLE 

1.36 VIDEO - ESTADO DEL TECHO - AFECTACIÓN POR GOTERAS Y HUMEDAD AL MOMENTO DE RECIBIR 

EL INMUEBLE 

 

ARCHIVOS EN PDF 

 

1.37 CARTA DE SOLICITUD DE RETIRO DE LAMPARAS DEL INMUEBLE 

1.38 CARTA DE SOLICITUD DE ARREGLO 

1.39 ACTA DE REVISION DE SISTEMA DE LUCES, SONIDO Y CAMARAS 

 

2. AÑO 2018: 

 

FOTOS 

 

2.1 DAÑO OCASIONADO POR TRABAJADORES 1 

2.2 DAÑO OCASIONADO POR TRABAJADORES 2 

2.3 DAÑO OCASIONADO POR TRABAJADORES 3 

2.4 HUMEDAD INTERIOR MES DE ENERO 

2.5 HUMEDAD PARED 1 

2.6 HUMEDAD PARED 2 

2.7 DESCOLGADO APOYADO SOBRE VIGAS 

2.8 AIRE APOYADO SOBRE VIGAS 

2.9 GOTERA - DAÑO GRAVE EN EL SALON PRINCIPAL 

2.10 GOTERA - DAÑO GRAVE EN EL SALON PRINCIPAL 2 

2.11 GOTERA - SALON - SEGUNDO SALON 

2.12 HUMEDAD EN EL TECHO 

2.13 GOTERAS Y DAÑOS GRAVES EN EL INTERIOR 

 

VIDEOS 

  

2.14 VIDEO - MES DE ABRIL - GOTERA EN ENTRADA PRINCIPAL 

2.15 VIDEO - MES DE ABRIL - GOTERA EN RECEPCION 

2.16 VIDEO - MES DE ABRIL - GOTERA EN EL SALON DE NIÑOS 

2.17 VIDEO - MES DE ABRIL - GOTERA SALON 

2.18 VIDEO - MES DE ABRIL - GOTERA EN SEGUNDO SALON 

2.19 - VIDEO - MES DE ABRIL - GOTERA EN TECHO TRASERO 

2.20 VIDEO - MES DE ABRIL - CRECIMIENTO DE HUMEDAD 

2.21 VIDEO - MES DE ABRIL - GOTERA SEGUNDO SALON - PARTE DE ATRAS DEL INMUEBLE 

2.22 VIDEO - MES DE FEBRERO - GOTERA EN LA ENTRADA 

2.23 VIDEO - GOTERA PARTE TRASERA 

2.24 VIDEO - HUMEDAD PARED TRASERA 

2.25 VIDEO - GOTERA PARTE TRASERA 

2.26 VIDEO - GOTERA SEGUNDO SALON 
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2.27 VIDEO - GOTERA - SALON PRINCIPAL 1 

2.28 VIDEO - GOTERA - SALON PRINCIPAL 2 

2.29 VIDEO - GOTERA - SALON PRINCIPAL 3 

2.30 VIDEO - GOTERA - SALON PRINCIPAL 4 

2.31 VIDEO - GOTERA - SALON PRINCIPAL 5 

2.32 VIDEO - GOTERA - SALON PRINCIPAL 6 

2.33 VIDEO - GOTERA - SALON TRASERO 1 

2.34 VIDEO - GOTERA - SALON TRASERO 2 

2.35 VIDEO - ESTADO DE TECHO - VISTA DESDE EL EXTERIOR 

2.36 VIDEO - DAÑOS OCASIONADOS POR GOTERAS 1 

2.37 VIDEO - DAÑOS OCASIONADOS POR GOTERAS 2 

2.38 VIDEO - DAÑOS OCASIONADOS POR GOTERAS 3 

2.39 VIDEO - GOTERAS - SALON PRINCIPAL 

2.40 VIDEO - MES DE JUNIO - TECHO DESDE EL EXTERIOR 

2.41 VIDEO - CONSTANCIA DE COMPRA DE TEJAS PARA REPARAR EL TECHO 1 

2.42 VIDEO - CONSTANCIA DE COMPRA DE TEJAS PARA REPARAR EL TECHO 2 

2.43 VIDEO - TECHO EN MAL ESTADO 

 

ARCHIVO EN WORD  

 

2.44 CARTA - ARREGLOS CASA GRANADA 

 

3. AÑO 2019 

 

FOTOS 

 

3.1 HUMEDAD PAREDES POR GOTERA - MES DE ENERO 

 

VIDEOS 

 

3.2 VIDEO - GOTERAS - MES DE ENERO 1 

3.3 VIDEO - GOTERAS - MES DE ENERO 2 

3.4 VIDEO - GOTERAS - MES DE ENERO 3 

3.5 VIDEO - ZOTA TRASERA DEL INMUEBLE - MES DE ENERO 

3.6 VIDEO - NUEVAMENTE SE PRESENTA HUMEDAD - MES DE ENERO 

3.7 VIDEO - SE REALIZA LIMPIEZA 

 

4. AÑO 2020 

 

FOTOS 

 

4.1 CONSTANCIA DE ESTADO DE VIDRIOS 

4.2 FACHADA ANTES Y DESPUES 

4.3  MES DE FEBRERO - ARREGLOS REALIZADOS 

4.4 MES DE FEBRERO - ARREGLOS REALIZADOS 2 

4.5 MES DE FEBRERO - ARREGLOS REALIZADOS 3 

4.6 MES DE FEBRERO - CONSTANCIA DE PARED PINTADA DE SALON DE NIÑOS 

4.7 FACHADA PINTADA NUEVAMENTE 

4.8 PISO RESTAURADO 

4.9 ESTADO DE FUENTE - MES DE FEBRERO 

4.10 HUMEDAD EN PAREDES 

4.11 PISO DE CAUCHO 

 

VIDEOS 

 

4.12 VIDEO - GOTERA PATIO TRASERO 1 

4.13 VIDEO - GOTERA PATIO TRASERO 2 

4.14 VIDEO - ENTREGA DEL INMUEBLE EN PRESENCIA DE PROPIETARIA 

4.15 VIDEO - ESTADO DEL INMUEBLE AL MOMENTO DE LA ENTREGA 

4.16 VIDEO - ESTADO DE INMUEBLE AL MOMENTO DE LA ENTREGA – EXTERIOR 
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ARCHIVOS EN PDF 

 

4.17 PRIMER RESPUESTA PLAN DE CONTINGENCIA COVID - 19 (1 DE ABRIL 2020) 

4.18 PRIMERA CARTA CANNON DE ARRENDAMIENTO 20 MARZO 2020 

4.19 SEGUNDA CARTA RESTAURANTE TOMBELELE ABRIL 2020 SOLICITANDO CONGELACION 

ARRENDAMIENTO 

4.20 SEGUNDA RESPUESTA TOMBELELE PLAN DE CONTINGENCIA COVID - 19 SEGUNDA PROPUESTA 3 (3 

DE ABRIL 2020 

4.21 TERCERA CARTA RESTAURANTE TOMBELELE MAYO15 2020 CONTINGECIA COVID 

4.22 TERCERA RESPUESTA TOMBELELE PLAN DE CONTINGENCIA COVID - 19 28 MAYO 2020 

4.23 CARTA TOMBELELE 28 DE MAYO DE 2020 

4.24 QUINTA ENTREGA PROPIEDAD 2020 

4.25 CARTA ENTREGA CASA GRANADA 17 JUNIO 2020 

4.26 RESPUESTA ACTA DE ENTREGA CASA GRANADA 

4.27 SOLICITUD ARREGLO DE DAÑOS ENERO 21 2020 

 

 TESTIMONIALES (Art.212 del Código General del Proceso), la citación de las personas que continuación 

se relacionan como testigos se hace en virtud a que las mismas tiene conocimiento de los hechos y sucesos 

que se plantearon en la demanda y desde luego en el desarrollo de esta contestación. 

 

A) ROBERTO RODRÍGUEZ ARISTIZÁBAL, mayor de edad, identificado con la C.C. No. 13.828.967, quien 

puede ser citado en la dirección carrera 78 No. 11 A - 72 de Cali, quien no tiene correo electrónico, para que 

declare, además de lo anterior, especialmente sobre los equipos de audio y video que se dejaron a los 

arrendatarios, su funcionamiento y su costo. 

 

B) Fabián críales Hernández, identificado con cédula 16.693.760, quien puede ser contactado en la 

siguiente dirección electrónica: marjuli2@hotmail.com  

 

C) Manuel Ospina, identificado con cédula 16.594.079, quien puede ser contactado en la siguiente 

dirección electrónica: manuelospina789@gmail.com  

 

D) Rubén cortes, identificado con cédula 94.377.538 – dirección física: carrera 49 B # 42-77 de Cali y 

dirección electrónica: anacollazos@hotmail.com  

 

PRUEBA DE OFICIO  

 

Solicito su señoría se sirva requerir a Bienes Racines S.A.S., para que aporten las facturas que se les dio a 

conocer por concepto de reparaciones locativas que realizaron mis mandantes al inmueble dado en 

arrendamiento, ya que las mismas están en poder de dicha empresa dado el rol que sostenía como 

arrendadora. 

 

ANEXOS 

   

•Certificado de existencia y representación legal de la sociedad TOMBELELE S.A.S., en el cual se refleja la 

disolución y liquidación de la misma. 

•Poder debidamente conferido y aceptado. 

•Los relacionados en el acápite de pruebas documentales. 

 

AUTORIZACIÓN DEPENDENCIA JUDICIAL 

 

Designo como DEPENDIENTE JUDICIAL a la señora DANIELA MEDINA VALLEJO, identificada con cédula de 

ciudadanía No.1.1144.069.063 de Cali, estudiante de derecho de sexto semestre de la Unicatolica para que 

revise el expediente, presente memoriales y retire oficios en el proceso de la referencia. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Demandante 
 
En la dirección que se suministró en el libelo genitor, es decir en la carrera 83 C No. 14 - 36 de Cali, correo 
electrónico: casagranadareal@hotmail.com. 
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Demandados 
 
La sociedad demandada BIENES RACINES S.A.S., en la Calle 15 AN No. 9 N - 32 de Cali, correo electrónico 
dracines@c21racines.com y gerencia@c21racines.com. 
 
La señora SANDRA NAYIBE NIÑO GRANOBLES <<arrendataria>>, en la Calle 58 N No. 5 BN – 75 Apto 1004-
6 de Cali, correo electrónico: snng@hotmail.com. 
 
El señor JAIME EDUARDO DELGADO SIERRA <<deudor solidario>>, en la Calle 58 N No. 5 BN – 75 Apto 1004-
6 de Cali, correos electrónicos: tombelele@gmail.com y jaimedelgado@aldiarealstate.com. 
 
El señor JAIME ANDRÉS DELGADO TARAZONA, en la siguiente dirección electrónica:  
jdelgado1982@gmail.com  
 
El suscrito  

 

En la calle 5 oeste No.27-20 B/ Los cristales de Santiago de Cali o en las siguientes direcciones electrónicas: 

amarilesdiazdiego@hotmail.com – amarilesabogados@hotmail.com  

 

Atentamente,  

 

Diego Fernando Amariles Díaz. 

C.C. 1.144.164.031 de Santiago de Cali (V). 

Tarjeta Profesional No. 371.766 del C.S.J. 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

mailto:amarilesabogados@hotmail.com
mailto:dracines@c21racines.com
mailto:gerencia@c21racines.com
mailto:snng@hotmail.com
mailto:tombelele@gmail.com
mailto:jaimedelgado@aldiarealstate.com
mailto:jdelgado1982@gmail.com
mailto:amarilesdiazdiego@hotmail.com
mailto:amarilesabogados@hotmail.com






















































 

HECHOS DE CASA GRANADA 

Desde el momento de iniciamos contrato de arrendamiento se presentaron diversas situaciones 

las cuales se describen a continuación: 

Al siguiente día de recibido el inmueble se envió carta para realizar arreglos de daños observados, 

cumpliendo por lo establecido por la ley, lo cual dice que se cuenta con 15 días a partir de recibido 

el inmueble para realizar reportes de daños y estos sean corregidos por la propietaria. 

Ver archivo ( 1era carta solicitud de arreglos) con fecha de 26 de agosto de 2017, la cual 

corresponde al día siguiente de recibir el inmueble, y en esta están descritas goteras y humedades 

por arreglar, en este momento a la casa no le había realizado ningún tipo de adecuación, lo cual 

demuestra que la casa no estaba en las condiciones que la Propietaria  manifiesta. 

En esa carta enviamos un reporte de lo siguiente daños observados, de los cuales solo 3 fueron 

solucionados en su totalidad y 1 parcial de los 17 daños reportados. 

 Daño Arreglos 
Century 

1 Colocar Tapas Eléctricas en cocina y varios Si 

2 Arreglar Techo y gotera en cocina No 

3 Arreglar Griferia agua de lavaplatos  cocina No 

4 Cambiar Vidrio Puerta Principal Si 

5 Cambiar Vidrios Baño de Hombre No 

6 Arreglar fuga de dos lavamanos No 

7 Arreglar techo segundo piso goteras y canales si 

8 Arreglar o quitar ventiladores No 

9 Cambiar bombas de baños (4) Solo uno 

10 Cambiar chapas y entregar llaves de varias puestas No 

11 Estucar paredes de cuartos No 

12 Arreglar humedades varias (cimientos y techos) No 

13 Arreglar techo del salón No 

14 Arreglar timbre No 

15 Revisar Bafles de Sonido No 

16 Arreglar base de columna entrada principal No 

17 Arreglar fuente de agua con la luz del salón principal No 

 Al iniciar negociación de arrendamiento se acordó realizar un incremento del canon de 

arrendamiento de 6.700.000 a 7.000.000 para así entregar a nosotros un sistema de 

sonido, luces y cámaras,  el cual al traer el técnico que la misma Sra. Adíela recomendó 

informo el mal estado de los mismo, y no  se encontraban funcionando como ella 

manifestó al entregar el inmueble, lo cual conllevo a que incurriéramos en unos gastos 

que se suponía estarían cubiertos con el incremento del canon de arrendamiento, por lo 

cual se solicitó restablecer con contrato al valor inicial a lo cual nunca se recibió respuesta 

(ver archivo 2017 Acta de revisión sistema de sonido, luces y cámaras). 

 

 Posteriormente teniendo en cuenta que la casa no cumplía las características dichas por la 

propietaria de las luces, sonido y cámaras se solicitó volver al canon de arrendamiento de 

6.700.00, y hasta que no aclaráramos la situación no se le entregaban las lámparas y 

finalmente la propietaria se negó, y fue la inmobiliaria Century 21 quien intervino, siendo 



ellos quienes asumieron el pago de la cantidad invertida en la adecuación de luces, sonido 

y cámaras para así entregar las lámparas (ver archivo carta lámparas). 

 

 Desde el inicio del contrato de arrendamiento a la propietaria se le comento cual era el 

objetivo del negocio y las modificaciones que se iban a realizar, se le conto que íbamos a 

realizar un castillo, siempre fuimos muy claros en este aspecto, para evitar futuros 

inconvenientes, a la cual la propietaria no coloco objeción, además las modificaciones 

realizadas fueron de pintura, sin afectar estructura de la casa como se ve en foto, las 

goteras no tiene nada de relación con la pintura. 

 

 

  

 

 

 

 

En el 2018 continuaron los inconvenientes 

 Durante el 2018 se realizó reporte continuo de las goteras que existían en la casa ( ver 

carpeta de 2018 donde están los videos), en marzo de 2018 se envío un video informando 

del mal estado del techo, el día 4 de abril realizaron una visita la inmobiliaria y propietaria 

se le manifestó el peligro de que las cenefas de yeso se cayeran porque ya se veían 

sueltas, pero nuevamente la propietaria realizó caso omiso y al día siguiente debido a otro 

aguacero se desprendió la cenefa realizando daños en lunes y lampara ( Ver video goteras 

con daño grave del 2018) 

 La Propietaria al ver las goteras y ver la ubicación de los aires acondicionados respondió 

que no iba a realizar esos arreglos porque estos eran causado por las condensadoras de 

los aires, por lo cual visito el inmueble en cuatro ocasiones diferentes llevando 

inicialmente un maestro de otra y terminando con un arquitecto, ya que ella quería que le 

respondieran que el daño era provocado por los aires, pero en ninguno de los casos logro 

que le dieran esa respuesta, todos le explicaron que los aires no tenían nada que ver con 

las goteras, como se ve en las imágenes adjuntos el aire descansa sobre una viga no sobre 

el techo. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 Como no fue posible dar solución a los problemas de goteras fue necesario realizar 

arreglos por nuestra cuenta debido al estado de los daños, pero solo fue posible arreglar 

una parte de las goteras ya que el daño era mayor, dando solución a las goteras más 

críticas, en cuenta a la situación de la humedad causada por el inmueble vecino la 

propietaria no dio respuesta a esta situación, siendo necesaria que cada cierto tiempo 

tuviésemos que realizar trabajos de pintura para poder mantener una buena apariencia de 

la pared ( Ver videos en carpetas de 2018 videos de goteras, compra de tejas y estado del 

techo. 

 En las imágenes adjuntas se evidencia la solicitud de arreglos de goteras que realizamos 

Correo 5 de abril de 2018 

 

Respuesta correo 5 de abril de 2018 

 

Otro correo enviado el 17 de mayo 2018, aun en espera de respuesta 



 

Respuesta correo del 17 de mayo 2018 

 

Correo 22 de mayo 2018, aún sin lograr que realicen arreglos de goteras 

 

Respuesta al correo del 22 de Mayo 2018 

 

En enero de 2019 reaparece humedad de pared de la parte trasera de la casa como se puede 

observar en el video 2019 enero pared trasera, debido a esto se envió imagen del correo el día  21 

de enero de 2019 y la inmobiliaria respondió el 4 de febrero de 2022, adjunto imagen del correo 

enviado y respuesta recibida  



 

 

  

En Enero de 2020 enviamos nuevamente una carta para arreglo de goteras que hasta la fecha no 

se habían solucionado en su totalidad (Ver carta solicitud de arreglo enero 21 2020) 

 

En marzo de 2020 inicio la contingencia y aislamiento obligatorio por COVID-19, desde ese 

momento iniciamos conversaciones telefónicas con el Sr. Santiago Racines pero hasta el día 20 de 

marzo no teníamos respuesta, por lo cual enviamos una carta en la cual solicitamos suspensión del 

canon de arredramiento hasta el momento de poder volver a ejecutar las actividades de 

recreación infantil  ( ver 1er carta canon de arrendamiento de 2020,), debido a que al finalizar el 

mes de marzo no obtuvimos respuesta tuvimos que enviar una nueva carta el día  1ero de abril ( 

ver 2da Carta restaurante Tombelele abril 2020), a lo cual respondieron el mismo día, que la 

respuesta de la propietaria fue:  

1. Para el mes de abril del 2020, que el inquilino cancele el 60% del valor total del canon.  

2. Para Mayo y Junio del 2020 que se cancele el 40% del valor total del canon.  

3. Que los saldos de los canones de los meses anteriores sean divididos equitativamente y 

cancelados entro los meses de Julio a diciembre  

4. En estas cuotas de Julio a Diciembre les condono o exonero de intereses de mora.” 

Ver carta 1er respuesta plan de contigenica Covid-19 1 de abril 2020 

El día 2 de abril se envío una nueva carta en el cual se manifiesto que el mes de marzo en su 

mayoría el restaurante estuvo cerrado y aún así pagamos totalidad del canon de arrendamiento y 

que no estábamos de acuerdo con la propuesta realizada, por lo cual responden el día 3 de abril 

“Es importante tener en cuenta que la cuarentena va según mandato del gobierno hasta el 13 de 

abril de 2020, lo demás son supuestos, sin embargo, estamos ofreciendo como ayuda personal al 

inquilino más de dos meses y medio para sub-sanar cualquier situación venidera. … Estos acuerdos 



deben tener fecha de inicio y cierre, no podemos pretender anular acuerdos e iniciar otros, no 

tendría seriedad ni presentación, es un otro sí, que debe quedar anexo al contrato y darle así la 

formalidad que se busca al llegar a un acuerdo, de lo contrario sería malograr nuestro tiempo 

invertido en buscar puntos para solución. Así las cosas, estamos respondiendo positivamente a las 

solicitudes extras que presentó el inquilino dando viabilidad a la empresa Tombelele para 

continuar prestando sus servicios a la comunidad caleña. Atte. Luz Adíela Rodríguez Propietaria” 

En caso de estar de acuerdo con la propuesta de condonar los meses de abril y mayo más el 50% de 

Junio y el otro 50% cancelarlo de manera diferida entre los meses de Julio a Octubre de 2020, por 

favor hacernos llegar por escrito su aceptación y de esta manera hacerles llegar el otro si que 

regirá el acuerdo aquí planteado.” ( ver carta 2da Respuesta Tombelele plan de contingencia). 

 

Debido a que en el mes de mayo continuaba las restricciones para los niños enviamos una nueva 

carta el día 15 de mayo solicitando condonación de meses hasta poder abrir nuevamente cuando 

los niños no tuviesen restricciones, pero por conversaciones telefónicas y Chats nos informaron 

que la propietaria no acepto nuevos acuerdos, y enviamos una nueva carta el día 28 de mayo en la 

cual informamos que realizaríamos entrega del inmueble el día 15 de Junio (Ver 4ta carta 

Tombelele 28 de mayo de 2020). 

El día 9 de Junio enviamos nuevamente carta informando la fecha de entrega de la propiedad, (ver 

5ta Entrega de propiedad) 

El día 17 de Junio se realizó entrega de la propiedad, en primera instancia a una funcionaria de la 

inmobiliaria, posteriormente ingreso a la propiedad otro funcionario con la propietaria, sin realizar 

el debido protocolo de entrega, por lo cual se realiza un video de constancia de entrega de la 

propiedad (Ver video 2020 junio 16 entrega de la casa con la propietaria. 

 

 

 

  



























































DE LOS ACTOS NEGLIGENTES E IRRESPONSABLES DE LA INMOBILIARIA Y DE LOS 

INCUMPLIMIENTOS DE LOS ARRENDATARIOS. 

DECIMO SEGUNDO: 

Retiro de lámparas: Las lámparas fueron entregadas a la propietaria, pero  debido a 

incumplimiento de acuerdos verbales realizados al iniciar el contrato, esta entrega fue retrasada, 

puesto que la propietaria se negó a cumplir con los acuerdos,  el cual consistía en realizar un 

incremento del canon de arrendamiento de 6.700.000 a 7.000.000 para así entregar a nosotros un 

sistema de sonido, luces y cámaras,  el cual al traer el técnico que la misma Sra. Adíela recomendó 

informo el mal estado de los mismo, y no  se encontraban funcionando como ella manifestó al 

entregar el inmueble, lo cual conllevo a que incurriéramos en unos gastos que se suponía estarían 

cubiertos con el incremento del canon de arrendamiento, por lo cual se solicitó restablecer con 

contrato al valor inicial a lo cual nunca se recibió respuesta. 

Adjunto copia de la carta enviada a la inmobiliaria y reporte técnico del Sr. Rubén Darío Hernández 

(recomendado por la propietaria de la casa), del sistema de sonido y luces.  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

DÉCIMO TERCERO: 

Al siguiente día de recibido el inmueble se envió carta para realizar arreglos de daños observados, 

cumpliendo por lo establecido por la ley, lo cual dice que se cuenta con 15 días a partir de recibido 

el inmueble para realizar reportes de daños y estos sea corregidos por la propietaria. 

Adjunto carta con fecha de 26 de agosto de 2017, la cual corresponde al día siguiente de recibir el 

inmueble, y en esta están descritas goteras y humedades por arreglar, en este momento a la casa 

no le había realizado ningún tipo de adecuación, lo cual demuestra que la casa no estaba en las 

condiciones que la Propietaria manifiesta. 

  



 

Detalle de la demanda Atención recibida en Tombelele 
Colocar tapas eléctricas.  Arreglado 

Arreglar techos y goteras en cocina. (Solicitud 
aceptada por LA PROPIETARIA) 

No fue arreglada,  

Ver videos desde el 2017 que ser recibió 
la casa todos los videos con nombre de 
goteras 
 

Arreglar grifería de la cocina. (Solicitud 
aceptada por LA PROPIETARIA) 

No fue arreglado por la propietaria, en la 
cocina había un lavadero de platos y vasos y 
un espacio para instalar sinc, pero no lo tenía, 
fue instalado por nosotros, y no arreglaron 
grifería, cuando entregamos la casa le dejamos 
instalado el sinc con su respectiva tubería. 

Cambiar vidrios puerta principal. (Solicitud 
aceptada por LA PROPIETARIA). 

Si fue cambiado 

Cambiar vidrio baño de hombres. (LA 
PROPIETARIA No acepta solicitud, pues estos 
se entregaron en buen estado por su parte) 

En inventario se evidencia que estaba 

quebrado, además ver video que se llama 
2017 mal estado de pisos y baños al 
recibir el inmueble, en el se videncia el 
vidrio dañado 

Arreglar fuga de 2 lavamanos (LA PROPIETARIA 
No acepta solicitud, pues estos se entregaron 
en buen estado por su parte) 

Desde que se llego al inmueble se observó el 
daño, si estuvieran en buen estado, no tendría 
que tener fuga al siguiente día de entregado el 
inmueble. 

Ver video que se llama 2017 sept baño 
dañado y 2017 sept baño dañado 1 

Arreglar techo segundo piso del inmueble, 
goteras – canales. (Solicitud aceptada por LA 
PROPIETARIA 

Realizaron un arreglo el cual quedo mal 
realizado e incluso se reporto que realizaron 
daño en la pintura de la pared, teniendo 
nosotros nuevamente tener que realizar 
arreglos, Ver videos con nombre de goteras 
desde 2017 y correos enviados a la 
inmobiliaria ( al final de este archivo están las 
imágenes) 
 

Arreglar o quitar los ventiladores. (Solicitud 
aceptada por LA PROPIETARIA: Se arregla un 
ventilador que generaba ruido al encenderse, 
los demás funcionaban correctamente) 

Los ventiladores se dejaron funcionando, lo 
cual fue verificado al momento de la entrega 

Cambiar chapas de 4 puertas y entregar llaves 
de varias puertas. (No se autoriza por LA 
PROPIETARIA pues el inmueble fue entregado 
con una cadena y un candado, las medidas de 
seguridad para resguardar el inmueble debían 
ser tomadas por LA ARRENDATARIA. 

No realizo arreglo de chapas dañadas y no 
entrego llaves de todo el lugar. 

En video de recibido de la casa se observa 
estado de las chapas y se reporta que no 
se entregaron todas las llaves 



Estucar paredes de cuartos. (No se autoriza 
por LA PROPIETARIA pues toda la casa fue 
entregada debidamente estucada y pintada). 

En video se evidencia el estado de las paredes 
al momento de recibir el inmueble 

Ver video cuando se recibió el inmueble 

Arreglar humedades varias (cimientos y 
techos). (No se autoriza por la propietaria 
debido a que el techo del inmueble fue 
entregado en buen estado 

Desde inicios del contrato siempre tuvimos 
goteras, estando el techo en mal estado, 
demostrando incumplimiento del contrato 

desde el inicio.  Ver nuevamente video de 
goteras 

Arreglar techo del salón. (No se autoriza por 
LA PROPIETARIA el techo fue entregado en 
buen estado). 

El techo del salón en mal estado, en los videos 
se muestra que desde el 2017 que recibimos la 
casa, estamos reportando el estado del techo 
por continuar goteras, realizando nuevamente 
caso omiso a  nuestra solicito y nuevamente 
incumpliendo el contrato 

Arreglar timbre. (No se autoriza por LA 
PROPIETARIA pues el inmueble fue entregado 
a LA ARRENDATARIA sin timbre, corriendo por 
cuenta de esta si deseaban instalarlo). 

Se negó a arreglarlo 

Revisar bafles de sonido. (No se autoriza por 
LA PROPIETARIA pues antes de la entrega, el 
sistema de sonido fue revisado y se le realizo 
mantenimiento). 

El sistema de sonido fue entregado sin realizar 
las pruebas pertinentes, lo que recomendó la 
Sra. Adiela fue llamar a la persona con la que 
ella trabajaba y se puede ver la respuesta de 

esta  en el archivo llamado 2017 acta 
revisión sistema de sonido y luces 

Arreglar base de columna entrada principal. 
(No se autoriza por LA PROPIETARIA pues fue 
entregado debidamente pintado y estucado. 

Se negó a arreglar  ver video 2018 gotera 
fachada entrada  

Arreglar fuente de agua del salón principal con 
la luz. (No se autoriza pues era conocimiento 
de LA ARRENDATARIA que se entregó en lugar 
del agua, un juego de luces por valor de 
$2.950.000, sin embargo, se entregó una 
motobomba que pudo ser utilizada por los 
ocupantes del inmueble en cualquier 
momento. 

La fuente nunca funciono, nosotros instalamos 
motobomba nueva porque la que tenía no 
servia, y también se la dejamos instalada al 
entregar el inmueble, para colocarla en 
funcionamiento, pero aun así no funciono 
adecuadamente por el estado de la pared de 
la fuente. 
 
 

 



 

DÉCIMO CUARTO:  

Por favor demostrar que el contratista asistió, porque es imposible que al solicitar unos arreglos 

nosotros no permitiéramos su ingreso, y es menos posible cuando en ese momento nos 

encontrábamos en obras y adecuaciones. 

Debido a que los problemas de goteras no fueron solucionados se informó a la inmobiliaria que 

íbamos a realizar los respetivos arreglos y descontar del canon de arrendamiento, PREGUNTAR A 

LA INMBOLIARIA POR ESOS CORREOS 

 

DÉCIMO QUINTO:   

Desde el inicio del convenio al conocer a la propietaria se le comento cual era el objetivo del 

negocio y las modificaciones que se iban a realizar, se le conto que íbamos a realizar un castillo, 

siempre fuimos muy claros en este aspecto, para evitar futuros inconvenientes, a la cual la 

propietaria no coloco objeción, además las modificaciones realizadas fueron de pintura, sin afectar 

estructura de la casa como se ve en foto, las goteras no tiene nada de relación con la pintura. 

 



 

 

 

 

DÉCIMO OCTAVO:  En este punto la inmobiliaria envió carta y le solicitamos ir a verificar estado 

del piso exterior, el cual se encontraba en perfecto estado. 

El Piso de caucho el cual hace mención se observa en la imagen de la izquierda, este fue retirado, 

sin dejar daños en el piso al momento de la entrega como se observa en imagen a la derecha 

 

VIGESIMO PRIMERO y SEGUNDO:  Debido a que no fue posible dar solución a los problemas de 

goteras fue necesario nuevamente realizar arreglos por nuestra cuenta debido al estado de los 

daños, pero solo fue posible arreglar una parte de las goteras ya que es daño era mayor, dando 

solución a las goteras más criticas, en cuenta a la situación de la humedad causada por el inmueble 



vecino la propietaria no dio respuesta a esta situación, siendo necesaria que cada cierto tiempo 

tuviésemos que realizar trabajos de pintura para poder mantener una buena apariencia de la 

pared. 

Ver video  

 2018 compra de tejas 

 2018 Techo en mal estado 

La Propietaria al ver las goteras y ver la ubicación de los aires acondicionados respondió que no iba 

a realizar esos arreglos porque estos eran causado por las condensadoras de los aires, por lo cual 

visito el inmueble en cuatro ocasiones diferentes llevando inicialmente un maestro de otra y 

terminando con un arquitecto, para que le dijeran que el daño era por los aires, pero en ninguno 

de los casos logro que le dieran esa respuesta, todos le explicaron que los aires no tenían nada que 

ver con las goteras. 

En la imagen se evidencia que el aire descansa sobre una viga no sobre el techo 

  

  



VIGESIMO SEPTIMO 

Ver carta de respuesta al acta de entrega del  25 Junio de 2020  

 

Detalle de la demanda Respuesta Tombelele 
En la zona de oficios LA 
ARRENDATARIA retiró una pared 
y en su lugar instaló un panel y 
una puerta en acordeón en 
madera y falta una de las rejillas 
del lavadero. 

Debido a humedad provocada por llave de paso, el Sr. 
Laureano Gómez, trabajador de la propietaria, tuvo que 
tumbar parte de la pared, y como nunca fueron arreglar el 
daño, por lo tanto tuvimos que colocar una puerta. 

Faltan 2 tablones en granadillo Refieren que faltan 2 tablones y en realidad son 3, y se 
encuentran en el segundo piso y como consta en el video. 

En el patio donde se encuentra la 
fuente, con el piso alrededor 
quebrado, despicado y restos de 
pegante. 

Cuando la propietaria entrego el inmueble, este tenía un 
prado sintético, el cual lo vendió a nosotros, y se encontraba 
pegado, por lo cual el estado inicial de ese piso nunca fue 
valorado, nosotros tuvimos que retirar el piso debido a que los 
gatos se entraban a realizar sus necesidades ahí, y como 
somos un lugar de niños no se podría dejar, al retirarlo este se 
encontraba muy pegado y el piso en mal estado; realizamos 
un esfuerzo por desmanchar y quitar el pegante dejado por el 
piso que la Propietaria dejo instalado,  como se evidencia en la 
fotografía 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

La fuente fue quebrada y pegada 
por partes, mal instalada y sin 
conexión de energía, el motor 
está ahogado, 3 luces están 
selladas 

Así se recibió la fuente 

Al momento de la entrega, la fuente no se encontraba 
funcionando,  
Así fue entregada 
 



  
El techo presenta un hueco en las 
tejas de policarbonato que al 
parecer se generó por que se 
arrancó un pedazo. 

El Techo se entrego en perfecto estado,  

El motor de la fuente no fue 
ensayado por el asesor, y tiene la 
tapa quebrada 

El motor de la fuente cuando nos entregaron la propiedad no 
fue ensayado, al querer darle uso no funcionaba y compramos 
uno nuevo, pero igualmente no se puedo colocar a funcionar 
la fuente debido a que al encenderla, el agua salpicaba las 
mesas, pero al realizar la entrega dejamos el motor nuevo 
instalado en la fuente  

En la oficina del primer piso 
quitaron una pared lateral y 
quitaron una ventana que se 
encontraba allí e instalaron un 
panel. (Este elemento fue 
retirado por LA ARRENDATARIA 
que retiró una pared que dividía 
2 salones, comprometiéndose a 
devolverla instalada nuevamente 
en el inmueble al momento de la 
entrega, en comunicación escrita 
del 6 de mayo de 2.020). 

La pared en mención se encontraba en muy mal estado, 
debido a la humedad adjunto imagen donde se alcanza a 
apreciar la humedad del piso y paredes y la ventana que 
refiere esta instalada como aparece en el video 

  

La escalera del 2 piso tiene 3 
escalones quebrados. 

Los pisos de la casa en general estaban en mal estado, 
verificar inventario 

Faltan cámaras de seguridad. 
(Respuesta derecho de petición 
del 28 de septiembre de 2018) La 
propietaria entregó el inmueble 
con 7 cámaras, LA 
ARRENDATARIA decidió cambiar 

Las chamaras de seguridad se dejaron instaladas como se 
evidencia en el video final para entrega de la propiedad. 
Ver video: 2020 Junio  Entrega  propiedad 



algunas por considerar que la 
imagen era en blanco y negro, 
dicho cambio fue cobrado a LA 
PROPIETARIA, y el inmueble fue 
entregado sin cámaras. 

Oficina de 2 piso con el 
porcelanato quebrado. 

El piso del segundo piso estaba en muy mal estado al 
momento de recibir el inmueble 
Ver video 2017 al recibir inmueble 

Oficina 2 piso, ventilador no 
funciona, luz no funciona 

Verificar inventario en el describen que la lámpara del 2do 
piso no prende 

Corredor 2 piso: faltan canaletas 
donde va el cableado, piso 
manchado, 4 materas sin tierra ni 
plantas. 

La materas siempre estuvieron ahí vacías, sin matas ni tierra 
Estado del piso ver video 2017 estado 2do piso 

Salón del fondo: un ventilador no 
funciona y algunos tienen un 
ruido raro. 

En inventario se evidencia el estado de ventiladores, se 
entregaron funcionando al momento de la entrega.  
 

Los bafles no fueron ensayados 
por el asesor de la inmobiliaria, 
de acuerdo con el acta. 

Los bafles no fueron ensayados cuando nos entregaron el 
inmueble 

En el baño de las damas: faltan 3 
papeleras medianas y una 
grande, faltan 6 bombillos 
ahorradores y como la lampara 
grande no tenía bombillo no fue 
ensayada por el asesor. El 
sanitario tiene una fuga de agua. 

Las papeleras estaban en mal estado, los pedales para 
levantar las tapas no servían, y no tenían buena presentación, 
por lo cual fueron remplazadas, si la Propietaria las quería 
debido retirarlas al desocupar el inmueble, La lampara quedo 
como se recibió, los bombillos los habíamos colocado 
nosotros. 

En el baño de hombres: faltan 5 
bombillos, falta una papelera 
grande y una mediana, y un 
orinal filtra agua. El lavamanos 
tiene una filtración en la tubería. 

La misma explicación de las papeleras y bombillos, las 
filtraciones las mismas que la propietaria nos dejó. 

Faltan 2 llaves del candado, 1 
ventana y 1 ventana local 

Se entregaron las llaves que nos entregaron, solicitamos 
copias de llaves faltantes y cambio de chapas al inicio del 

contrato y no fueron entregadas. Esto se aprecia en video 
2017 día siguiente recibido el inmueble. 

El mesón dorado se entrega 
quebrado en 2 partes, los bordes 
picados, faltan las luces 
decorativas debajo del mesón, 
interruptor suelto, faltan 
lámparas decorativas, falta llave 
industrial del gas. 

Desgaste por el uso (en el cuarto de lavado hay fichas nuevas 
para ser remplazadas), estaba en la misma condición que se 
entregó, al inicio del contrato se evidencio esto, le 
preguntarían a la propietaria de arreglarlo pero como siempre 
nunca lo hicieron por lo que en el inventario no dice su 
condición en la entrega. 
 
Al momento de recibir el inmueble la cocina no contaba con la 
instalación de gas necesaria para el funcionamiento del 
restaurante, por lo cual nosotros incurrimos en el gasto para la 
correcta adecuación y funcionaba el restaurante; la fuga 



puede ser producto del retiro de elementos de la cocina 
 
Interruptor est suelto debido a que presenta un corto y  
este es un daño eléctrico que le corresponde al propietario 
 

Pintura en general de mala 
calidad, manchado y en algunas 
partes sin pintar y con rayones. 

Ver video de recibido y entrega de la propiedad 

La fachada se encuentra pintada 
mal pintada en fuertes colores 

Así se entregó la fachada 
 

 
Faltan todas las lámparas de la 
casa 

Las lámparas de la casa se encontraban todas en el segundo 
piso, y se realizó entrega a la asesora de la inmobiliaria. 

Falta la reja de hierro de los 
contadores 

No se puede verificar debido a que esto no consta en el 
inventario. 

Un escalón de la entrada esta 
despicado y todas las escalas 
salpicadas de pintura 

Desde que se recibió el inmueble estaba salpicado, los pisos 
fueron lavados antes de la entrega. 

El pasamanos de las escaleras 
esta suelto y descolgado. 

El pasamanos se encontraba cumpliendo su función sin daños 
hasta el momento de la entrega como se observa en el video 
de entrega 

La carpa de lona esta desgastada, 
con hoyos y se evidencia falta de 
aseo. 

Verificar inventario: El cual dice tela manchada y en regular 
condición, Se encuentra descolgada y en el estado en que fue 
entregada, esa carpa nunca fue tocada por nosotros, y si está 
desgastada y sucia es debido a que tiene muchos años y está a 
sol y agua, además de que los gatos duermen y se ensucian en 
ella 

El salón de la entrada: 4 
cerámicas flojas, a un vidrio 
decorativo le quitaron la 
laminilla, la puerta de madera de 
la entrada se encuentra rayada y 
con chispas de pintura, falta una 
lámpara decorativa grande en la 
entrada. 

Desde el momento que recibimos el inmueble estas cerámicas 
siempre han estado flojas, al igual que las cerámicas del 
segundo piso, lo cual arreglamos, además en el inventario se 
describe piso en regular estado y en el video que enviamos 
refleja el estado de deterioro de los pisos, el cual en el 
momento de la entrega se encuentra restaurado en brillo y 
apariencia. 
La lampara decorativa en la entrada quedo instalada como se 
observa en la foto. 



El lavamanos del 2 piso no tiene 
conexión de agua y el sanitario 
presenta una fuga. 

Los baños del segundo piso no se usaban, e igualmente los 
baños fueron entregados en mal estado. 

La chapa de la puerta de la 
bodega no funciona 

Esa chapa nunca funciono y la Propietaria se negó a cambiarla, 
como lo explica en parágrafo decimo tercero de esta demanda 

En la cocina: hacen falta 3 
lámparas decorativas y el 
lavaplatos sin tubería y en el 
techo hay un techo que está 
generando humedad. 

Nuestro contrato es un contrato comercial, y al momento de 
recibir la casa no cumplía con la norma establecida para 
funcionamiento de la cocina por lo cual se realizaron 
adecuaciones las cuales fueron dejadas instaladas, para el 
beneficio de la propietaria y de sus futuros arrendadores, 
Adecuaciones y mejoras realizadas a la cocina y que se dejaron 

instaladas  Instalación de tuberías de Gas  Instalación de 

Zink  Tubería de cocina que no tenía y consta en el 
inventario. 
La humedad del Techo corresponde a las goteras que siempre 
ha tenido la casa 
Lámparas decorativas fueron entregadas a la propietaria 

  

 

  



INTENTO DE SOLUCIONAR EL CONFLICTO POR PARTE DE LA PROPIETARIA 

 

Trigésimo Tercero.  

 Mi representada, a través del suscrito, se comunicó telefónicamente con la 

ARRENDATARIA, pero quien contestó fue uno de los deudores solidarios de ella, para 

intentar hacer un acercamiento e informarse bien de la actuación de la inmobiliaria frente 

a la terminación del contrato de arrendamiento y de ser posible, intentar una salida 

amigable, pero no fue posible, pues la respuesta del señor DELGADO fue agresiva y no 

permitió una nueva comunicación, indicando que mi representada no tenía ninguna 

relación contractual con ellos, por lo que ellos solo se entendían con la INMOBILIARIA y 

que ya todo estaba cuadrado con esa entidad. 

 

Sucesos La propiedad nunca llamo a la arrendataria, quien llamo en su lugar fue el abogado y el 

hablo con el Sr. Jaime Delgado, quien le explico cortésmente que el inmueble ya había sido 

entregado a la inmobiliaria y le explico como era el proceso  porque al parecer el abogado no tenia 

claridad en algunos puntos, el abogado pidió copia del inventario de entrega de la inmobiliaria a lo 

cual le dijo que ese proceso debía  realizarlo directamente con la inmobiliaria, que ya nosotros 

habíamos entregado la propiedad y estaba todo saneado. 

 

 La reunión (la segunda) se llevó a cabo el 3 de septiembre de 2.020 en las oficinas de 

Century 21 Racines con el abogado Rubio, la señora RODRÍGUEZ, su hija y el suscrito 

abogado, en donde una vez más insistimos en la información solicitada, la cual no fue 

entregada, en las anteriores reclamaciones por los graves perjuicios que la INMOBILIARIA 

le ha causado a la PROPIETARIA, pero sorpresivamente tuvimos las siguientes respuestas 

de parte del abogado Rubio: - Que la INMOBILIARIA a la fecha no había recibido 

formalmente el inmueble, pues la ARRENDATARIA, el día de la entrega, antes de hacer el 

inventario, se había ido del inmueble y prácticamente había dejado las llaves tiradas. Esto 

contradice lo mencionado anteriormente pues la INMOBILIARIA siempre había 

manifestado que el contrato de arrendamiento había terminado y que la ARRENDATARIA 

había restituido el inmueble 

 

Sucesos:  La entrega de la propiedad se realizó el 16 Junio de 2020, ese día se encontraban 

presentes 2 asesores de la inmobiliarios y  Sra. Propietaria e hija,  como consta en el video llamado  

2020  junio 16 entrega de la casa con la propietaria presente 

 

 

 



CORREOS ENVIADOS Y RECIBIDOS 

Respuesta de negación de propuesta de pago de 1.000.000 hasta el momento que autoricen la 

apertura para lugares infantiles 

 

 

  

Evidencia de correos donde solicitamos arreglos  

Correo 5 de abril de 2018 

 

 

Respuesta correo 5 de abril de 2018 



 

Otro correo enviado el 17 de mayo 2018, aun en espera de respuesta 

 

 Correo 22 de mayo 2018, aún sin lograr que realicen arreglos de goteras 

 

  



 

Respuesta al correo del 22 de Mayo 2018 

  

Respuesta correo del 17 de mayo 2018 

 

 

Enero de 2019 
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Relación de pruebas documentales (Contestación demanda) - Radicación No. 76001-
3103-004-2021-00005-00

AMARILES ABOGADOS <amarilesabogados@hotmail.com>
Mar 31/05/2022 3:30 PM

Para: Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores:
Juzgado 4 Civil del Circuito de Cali.
L.C.

Por medio del presente correo electrónico, en calidad de apoderado judicial de 
señores Sandra Nayibe Niño Granobles, Jaime Eduardo Delgado Sierra y Jaime Andrés Delgado
Tarazona <<demandados>>, remito el contenido digital de la relación de pruebas relacionadas en la
contestación de este demanda, para que obren y consten dentro del proceso Declarativo <<verbal>>
identificado con número de radicado 76001-3103-004-2021-00005-00, ello para los fines pertinentes.

Acceso a los archivos digitales:
RELACION DE PRUEBAS 

Atentamente, 

 

Diego Fernando Amariles Díaz.
C.C. 1.144.164.031 de Santiago de Cali (V).
Tarjeta Profesional No. 371.766 del C.S.J.
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